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--En Sant.iago de Chile,  a doce d i a s  de l  mes de diciembre 

de m i l  novecientos se ten ta  y nueve, siendo l a s  17.00 horas,  s e  

reúne en Sesión Secreta Legis la t iva  l a  H. Junta de Gobierno, p r e  

s id ida  por S. E.  e l  Presidente de l a  República y Comandante en 

J e f e  d e l  E j é rc i t o ,  General de E j é r c i t o  Augusto Pinochet Ugarte, 

e integrada por e l  señor Comandante en J e f e  de l a  Armada, A l m i  - 
r an t e  José  Toribio Merino Castro, por e l  señor Director  General 

de Carabineros, General Director  César Mendoza Durán, y por e l  s e  - 
ñor Comandante en J e f e  de l a  Fuerza Aérea, General d e l  Aire Fer- 

nando Matthei Aubel. Actúa de Secre ta r io  de l a  Junta e l  t i t u l a r ,  

Coronel de E j é r c i t o  Jorge Zincke Quiroz. 

--Asisten, además, l o s  señores: Sergio de Castro Spfkula, 

Ministro de Hacienda; Teniente General César Benavides Escobar, M i  

n i s t r o  de Defensa Nacional; General de Brigada Santiago S i n c l a i r  

Oyaneder, Ministro J e f e  d e l  Estado Mayor Pres idencia l ;  General de 

Brigada Alejandro Medina Lois,  Ministro J e f e  de l  Comité Asesor; 

Contraalmirante Pedro Larrondo Ja ra ,  Subsecretario de Hacienda; 

Juan Carlos Méndez González, Director  de l  Presupuesto; Mario Verga - 
r a  Pérez, Subdirector de l  Presupuesto; Teniente General Washington 

Carrasco Fernández, Vicecomandante en J e f e  de l  E j é rc i t o ;  General 

Mario Mac Kay Jaraquemada, General Subdirector de Carabineros; Ge- 

n e r a l  de División Luis Ramlrez Pineda, J e f e  de l  Estado Mayor de l a  

Defensa Nacional; Vicealmirante Cr i s t i an  Storaker Pozo, J e f e  de l  

Estado Mayor de l a  Armada; Coronel de Carabineros Carlos A. Pérez 

de Arce Senoseain, J e f e  d e l  Departamento de Planif icación y Presu- 

puesto de l a  Subdirección de Carabineros; Capitán de Navfo Mario 

Duvauchelle Rodrfguez, Secre ta r io  de Legislación, y l o s  s igu ien tes  

señores Asesores Ju r id i cos  de l a  H. Junta  de Gobierno: General de 

Brigada.Fernando Lyon Salcedo (Sr. General Pinochet),  Capitán de 

Fragata Hernando Morales Rlos (Sr.  Almirante Merino), Mayor de Ca- 

rabineros Harry GrUnewaldt Sanhueza (Sr. General Mendoza), Coronel 

de Aviación Hernán Chávez Sotomayor (Sr. General Matthei),  y Mayor 

de E j é r c i t o  Juan Romero Riquelme, J e f e  de l a  Subjefatura L e g i s l a t i  - 
va d e l  Comité Asesor. 

MATERIAS LEGISLATIVAS. 
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1.- PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA 1980. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Tengo la relación de 

los dos proyectos, pero en el primero, relativo a la Ley de Presu- 
puestos, no está lo referente a los tres primeros articulas, que 
son números; de tal manera que en esa forma no estoy en condicio- 
nes de hacer la relación. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Esto fue lo que se 

discutió el otro dia. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Exactamente, Presiden- 

te. Está expresado en pesos promedio del año 1980. Se aplicaron 
los factores correspondientes a cada una de las partidas. 

--Se consulta si esto ya está con la corrección monetaria. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Si. Remuneraciones se 
multiplicó por el factor 1.238, y el resto se multiplicó por el fac - 
tor 1.252 y con una inflación para 1980 de 15%. 

--Hay diversos'diálogos. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Almirante, para llevar 

los pesos de julio al promedio de 1980 tenemos que expresarlos en 

valores más altos. Eso significa nuevamente que en la parte del 

Gasto Presupuestario, que lo podemos descomponer espectficamente 

en tres grandes rubros, que son Gastos en Remuneraciones, Gastos en 

Resto de Corriente y Gastos en Capital, el gasto en remuneraciones se 
multiplicó en pesos de julio por el factor 1.238; el gasto de capi - 
tal se multiplicó por el factor 1.252, y el gasto en resto de co- 

rriente se multiplicó por el factor 1.252, lo que supone ceñirse al 
supuesto inflacionario del 15% para 1980 y ceñirse al reajuste de 
remuneraciones de junio y diciembre del próxino año. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Si le parece señor, 
se irla viendo por articulo. 

En el articulo lo está el Cálculo de Ingresos y la Estima- 

ción de los Gastos del Presupuesto del Sector Público en moneda na - 
cional, expresado en miles de pesos, de 418 millones 502 mil y frac - 
ción, y con un Gasto similar. R 

Los rubros que se indican aqui en materia de 
operación, imposiciones, ingresos tributarios, venta 
cuperación de préstamos, transferencias, otros ingres 

miento, operaciones años anteriores y saldo inkial de Ca 
cual da la cifra de 418 millones 502 mil, expresado en mi 
SOS. 

En Gastos, el equivalente expresado en personal, bie 
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servicios de consumo, bienes y servicios para producción, presta- 
ciones previsionales, transferencias corrientes, inversión real, 

inversión financiera, transferencias de capital, servicio de la 

deuda pública, operaciones años anteriores y saldo final de caja. 

Todo esto relacionado con el ingreso en moneda nacional. 

El articulo 2 "  está en moneda extranjera. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿A qué 
se deben las deducciones de transferencias intrasector? Son 20 
mil millones. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Almirante, el presu- 

puesto del sector público agrupa a tres grandes sectores: el Fis - 
co, el sistema previsional y algunas empresas públicas, en este 
caso ENACAR fundamentalmente y ENAP, que son las que reciben. 

Ahora bien, para sacar los valores netos hay que deducir 
algunas transferencias que le hace el Fisco al sistema previsio- 
nal que, si bien es cierto son gastos del Fisco, son ingresos del 

sistema previsional. Ejemplo: para el pago de pensiones del Ser- 

vicio de Seguro Social, puesto que no hay ingresos suficientes pa - 
ra hacerlo el Fisco hace un aporte, aproximadamente 2 mil millones 
de pesos, que es gasto fiscal pero ingreso del sistema previsional, 

y si nosotros lo estuviéramos contabilizando dos veces cometeria - 
mos un error. 

Esas son las transferencias que hay y que en suma dan 20 

mil millones de pesos para llegar al valor neto. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿El ser - 
vicio de la deuda pública que figura ahi es del Banco Central, o 

deuda general? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Ese servicio de la deu- 

da pfiblica es fundamentalmente pago al Banco Central, al Banco del 
Estado y pago directamente por la Tesorerfa de bonos de la reforma 

agraria. Esto en moneda nacional. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ofrezco la palabra 
sobre el articulo lo. 

--Se intercambian varias opiniones. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aprobado. 1 
Articulo 2'. \ \\ 
El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En el artfc 

expresado el mismo concepto pero en moneda extranjera, en 
todo esto expresado en miles, por 22 mil millones 466 y fr 
dblares. Un ingreso de ese rubro, un gasto de igual rubro 
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tores, en el caso de ingresos, en operación ... 
El señor DIRECTOR DEL PRFCTTDTTEST0.- Este gasto está en mo- 

neda extranjera. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- O sea, uno es lo 

que se gasta en moneda nacional. ¿Y el otro es otro rubro? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En moneda extranjera. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Si. Esto está sumado. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Al final se consolidan. 

No se trata de que se sumen. Se suman pero se hacen algunas limpie - 
zas. Por ejemplo, la ENAP compra el 85% del petr6leo en dólares y, 
si bien es gasto público, no todo lo que adquiere ENAP de petróleo 
es gasto público para el sector pciblico, sino que es para el sector 

público y para el privado. 

Ahora, todo este petróleo, esta cifra, después lo vende en 

pesos aqui en Chile, y aqui esta en los ingresos en moneda nacional. 
Por lo tanto, hay que hacer algunas sumas y algunas limpiezas y des 
pués se consolidan y da el gasto fiscal consolidado. En otras pala' 

bras, con cuentas no repetidas. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Y la trans - 
ferencia en dólares por 15 millones? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Esas transferencias co- 
rresponden ya sea al sistema previsional y a la Caja de la Marina 
Mercante. Tiene ingresos en dólares, 3 millones de dólares, y hay 

otras transferencias. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿El ser - 
vicio de la deuda pública, en dólares, para 1980 son 1.096 millones 

de dólares? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Un mil 109 millones 

de dóla~s. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Exactamente. Aqui es don - 
de está el peso mayor del servicio de la deuda, que corresponde a 

tres grandes partidas: expropiaciones hechas anteriormente; pagos 
que estamos haciendo, pagos de las soluciones del cobre, saldo I.T.T. 
servicio directo de deuda fiscal y servicio directo de deuda de las 
empresas públicas fundamentalmente y de la Corporación de Fomento, 

lo que compone la cifra de 1.109 millones de dólares. 

Lo que usted mira, Almirante, en este momento e 
fiscal, que es menor que el gasto público. La deuda fis 
tante inferior; aproximadamente un 30 y tanto por ciento 
da pública, y gran parte de ella corresponde a empresas pú 

--Nuevamente se originan diversos diálogos. 
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El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En realidad, no tengo 

aqui la composición, pero en balanza de pagos, donde si se descom 

pone entre amortización e intereses, es casi un 50% intereses y 
50% amortización de deuda. 

--El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE, .formula una pre- 

gunta que no se escucha. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En este momento no, pg 
ro si lo tenemos. 

El señor GENEPAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Envielo para que 

lo conozcan los señores Miembros de la Junta. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- De 
acuerdo con la situación del Gasto Fiscal para 1980, tendriamos un 

déficit de 73 millones de dólares en total. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Si; fiscal. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Y en el 

cálculo total del Presupuesto del sector pbblico aparentemente ha- 
bria superávit. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO. - Un saldo final de caja. 
En dólares son 41 millones. Esto corresponde a lo siguiente, señor 
Almirante. 

Si bien algunos subsectores del sector público pueden tener 

déficit en algunas de sus cuentas, en el resto puede haber super5 - 
vit. ¿Cuál es la razón? Por ejemplo, ENAP no puede funcionar sin 
tener un capital de trabajo o un saldo de caja; entonces, todos los 
saldos de caja que son negativos, es el caso de algunas empresas pb - 
blicas, más los saldos de caja que son positivos, ,... (no se oye el 
término de la frase). 

Por otra parte, no es fácil hacer transferencias de un eec- 
tor a otro; o sea, a ENAP por ejemplo no le podriamos sacar la pla- 
ta para cubrir el déficit del sector fiscal. S610 lo hacemos a tra - 
vés de la elaboración del presupuesto de la ENAP y de pedirle divi- 

dendos a esta empresa.. . . . . Entonces, la suma de 40 millones de dó- 
lares aquf no es sino el producto de los saldos finales qye tuvo .. 
..... e .  

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En cierto S 
pita1 de trabajo. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA. 
situación real de caja fiscal es menos 85. 
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E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- iAprobadp? 

Aprobado. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En e l  a r t i c u l o  3 "  es-  

t á  l a  aprobación de l  Cálculo de Ingresos Generales de l a  Nación y 

l a  estimación de l o s  apor tes  f i s c a l e s  en moneda nacional  y extran- 

j e ra .  

Aqui s e  incluyen todos l o s  apor tes  f i s c a l e s  a l o s  d i s t i n  - 
t o s  se rv ic ios  y organismos de l a  Administración: Junta  de Gobierno, 

Poder J u d i c i a l ,  Contraloria ,  Minis ter ios ,  programas soc ia les  de l  

sec tor  pdblico como subsidios,  operaciones complementarias y deuda 
pdblica.  En miles de pesos, 205 millones 850 m i l  y f racción;  y en 

m i l e s  de dólares ,  586 m i l  415. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ofrezco l a  palabra 

sobre e l  p a r t i c u l a r .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En e l  do- 

cumento de l  a r t i c u l o  3" que ustedes envian, en re lac ión  con l a  pro - 
posición que mandaron anteriormente, ¿es to  e s t á  fac tor izado? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- S i .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En l a  

Junta  de Gobierno tentarnos una proposición de 259. ¿Qué f ac to re s  

pueden aprec ia r  para l l e g a r  a 576? 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Para expl icar  l a  c i f r a  

de 586 mil lones,  teniamos 544 millones más 12 millones de dólares 

de Defensa son 556 millones. 

Sucede que en Defensa se p id ió  un es tudio ,  que se l o  preser 

tamos, producto de l a  reunidn con l a  Junta .  Distribuimos recursos 

t an to  en moneda nacional ,  desde o t ro s  Minis ter ios  hacia Defensa y,, 

a su vez, se  nos p id ió  r e d i s t r i b u i r  recursos desde moneda ex t ran je -  

r a  hacia  Defensa. 

No pudimos r e d i s t r i b u i r  recursos de moneda extranj.era hacia 

Defensa, y l o s  12 millones de dólares  de d i fe renc ia  en Defensa s ig -  
n i f i ca ron  un aumento neto  d e l  d é f i c i t .  Por l o  tanto ,  e l  gas to  en 

dólares  ya s e  aumenta en 1 2  millones de dólares en Defensa. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA 

ro  a l  item de l a  Junta  de Gobierno, donde l a s  proposici  

y s e  l e  van a otorgar  576. 

--Se hace presente que en e l  t o t a l  que f i gu ra  en 

3" para l a  Junta  de Gobierno se incluye l a  c i f r a  de ODEPLA 

un organismo dependiente de l a  Presidencia.  Por eso, para e 

de hacer comparable en e s t e  caso l a  c i f r a ,  tendriamos que d i s  
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...( no se entiende) ... 190 millones. Y eso, al multiplicarlo por 

el factor, da la cifra. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- De 576; 
o sea, el valor absoluto son 259 multiplicado por 1.25. 

--Se acota que es aproximadamente, pues depende de la com- 
posición del gasto. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En pesos de julio de 1979, 

Almirante, me parece recordar que el total de gastos planteados era 
del orden de los 165 mil millones de pesos. Si eso lo multiplica 
por 1.24, y yo lo hice, da un total de 204 mil 600 millones. Enton - 
ces, el factor debe ser un poquito más de 1.24 para llegar a los 

205. As1 es que está cuadrado en global. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Respecto 
del Poder Judicial, en la proposición hay un incremento del 39%. Te - 
nia 1 mil 312 millones. Me interesa porque acabamos de ver que al 

Poder Judicial lo dejamos para después. Si está incorporado aqui 
seria un absurdo ... 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No, pues, Almirante. 
Estamos viendo el problema para las Fuerzas Armadas. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Un mil 
615 en el Poder Judicial, multiplicado por 1.25, da 1.130. ¿No es 

cierto? O sea que tiene un incremento de 39% respecto del presente 

año. ¿Y lo que trata la Ministro de Justicia era esto o no lo era? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Era parte de eso. Aqui 
hay aumentos de planta del Poder Judicial, ampliacidn de juzgados. 
Es parte. No todo, Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero a tra 
vés de la ley que fuimos aprobando en el año se fue financiando, 

pues junto con aprobar la ley se dio el financiamiento. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- De todas maneras, tenemos 
que ver que sea año corrido el financiamiento, Almirante. O sea, su 

pongamos un tribunal que se fundó en septiembre u octubre; se le da 
el financiamiento para septiembre, octubre, noviembre y diciembre, 

pero el costo total del año es tres veces eso para 1980. Y ahora es 

tamos trabajando con el Presupuesto para el año 1980. 
todos los tribunales que se crearon hay que darles el 

to para cubrir la operación del año completo, más los 

en 1980. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La pregunta 
Almirante es la siguiente: en los 1.630 millones, ¿está o n 
el incremento propuesto? 
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Está, señor. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero no es l a  tota l idad del  

amen t o. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En e l  Po - 
der Jud ic ia l  se  incluyen recursos para e l  mejoramiento de l a s  remu- 

neraciones de l  personal, provisión de cargos y creación de nuevos 

t r ibunales .  Eso hace que aument6 en 39%. 

Entonces, s i  ya tenemos eso incluido en es t a  par t ida que va - 
mos a aprobar aqui, de 1.630 millones, ¿para qué l e s  rechazamos l a  

ley? 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No estamos rechazan - 
do l a  ley. E l  Director del  Presupuesto estudiará ahora l a  ley ante - 
r i o r  y aquella r e l a t i v a  a l a s  Fuerzas Armadas. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Deseo 

que me aclaren l o  siguiente:  en e s t e  presupuesto que estamos dando 

ahora, con una par t ida de 1.630 millones que considera eso, ¿es t e  

aumento de sueldo que es tá  pidiendo e l  Poder Jud ic ia l  e s t á  f inancia - 
do, o no? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Está. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Nadie discute eso. 

Lo Sinico que estamos viendo ahora es cómo quedarán con respecto a 

l a  diferencia con l a s  Fuerzas Armadas. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Almirante, es obvio l o  que 

usted señala, de que e s t a  c i f r a  queda pendiente a l a  aprobaci6n de 

l o  otro .  S i  no se  aprueba l o  o t ro  habria que reducir  aquélla en 

l o  que corresponde. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En segui- 

da, en e l  Ministerio del  In te r io r ,  hay un aumento del  38,5% con r e s  - 
pecto a l  año pasado s in  que haya un incremento substancial  en remu- 

neraciones n i  en nada de l  sector público. N i  a l  Ministerio del  In- 

t e r i o r  l o  han autorizado s iquiera ,  n i  l e  han aprobado l a s  plantas.  

Y toda l a  Defensa Nacional e s t á  pagando los  servicios  de una cant i -  

dad de gente que tenemos en l a s  a lca ld ias ,  en l a s  intendencias, e t -  

cé te ra ,  que equivalen a varios cientos de millones de pesos. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Orden 

ran l a  cuenta. ¿Lo hicieron? 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- La están p 

t o  sentido, Presidente, porque hemos conversado con e l  

de l  In te r io r  y é s t e  nos ha hecho l legar  l a s  plantas.  E 

eso hemos colocado l a  c i f r a  correspondiente para su f i  
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Ahora, eso explica parte del aumento;.no todo. Despues vie - 
nen aumentos debidos a los otros componentes de todo lo que es Mi- 

nisterio del Interior, tanto el Fondo Nacional de Desarrollo Regio - 
nal como fondos sociales. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pero 
en este momento la realidad es la que estoy señalando: que el Mi - 
nisterio de Defensa está pagando prácticamente todos los cargos im - 
portantes en municipalidades e intendencias, y como en mi caso par - 
titular no tengo fondos con que pagarles, con fecha lo de enero se 
van todos esos señores a sus casas y eso queda acéfalo. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- No. Por eso hicieron 
presentes las plantas del Ministerio del Interior. Es cierto que 
no ha salido la ley, pero ... (no se entiende). Y en este momento 
hay un acuerdo entre Ministerio y Hacienda en'pasarles la cuenta. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Entonces, 
este 38,5% considera como primera cosa Las plantas totales del Mi- 
nisterio del Interior, incluyendo todas las de l= intendencias y 
las de las municipalidades. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Exactamente, y también 
las nuevas que se crearán. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Incluye 
además el Fondo Nacional de Desarrollo Regional que el año pasado 
no figuraba. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- SI; estaba. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Siempre ha estado en el 
Ministerio del Interior. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Perd6n. Me 
refiero al Fondo Social, que no estaba. 

Conforme. Tiene un programa de alimentación que no figura 
aquf. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Respecto de 
esto mismo deseo formular una pregunta. 

Quisiera saber un poco más en detalle cuál es la idea del 
Fondo Social. ¿Es todos los años una cantidad similar 
es un fondo contra el cual se gira, como quien dice, p 
¿O es para ser gastado en su totalidad en 1980? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Esto se 
pletamente en 1980, y el próximo año se asignan fondos 
Esta suma se gasta en el próximo año, en 1981 otra, hasta 
encaminar la parte social que es la parte dura del Gobierno 
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El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- No estoy 
en contra. Lo Crnico que quiero decir es que se trata de una partida 
bastante importante y que en este momento no se sabe en qué se gas- 

tara. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se sabe en qué se 
gastará porque yo me he reunido con el Comité y estamos viendo la 
planificación. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Digamos, 6s 
te es un cheque más o menos en blanco para ser gastado. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Un cheque en blanco 
relativo, porque en la actualidad se sabe lo que vamos a gastar; se 
están elaborando programas. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Los Ministerios están presen - 
tando programas y se están evaluando. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No se ha dicho más 
por la sencilla razón de que en este momento estamos únkamente en 
planes,por no haber recursos. Ya para el próximo año tendremos fon - 
dos. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Ahora, ¿cómo se ha gene - 
rado esto? Ha sido por reducciones en el Ministerio de Agricultura, 
en el mismo Ministeriodel Interior, se han quitado recursos al Mi - 
nisterio de Educación. Por ejemplo, aqui bajaron las municipalida- 
des: en cifras de julio, el año pasado tenfan 800 millones de pesos 
y este año tienen 500 millones de-pesos, y as1 sucesivamente se in- 
crementó el Fondo Social. ¿Por qué esto? Porque las discusiones 

presupuestarias no son una instancia muy apropiada para poder ver 
lasanuevas expansiones. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Además, cuando se 
hacia una obra social, cada uno hacla un poco y entonces no tenfa 
ninguna repercusión. Por lo tanto, hay que hacer cosas masivas, pa 
ra que se vea su efecto. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Concuer- 
do en que, en realidad, la peor estrategia es la del '"chaucheo". Es 
una mala estrategia. 

S610 queria un poco más de información, Presidente. \ 
El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Perfect 

General le puede dar más. 

El señor MINISTRO JEFE DEL COMITE ASESOR.- Puedo 
siguiente información, porque hemos estado trabajando como 
mo del Consejo Social de Ministros con ODEPLAN y el Comité 



.IUN'l"l 1 1 2  GOBIERNO 

Sobre la base de una reunión con cada uno de los Ministerios 

que corresponden al área social, se han estado presentando proyectos 

los que han sido evaluados en los aspectos econ6mic0, social e inclus 

desde el punto de vista politico, lo cual permite que haya una serie 

de proyectos que afectan a más de una Secretaria de Estado. En con- 

secuencia, eso permite, para los efectos de la agilización de los 
fondos, centralizarlos a través de Interior y con prioridades. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En el pro- 
yecto del programa de presupuesto de este año hay un programa de ali - 
mentación de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, aqui aba- 
jo hay otro programa de alimentación --700 millones y el otro 200 

millones--, que suman casi mil millones; y también tenemos otro pro - 
grama de alimentación complementario de 1.900 millones, lo que en 
buenas cuentas suma 3 mil millones de pesos. Son todos programas 
de alimentación pero entran en diferentes partes. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Algunos son para es - 
colares, otros para madres y otros para lactantes. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Son programas que siem- 

pre se han estado llevando a efecto. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pero no 
en esta firma singularizada. Han estado bajo el control del Ministe 

rio. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Continúan estando bajo 

el control del Ministerio, y quisiera explicar por qué obramos así, 
para lo cual compararé la situacidn de 1979 con la de 1980. 

En 1979 estos programas los financiaba directamente el Fon- 
do Unico de Prestaciones Familiares. Para 1980 nosotros hemos hecho 
que ese Fondo lo pase a la Tesoreria, le pase la plata, y ésta se 

la entrega al Ministerio. 

¿Por qué raz6n? Porque en 1979 el Gasto Social, como por - 
centaje del Gasto Fiscal total, cay6 respecto de 1978 de 50% a un 
47,8%, y en realidad tendremos algunas criticas respecto de esto. 

Lo que estamos haciendo aqui es cargando como Gasto Fiscal 
una cosa que siempre fue Gasto Público, para hablarle muy franca - 
mente. Con esto subiremos el porcentaje del Gasto Fis 

sobre el Gasto Fiscal Total, y eso es lo único que hem 
mos cambiado la partida del asiento contable, y lo que 
raba en los gastos del sector previsiona1,hoy dia fig 
to del sector fiscal, con 10 cual el numerador del Gasto 

cial nos sube, mantenemos el minimo ....( no se escucha) ... 
El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- En 



da, la CORFO quedó prácticamente sin financiamiento para lo que te- 
nia programado y, por ejemplo, entre las entidades que tiene la COR - 
FO está el IFOP y diversos organismos dedicados a la investigación, 
que son los que han producido el progreso de Chile. ¿Cómo se finan - 
ciar5 esto ahora? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Está absolutamente solu - 
cionado ese problema. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Precisa 
mente, aqul dice: "Los institutos de investigación no recibirán apor - 
te de CORFO, como tampoco del Fisco". 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Este año, con la Corpo- 
ración de Fomento y los institutos procedimos a darles un capital 
de trabajo a estos bltimos equivalente al aporte fiscal que recibi- 
rian, y eso lo han recibido como crédito de CORFO fundamentalmente. 

¿Qué se hará en el año 1980? 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Y dónde 
se agregó eso? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Está en el presupuesto 
de la Corporación de Fomento. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿En los 
21 millones? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En el presupuesto de gas - 
tos de la Corporación de Fomento. Ese no es el presupuesto- de gas- 
tos de la CORFO. 

Aquella parte que recibe la CORFO de aporte fiscal figura 
aqui, pero recibe una lnfima parte'como ayuda para su financiamien- 
to por ese concepto, y el resto consiste en recuperaciones de prés- 
tamos, ingresos propios y otros ingresos,como venta de activos de 
la Corporacibn, etcétera. El gasto de la Corporación de Fomento su - 
pera con facilidad los mil millones de pesos. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por lo tan 
to, de todas maneras la CORFO tiene que financiar a los institutos 
de investigación. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Se les dio el capital 
de trabajo. Ya se hizo y tuvimos una reunión al respec 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Y los 
de investigaciones geológicas? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Todos los ins 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ahi hay un 
que aclararemos después, relativa a la orgánica. 
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El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Si no hay 
investigación no hay progreso. 

Y las universidades también bajaron. Quedaron en 10 millo- 
nes. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Bajaron en 100 millo - 
nes respecto de 1979, porque en la redistribución de recursos que 
hicimos para producir los 2 mil 156 millones para Defensa les reba- 
jamos a varios sectores; entre ellos, 100 millones a las universi- 
dades. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Aprobado? 

Aprobado. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Para 
la Subsecretaría de Pesca del Ministerio de Economía se consultan, 
para investigación pesquera, 37 millones, y por reparación de un 
buque pesquero 27 millones; asimismo, para el funcionamiento .... 
(no se capta) ... 500 mil dólares. En cambio, el IFOP no recibe na - 
da. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Tiene el capital de tra - 
bajo que le dio CORFO. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Qué tie- 
ne que hacer una Subsecretaria de Pesca con investigaciones pesque - 
ras? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Es otra función. 

No tiene por qué realizar investigaciones pesqueras. 

El señor SUBDIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- La subsecretaria no 
hace investigación. Tal como fue generada la ley, la realiza el 
Instituto o la universidad, y si la Subsecretaría quiere un estudio 
sobre determinada materia, lo licita y financia. Ella no tiene nin - 
gCin investigador ni laboratorio. Sencillamente tiene los fondos. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Y el buque. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Fue regalado por los 
japoneses. I 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUN 
gamos que la Subsecretaria de Hacienda o la de Economía 
cer una investigación sobre el futuro desarrollo del lit 
efecto económico en la balanza de pagos del país el año 2. 
ponen a financiar a todas las universidades. ¡Es una locura 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Señor Almirante 



discutió la ley de la Subsecretaria de Pesca se vieron todos estos 

asuntos, y lo que estaba sucediendo era que todo lo relativo a pes 

ca estaba tan diseminado por todo tipo de instituciones, que cada 

cual se crefa rey de su institución y le negaba los datos a la 

otra. 

Entonces, como la Subsecretaria de Pesca debe tomar deci- 
siones para determinar si se dan o no se dan permisos de pesca, 

la información debe estar en la mano del Subsecretario respectivo 
y no en otra parte, Asl, si él tiene los fondos, él financia in- 
vestigaciones que puede hacer el IFOP, pero los datos deben entre- 
gárselos a él y el Subsecretario tiene que saber cuánto es el po - 
tencial de pesca en cada una de las zonas. 

Esa fue la ra56n que se dio y así se aprobó la ley. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Digamos, 
por el momento es una solución de parche mientras se llega a una 
soluci6n definitiva. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Puede ser, pero en este mo - 
mento as5 está operando. 

Por ejemplo, el SAG tenia la información y no la pasaba; 

lo mismo sucedfa con el IFOP y con otros organismos. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Es tan 
absurda la situación, que el otro dia llegaron y declararon veda 
general en Chile de los choros y de los erizos, en circunstancias 

de que en el sur del pafs hay una enorme cantidad de choros y todos 
los chilotes se están muriendo de hambre. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Ese problema es de otro ti - 
po, Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LL) JUNTA.- No. Es si - 
milar, porque la Subsecretaria de Pesca debe pedir y debe obtener 

toda la informacibn que necesita sobre los productos del mar, del 
IFOP, de las universidades y de todas partes. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Está aprobado el 

articulo 3". \ \ 
En seguida estan las normas complementarias, 

dad se dan la mano con lo otro. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Tengo agrupa 
normas. Los articulos 7O, 10, 19, 22, 24 y 25 son exactam 
iguales a los del año pasado y, por ese motivo, habfa pensa 
hacer la relaci6n de ellos. 



Por otro lado, hay algunas disposiciones que tienen cam - 
bios. Esas las indicaria. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Las explicarfa. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- El proyecto contiene 
tres grupos de normas: unas que son iguales, las ya mencionadas; 
otras que tienen cambios, y dos que son nuevas. 

Respecto de las que han sufrido modificaciones, el articu - 
lo 4" es una de ellas. El afio pasado, según esta norma, ciertos - i 
tem necesitaban de decreto supremo. Hoy no requerirgn de decreto 

supremo. Esa es la modificación. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Qué se 

pretende con ese cambio? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Flexibilidad presupues - 
taria. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿A quie - 
nes beneficia especialmente. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En forma fundamental a 
las municipalidades. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay otro cambio en los 

articulas 5"  y 6". 

El año pasado habia préstamos en moneda nacional y en mone - 
da extranjera; unos en una norma y otros en otra. Ahora todo esto 

figura en un solo rubro, 10 mil millones de pesos, en pesos o en 
su equivalente en moneda extranj era. 

Los procedimientos y las reglas, que eran distintos el año 
pasado para los prestamos de 300 millones de dalares y los présta- 
mos en moneda nacional, ahora es uno mismo y uno solo. Esa es la 
diferencia. 

En el fondo, se ha s,implificado a través de un solo proce- 
dimiento y un solo esquema el sistema de empréstitos internos y ex - 
ternos, con un tope de 10 mil millones de pesos o su equivalente 
en moneda extranj era. 

En el articulo 8"  hay sólo un cambio que es c 

del decreto ley 2.695. TecTcia 
La Junta de Gobierno aprobó un decreto ley sobr 

to de titulos en la pequeña propiedad raiz. Ahora se a 

ley para incrementar el Fondo de Desarrollo Regional, pe 
as5 emplear recursos para dicho saneamiento de titulos. 

La finalidad es de contenido social, porque en la m 
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que se superen los titulos de pequeñas propiedades, en esa medida 

se incorpora a la economia gente que estaba excluida. 

Ese es el cambio de la letra i) del articulo 8".  

Después, en los artfculos 12 y 13, que se refieren a los 
presupuestos municipales, hay dos grandes cambios. 

En la actualidad la Ley de Presupuestos establece que los 
presupuestos municipales deben ser aprobados por resolución del In 

tendente. Ahora se propone que sean aprobados por el Ministerio 

del Interior. SegCin me informó el Ministerio de Hacienda, la ra - 
z6n de esto deriva del hecho de que la estructura orgánica que tie 
ne el Ministerio del Interior puede superar este problema con cre- 
ces, en comparación con la situación anterior. 

--No hay continuidad en esta parte de la grabación. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- En lo referente a au- 
mentos o cambios en los presupuestos municipales, actualmente re- 

quieren autorización del Intendente. En el proyecto se propone 
que sea sólo acuerdo del respectivo alcalde. 

El señor ALNIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pido la 
palabra. 

En estos dos articulas se pasa al Ministerio del Interior 
una responsabilidad que era de los intendentes, dejando a éstos al 
margen de todo el movimiento económico municipal, lo que no me pa- 

rece en absoluto conveniente porque puede haber gente que no tenga 

toda la facilidad necesaria. 

A mi juicio, si el Ministerio del Interior debe aprobar to 
dos los presupuestos de todos los municipios del pais y todas las 
variaciones de tales presupuestos, va a existir una burocracia mons - 
truosa y, en vez de regionalizar, vamos a centralizar. 

No lo considero adecuado. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En realidad, durante 2 

años de este Gobierno, el presupuesto municipal ha sido discutido 
con cada uno de los intendentes --esto no va contra la regionali- 
zación, Almirante--, y en ese periodo lo aprobaba el Ministerio 

del Interior. 

¿Qué estamos tratando de hacer? Colocaré un e 

zás se ha dado pero que dice bastante. Por ejemplo, 1 
de Puerto Cisnes tiene que hacer una modificación pres 

¿Cómo se realiza en la actualidad? Se la manda al int 
ne a Interior y de ahi pasa a Hacienda. Todo esto demo 
gero, aproximadamente tres meses; es decir, eso tarda en h 
una simple modificación. 



¿Qué estamos haciendo en este momento? Por un lado, esta- 
mos viendo la fotograffa inicial del presupuesto municipal. Por 

otro lado, ¿cómo se discutib el presupuesto regional? Todos los 

intendentes vinieron, estuvieron reunidos con el Ministro del Inte - 
rior, diria que estaba el Gabinete en pleno, y cada uno de los in- 

tendentes expuso las cosas regionales. 

Tenemos otra ley en camino, que se ha trabajado con todas 
las Comisiones, que es la Ley de Rentas Municipales, que permiti- 

rá a las corporaciones edilicias tener ingresos provenientes de 

bienes rafces y de patentes. Tendrán mayores ingresos y los reci - 
birán diariamente. 

Entonces, lo que estamos haciendo es dejarle al alcalde la 
atribución de decir: "Tengo tantos mayores recursos y,' en conformi - 
dad a las reglas generales para todos los servicios públicos del 
pals, los invierto en lo siguiente". No tienen reglas distintas; 

pero por resoluciones alcaldicias pueden ir efectuando planes que 
se vayan viendo con prioridades. 

Fundamentalmente es eso. El Ministerio del Interior sigue 

nuevamente teniendo todas las atribuciones. Yo he visto al Minis- 
terio del Interior y a los intendentes en la siguiente forma: los 

intendentes dependen de esa Secretaria de Estado, asi como también 
los gobernadores. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero de 

acuerdo con el texto del proyecto no sucede lo que usted señala, 

porque está diciendo todo lo contrario: que todo tiene que venir 

para acá. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- No. No viene. La reso- 
lución va a la Contraloria. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Aqui 
dice 10 siguiente: "Serán aprobados por resolución de Interior y 
no de los intendentes por falta de infraestructura adecuada". 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Eso es lo inicial, Al- 

mirante; o sea, cuando nos sentamos a conversar el presupuesto lo 
hicimos en- el Ministerio del Interior, y se aprueban los presu - 
puestos de las municipalidades. Una vez que se aprobaron los cam- 

bios que deben hacerse en virtud de las normas general 

lución alcaldicia se hace y no viene a Santiago. Por 
to ha sido una queja permanente de los alcaldes. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Esta sol 

más atendible, porque de todas maneras él consulta a la Co 

El señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- De todas manera 



El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Y también, en un 
momento determinado, puede llegar a inspeccionar el Ministerio 

del Interior. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Induda- 
ble. Pero tal como lo veo, los intendentes quedan totalmente al 
margen del movimiento presupuestario de los municipios, porque to - 
do queda en el Ministerio del Interior y fundamentalmente en las 
municipalidades. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- A lo mejor hay al - 
guna falla en la redacción. 

El señor MINISTRO JEFE DEL COMITE ASESOR.- De acuerdo con 

la explicación dada por el Director del Presupuesto, en cierto mo - 
do apareceria un contrasentido, porque si bien en función de la 
regionalización se pretende que las municipalidades tengan rentas 
para manejarlas con eficiencia, esto que antiguamente tenia el 'in - 
tendente regional, como expresaba mi Almirante, ahora pasa a un 

escalón más alto. 

A simple vista no se advierte cuál pudiera ser la conve - 
niencia de tener ese tipo de control, a lo menos inicial, si pos- 
teriormente podrá ser modificado, para los fines de operación, por 

un simple decreto alcaldicio. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- La idea es que el presupues 
to de las municipalidades se debate tal como se discute el Presu - 
puesto Nacional, donde se centran las grandes cifras. Después vie - 
ne la operación; es decir, el alcalde dice por ejemplo: "Esta pla- 
ta no la necesito para esto, sino para esto otro". Entonces, en vez 

de volver a todo el proceso, él hace una resolución y lo cambia. 
Ahora, si se equivoca, vendrá el intendente y dirá que ese alcalde 
no sirve y hay que cambiarlo. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Reitero: 
no necesitan aprobación del intendente. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Por cada Región se dic 

tará una resolución. Eso es lo inicial. Y en ella se fijarán sepa- 
radamente los presupuestos de las respectivas municipalidades. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- O sea, el 
del Interior dictará 12 6 13 resoluciones; pero el 
intervendrá. S610 el Ministerio del Interior, el 
resoluciones. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Pero el inte 
terviene en la reunibn, como digo, prácticamente con el G 
pleno. 
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El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- A mi jui- 
cio, aqui hay dos cosas. Primero, la regionalización, y existen 

fondos regionales para que los intendentes puedan realizar sus pro - 
pios programas de progreso; para eso tienen los fondos regionales 

que son bastante importantes. Por lo demás, es un principio muy 
claro de subsidiariedad, porque el intendente es el representante 
fiscal precisamente. 

Por otro lado, el municipio es una organización local que 
ahora tendrá sus propios recursos, ingresos, y es lógico que los 
automanejen. Considero que eso es casi la base. Cuando nosotros ha - 
blamos de una sociedad participativa, estimo que éste es uno de 
los lugares más importantes donde eso debe realizar se,^ si lo cen- 
tralizamos, lo entregamos nuevamente al nivel fiscal y el intenden - 
te debe verlo y aprobarlo o rechazarlo, otra vez estariamos qui - 
t5ndole la administración a las municipalidades, la que debe ser 
ágil y dinámica a fin de permitirles manejar sus fondos en bien de 
la comuna, los que en gran parte se generan precisamente en esa co - 
munidad. No tienen gran aporte fiscal; los fondos comunales son in - 
gresos producidos localmente, naturalmente más los subsidios para 
los más pobres. 

En mi opinión, está perfectamente bien esa lógica, y si el 
intendente desea hacer algunas obras, para ello tiene los fondos 
de desarrollo regional, y creo que no debería estar inmiscuyéndose 

dentro del manej o municipal. 

Ahora, si en algdn lugar hay un alcalde notoriamente des - 
criteriado e inepto, ésa es otra cosa: se cambia a esa autoridad. 

--Se intercambian diversas opiniones. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Todos los intendentes de - 
penden del Ministro del Interior y la discusión del presupuesto se 
realiza con los intendentes en forma individual, Región por Región, 
donde asisten el Ministro del Interior y los Ministros sectoriales. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- El artícu 
lo 12 consigna que los presupuestos municipales deben ser aproba - 
dos antes del 31 de diciembre, por resolución del Ministerio del 
Interior visada por el Ministerio de Hacienda, y se con 

la estructura presupuestaria común del sector público. 
que por cada Región se dictar5 una resolución separada 
se se identificará, ... etcétera. 

Todo eso está muy bien, pero en ninguna parte S 
el intendente estará encima de eso en las Regiones. 

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Tendrá una inf 

inicial de cuáles son 10s presupuestos de las municipalidade 
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El señor ALMIRANTE FRINO,,INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En to - 
das estas disposiciones está ausente el Intendente, en circunstan - 
cias de que hasta la fecha siempre ha estado presente, 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Estará presente. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Quedarla 
claro si en alguna parte del articulo se consigna la presencia del 
intendente. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.-.Probablemente, se podria 
salvar esto colocando "por aprobación del ~ntendente Regional", en 
lugar de "por resolución del Ministerio del Interior visada por el 
Ministerio de Hacienda". 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No puede aprobar. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- El intendente propone, y 
los proyectos se evalúan y discuten a proposición de 61. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- "A pro - 
posición del Intendente". 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se intercalaría en 
la norma "a proposición del Intendente". 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- También se modifica 
el inciso segundo del articulo 14. El cambio consiste en que en la 
actualidad no se incluia al personal de la ECA en las dotaciones 
m&ximas, y en que ahora ese personal se incluye. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero se 
elimina la facultad de la ECA para contratar personal, porque ya no 
lo necesita. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La situación es la si - 
guiente. Anualmente se fija una dotación máxima de personal tran- 
sitorio de la ECA para controlar los poderes compradores. Ese per - 
sonal no se incluia, y ahora si. Esa es la diferencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Estoy 
de acuerdo. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En los articulas 15, 
inciso segundo, y 16 hay varias modificaciones que indi 

Actualmente, en general en la Administración Pbb ica 
resoluciones que disponen trabajos extraordinarios requie en v $- 
ción del Ministerio de Hacienda. Se propone que no la ten n co 
el objeto de eliminar burocracia. 

Y respecto de las municipalidades, los trabajos ext 

narios deben ser autorizados por el intendente. Ahora, en ca 
4 



se sugiere que lo sean por el Alcalde. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Eso era 
perfectamente lógico, porque al aprobar la realización de horas ex - 
traordinarias se estaba autorizando mayor gasto en el costo del 

personal. Al no necesitar la visacidn de Hacienda y no decir en 
parte alguna que el gasto de personal es fijo y no podrá exceder- 

se ... 
El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Lo dice la Ley de Pre - 

supuestos. La norma de flexibilidad presupuestaria que se aprueba 
anualmente indica que no se pueden traspasar los fondos respecti- 
vos. 

--Alguien da lectura a lo siguiente: "Las resoluciones que 
dispongan la ejecución de trabajos extraordinarios con cargo a los 

programas incluidos en esta ley". O sea, la ley fijó los progra - 
mas y lo que se hace con cargo a ellos. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Está 
bien. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- En el articulo 20 hay 
una leve modificación. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿El articu - 
lo 18 también corresponde y afecta a las instituciones de la Defen - 
sa Nacional? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- No. No están afectas a 
programa. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En cuanto al articulo 

20, en la actualidad existe prohibición para los servicios respec- 

to de adquirir o construir edificios para destinarlos a casas habi - 
taciones, en lo que atañe a determinados organismos dentro de los 

cuales estaba la Contraloria. Ahora se saca a la Contraloria. 

--Se hace presente que con ello la Contraloria queda afec- 
ta a la prohibición. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Entonces, 
es al revés de lo expuesto. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- Existfa 
ración, mi Almirante, y al eliminar a la Contraloria de 

afecta a la prohibici6n. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA. 
afecta. Por lo tanto, la Contraloria General no puede 
comprar edificios con fines habitacionales. Sin embargo, el 
Judicial puede hacerlo. ¿Por que esa diferencia? 

,i 



JUNTA I>E GOBIERNO 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- El programa de la Con- 

traloria en esta materia fue bastante amplio, se empezó en 1973 y 
hay varias poblaciones. En 1979 se terminó el programa y no le he - 
mos dado m5s recursos. Esto se conversó con la Contraloria y ellos 

mismos propusieron una de las redacciones de esta norma. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En los artfculos 21 y 
23 también hay modificaciones que derivan fundamentalmente de lo si - 
guiente. 

El año antepasado y este año la Junta de Gobierno empezó a 

fijar normas destinadas a forzar la eliminaci6n del exceso de auto - 
móviles, en virtud de lo cual se dictaron determinadas disposicio- 
nes. Ahora todos esos preceptos quedan resumidos en una sola cosa: 

los excedentes, los que pasen de la dotación reglamentaria, deben 
enajenarse a mitad de año, dentro del primer trimestre de 1980. 

Ese es el cambio fundamental. 

Y el articulo 21 es para los vehiculos que resulten exce'di - 
dos ahora en la fijación que se señala. El 23 es para los que el 
año pasado se excedieron y no fueron enajenados; también deben ven 

derse dentro del primer trimestre de 1980. 

Ahora, los articulos 11 y 17 son las dos únicas normas nue - 
vas. 

El articulo 11 se refiere al Fondo Social a que aludió ... 
El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero en esto de no 

contratar funcionarios nosotros teniamos otra redacción. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- De acuerdo a las instruc 

cienes impartidas por US., el objeto seria no establecer estas li- 

mitaciones,ya que es contra la presentación de proyectos, los que 
en alguna medida podrian caer dentro de algunos de estos aspectos. 

Entonces, podria ser limitativo para el fin perseguido con un.pro- 
yecto especifico. 

En consecuencia, la redacción seria la siguiente: "Los re- 

cursos consignados en el item Fondo Social en el presupuesto del 
Ministerio del Interior, estar&n destinados al financiamiento de 

proyectos de carácter social que hayan sido aprobados p 

dente de la República". 

Con eso entonces queda involucrada la idea de 

que en alguna medida pueda estar dentro de los aspecto 
cen limitativos. Y tampoco queda tan amplio. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Presidente, cuando 
vers6 sobre el Fondo Social se dijo que los gastos se centr 

ran a través de las instituciones ya existentes, porq 



trario se corre el riesgo de que se produzca la tendencia natural 

de la Ley de Parkinson de contratar, primero, un secretario ejecu - 
tivo; total, uno no es ningún problema. Pero después vendria la 

secretaria, y de ahi en adelante se va aumentando el gasto. 

Por lo tanto, la idea fue cortar eso de raiz y obligar a 
que los gastos del Fondo se canalicen a través de los Ministerios 

o de instituciones existentes. 

Creo que es una sana medida. Si alguna vez se desea hacer 

algo y no existe posibilidad alguna de realizarlo por medio de al- 
gún organismo existente, entonces por ley se puede actuar. Pero 
estimo, Presidente, y aconsejo fuertemente que cerremos la puerta 

a la posibilidad de que se pueda contratar a alguien. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Puedo colocar dos ejem - 
plos de presiones que recibirá el señor Presidente, cosa que esta- 
mos tratando de evitar. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Y habiamos quedado 
de acuerdo en que no se haria ningdn otro gasto, ni en personal. 
Lo único que habria que tener presente es 10 señalado por el Jefe 
del COAJ en el sentido de no amarrarse tanto, pero conforme. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Considero que es imposible 

amarrarse 10 suficiente, Presidente. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Dies 

mil millones de pesos. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Y no es nada. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ya sé que 
es infimo frente a lo que se desea hacer, pero hay que tener en 
cuenta las presiones que se recibirán. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Estoy totalmente de acuer - 
do y ésa es la idea que se está manejando en lo referente a los pro - 
yectos de carácter social, pero, por ejemplo, si aplicamos esta 61- 

tima norma que consigna "financiar o contribuir al financiamiento 

de organismos ptiblicos", se le podria dar otra interpretación. 

Me explico. Si alguno de estos proyectos, que necesariamen 
te surgir5 a través de un organismo público para su ejecución, exis 

Y 
- 

tente/de acuerdo con toda la concepci6n de la creación 
Social, en la medida en que se canalice a través de ello 
misma medida se podria interpretar en Contraloria que 
tribuyendo a un financiamiento. 

¿De qué se trata en el fondo? Si se ha llegado a 

do en el sentido de crear un Fondo Social y de darle los re 
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para que el Presidente de la Rep,Bblica, con todo un Consejo Social 

de Ministros dentro del cual tiene participación el Ministerio de 

Hacienda en cuanto a la evaluación de proyectos, creo que práctica - 
mente con eso quedaria cautelado esto sin necesidad de entrar en 

estos aspectos. Por lo demás, al final siempre los recursos son 
inferiores a la cantidad de proyectos presentados. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Entiendo que lo que se quie - 
re cortar aqui es la posibilidad de que con fondos sociales se fi - 
nancie un organismo pciblico que tenga otra finalidad que no sea so - 
cial y que, por ejemplo, tenga déficit. No. Esto es para un progra - 
ma especifico, definido y evaluado. Esa es la idea. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La norma 
señala que será "especialmente en beneficio de sectores de extre- 
ma pobreza y con programas de carácter social1', as5 es que no po - 
drla dedicarse nada más que a eso. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Como estaba es muy res- 
trictiva. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Considero que es una 
buena salvaguardia. 

Nosotros vemos que al parecer existe un acuerdo para no con - 
tratar funcionarios ni pagar remuneraciones, pero colocaré un ejem- 

plo en sentido contrario. Una empresa está a punto de quebrar; es 
un problema social: viene la presión, hay que pagar la planilla de 

remuneraciones de ella, sigue la presión y, si no colocamos algo 
as$, no se puede suprimir la presión. El caso de Bellavista Tomé. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- S610 ahf son 20 mi - 
llenes. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Por eso hay que mantenerlo. 

--Hablan diversas personas a la vez. 

El señor MINISTRO'JEFE DEL C0AJ.- En relación a lo mencio- 

nado por el Director del Presupuesto, por lo menos de lo que se ha 

visto en todos los proyectos presentados por cada uno de los Min'is - 
terios del Fondo Social, que precisamente estaban para conocimien- 

to de mi General, y dentro de esta presunta distribución de recur- 
sos, no hay ninguno de esos casos que pudiera interpret 
comillas, de contenido social. ¿A qué orientaciones van 
plan de bibliotecas en el área educacional a una erradi 

campamentos en el área de la vivienda, a problemas de S 
ma muy especffica y sumamente puntual. 

Vale decir, cualquiemde estos proyectos --la inte 
lidad es que sea por una vez-- del Fondo Social no deben ser 
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aquellas cosas que normalmente debiera: haber materializado un 

Ministerio, porque de lo contrario apareceria como una f6rmula adi - 
cional de aquello que la Direcci6n del Presupuesto y el Ministerio 
de Hacienda rechazaron al no otorgarle un financiamiento suplemen- 
tario; es decir, se los financiaria a través del Fondo Social, co- 
sa que de ninguna manera está en su sentido y objetivo. 

Sin embargo, por otro lado, estando de acuerdo en la incon - 
veniencia de dar cheques en blanco que pudieran significar algún 

grado de presión, al colocar estas restricciones hay que recordar 
el contenido y la composición del Consejo y que el financiamiento 

debe aprobarlo Su Excelencia de acuerdo a los parámetros existen - 
tes. En este sentido creo que no seria conveniente establecerse au - 
tolimitaciones. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Debe- 
mos tener presente que no se puede hacer nada más que lo que la 

ley autoriza. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En realidad, esto es 

quizás una redundancia, porque el Derecho Público que nos rige es- 
tipula que se puede hacer solamente ...; o sea, tendriamos que ha- 
cer una numeración al revés. Y así., hemos llegado al acuerdo con 
la Contraloria General de la República, que entendió nuestro pro - 
blema con el Fondo Nacional de Desarollo Regional, que debiamos co 

locar la cosa al revés. Diria casi que quizás es un caso sin pre- 

cedentes en Derecho Público. ¿Y por qué hicimos eso con el Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional? Porque los primeros años con él 

se pagaron remuneraciones en algunas partes, se consiguieron prés- 

tamos, se dieron aportes a las universidades y canales de televi - 
sión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En realidad, no es un 
precedente. Lo que ocurre es que como esta redactada la norma, en 
términos de que los, fondos deben destinarse al financiamiento de 
programas de carácter social, eso puede abarcar cualquier' cosa. De 

ahi la necesidad de colocar lo que no se puede hacer. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- Evitar los resqui- 

cios legales. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Eso. O sea no es una 
alteración de los principios de orden público. I \ 

El señor MINISTRO JEFE DEL COMITE ASESOR.- Pero e 
la presentación de proyectos. El programa puede ser muy 
cambio un proyecto es muy caracterizado. Incluso se puede 
es conforme a la normativa existente, 

I L 
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El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ofrezco la palabra. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No me cabe duda alguna de 

que ahora se está operando bien. Pero seria trágico que, recién 

constituido un organismo, pierda su razón de ser. El tiempo va bo - 
rrando las ideas y las cosas y se producen cambios de personas, y 
yo francamente, Presidente, creo que permitirá un mejor trabajo el 
que se sepa que no se pueden hacer estas cosas, porque eso evita 
las presiones, todas las presiones. De lo contrario, la gente tie - 
ne una imaginación inagotable para empezar a inventar cositas, y 
presiona y presiona y de repente se abre la puerta y por ahl entra 
la avalancha. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Entonces se mantiene 
lo que . . . ? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Manténgalo. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Presidente, 
si en un futuro ustedes se enfrentan a una situación donde no pueda 
operarse, creo que eso está listo: sale por ley y estamos dispues - 
tos a conceder inmediatamente la aprobación a la 'iniciativa legal 

respectiva. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En realidad, encuen - 
tro razón por todas partes, porque todos estamos mirando 10 mejor. 
No obstante, estimo que no es tan entrabador. Por bltimo, hago un 
decreto de insistencia. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGEUNTE DE LA JUNTA.- De to- 
das maneras la Junta se lo aprobara, Presidente. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Redactamos un decre - 
to de insistencia y se acabó el problema. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Y en caso de mantenerse 
habria que ampliar las limitaciones, pues dice "pagar remuneracio- 
nes al sector público". Habria que agregar "o privado". No sé has - 
ta qué punto sea bueno. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- "Público o privado". 

El señor GENERAL LYON, ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- A mi 
juicio, el único punto discutible que se podria analizar es éste de 
contratar funcionarios y pagar remuneraciones y, 
Gnica limitacibn es contratar o pagar 
si por ejemplo se desea hacer una 

lice con el sector privado. De 10 
gún programa. 

Y el resto de las limitaciones es indiscutible, porq 

die financiará campañas publicitarias,, universidades, etcéter 



E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Pero sl s e  desea c o n s t r u i r  

viviendas,  por ejemplo, s e  r e a l i z a n  a t r a v é s  d e l  organismo que co- 

rresponde, que e s  e l  M i n i s t e r i o  de l a  Vivienda, y é s t e  t i e n e  un pro  - 
cedimiento que funciona a t r a v é s  d e l  s e c t o r  públ ico .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No s e  pueden dar  

fondos para  e s t o  a Vivienda, con e l  f i n  de que c o n t r a t e ,  porque e s  - 
t á  prohibido.  

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No. Eso no está prohibido. 
E l  Fondo mismo no puede hacer  é l  con t ra tac iones .  

Lo que s e  t r a t a  de e v i t a r ,  P res iden te ,  e s  que l a  burocra - 
c i a  d e l  Fondo crezca  y c ree -  sus  propios  organismos: que usen l o s  

que t i enen .  

--Hay d ive r sos  d iá logos .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es to  e s  

l o  que l a  l e y  prohibe taxat ivamente.  Pero todo l o  demás s e  puede 

hacer .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Y en cambio, en l a  l e t r a  c )  

d i c e  l o  s i g u i e n t e :  "o torgar  a p o r t e s  a l a s  empresas". No puede o t o r  - 
g a r l e s  apor tes .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.-  No pue- 

de. 

E l  señor  JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- Y a  
s e  e s t á  viendo que en l a  d i scus ión  d e l  a r t i c u l o  hay i n t e r p r e t a c i o -  

nes  encontradas;  o sea ,  en l a  p r á c t i c a  podr ia  suceder l o  que s e  ha 

planteado.  La l e y  en proyecto emplea un término que no e s t a b a  in- 
c lu ido  en e l l a ,  y m i  consu l t a  va a eso: s i  en alguna o t r a  norma e s  
/ - 
t á  de f in ido  e s t o  de l o  que e s  " sec to r  de extrema pobreza", porque 

apunta e s t o s  fondos a f inanciamientos de c a r á c t e r  netamente s o c i a l ,  

y agrega que "especialmente en b e n e f i c i o  de s e c t o r e s  de extrema po- 

breza". S in  embargo, l a  l e y  no d e f i n e  expresamente esos términos.  

E l  señor  MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Puede aparecer  un poco pe - 
yora t ivo .  E s  c i e r t o .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- S i  b ien  hay casos l i m i t e s  

en que uno puede d e t e c t a r  s i  e s  o no e s ,  c reo  que en genera l  hay 
una concepción den t ro  de l a  opinión púb l i ca  d e l  p a i s  qu 
t o  va  p a r a  e s t e  s e c t o r  y no p a r a  e s t e  o t ro" .  

E l  señor  DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Pero en e s t e  

l a  au to r idad  que c a l i f i c a r 5  t i e n e  un da to  o b j e t i v o :  e l  2 
población c h i l e n a  e s t á  en extrema pobreza. Hay un mapa sob 

cada Región l o  t i e n e  y sabemos a cuánta  gente  abarca.  

--Se intercambian d i v e r s a s  opiniones.  
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E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Hace tres 
años ODEPLAN d e f i n i ó  l o  que e r a  extrema pobreza y e s t a b l e c i ó  d e t e r  - 
minado i n g r e s o  pe r  c á p i t a  p a r a  merecer e s e  c a l i f i c a t i v o .  En segui -  

da,  confeccionó un mapa de l a  extrema pobreza en  C h i l e ,  de  Norte a 

Sur,  y seña ló  l a s  medidas que hab la  que adoptar  pa ra  ir r e s o l v i e n -  

do e l  problema, empezando por  l a  p rov inc ia  de Coquimbo. 

Todos sabemos eso  y tenemos e l  documento, que e s  públ ico ,  

a s i  es que c r e o  que no podr i a  haber equivocación.  S i  hub ie ra  a lgu-  

na ,  en e l  t e x t o  d e l  a r t i c u l o  se podr i a  agregar  una f r a s e  que d i j e -  

ra "de acuerdo con las d e f i n i c i o n e s  que ODEPLAN ya ha r e a l i z a d o  a l  
r e spec to .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Y es una norma i n -  

d i c a t i v a ,  porque d i c e  "especialmente". 

E l  señor  MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- No me h a r i a  demasiado 

problema t a l  vez con e s t o ,  porque habrá  muchas normas, por  ejemplo, 

un p l a n  de b i b l i o t e c a s ,  a l g o  e s p e c i a l  que no solamente b e n e f i c i a r á  

a l a  extrema pobreza s i n o  a todos .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Respecto d e l  a r t i c u l o  

12,  y excúsenme que vue lva  a é l ,  como s e  ha i n c l u i d o  que s e a  a pro  - 
pos ic ión  d e l  i n t enden te ,  en cuanto a l  p resupues to  municipal ,  y co- 

mo d e n t r o  d e l  t e x t o  debe ser aprobado a n t e s  d e l  3 1  de diciembre de 

1979 y,  además, e s t á  e l  problema d e l  Poder J u d i c i a l ,  q u e r i a  suge - 
rir que en  l u g a r  de que f u e r a  a n t e s  de  l a  fecha  i n d i c a d a , s e  coloca - 
r a  e l  15 de enero de 1980 con e l  o b j e t o  de f l e x i b i l i z a r  l a s  p o s i b i  - 
l i d a d e s ,  porque ya tendrán  que p e d i r  l a  op in ión  de todos l o s  i n t e n  - 
dentes  pa ra  r e s o l v e r  sobre  l o s  presupues tos  munic ipa les .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA,-  S i  ya 

e s t á  aprobado. 

E l  señor  SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- E s t á  hecho todo e l  

c a l c u l o  a d m i n i s t r a t i v o .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Entonces ¿para  qué se 

p i d i ó  que f u e r a  a p ropos ic ión  d e l  i n t enden te?  

E l  señor  SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Para  que quede en l a  

l ey .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- 

16  d icha  sugerenc ia  a f i n  de que e s a  a u t o r i d a d  no quede 

n i  ahora  n i  en e l  f u t u r o  n i  en l a  próxima Ley de Presupu 

l o  que e s t á n  haciendo s u s  municipal idades .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  Gltimo punt  
r e f e r e n t e  a l  a r t i c u l o  17. 
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En la actual Ley de Presupuestos-hayun ftem global de sub 
sidio para reposo preventivo. En cambio, en el articulo 17 nuevo 
no hay tal ítem global y los fondos se incluyen en el presupuesto 

de cada servicio. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- O sea 
que de los presupuestos ministeriales actuales hay que deducir una 
suma indefinida todavfa, por el costo que significa el subsidio 

preventivo y la licencia maternal. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hacienda dice que lo 

incluyó. 

--Se informa que en este momento están incluidos en todos 
los presupuestos. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero era 

mejor anteriormente, porque estaba en un presupuesto centralizado 

que tenfa Hacienda y de ahf se suplementaban los otros. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Era mejor, pero no ha- 

bia control del jefe del servicio de lo que estaba pasando. Enton- 
ces, estas cosas eran muy gratuitas. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Mañana continuaria - 
mos con la otra parte. Ahora firmaremos lo que está listo. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Antes qui- 
siera tocar un punto del Presupuesto que me sigue preocupando. 

En realidad, no quiero dramatizar, pero pregunto: ¿qué voy 

a hacer yo cuando llegue el momento en que no pueda pagar al perso 
nal o a determinado sector del personal. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Yo ya 

lo hice. Ya lo ordené. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Su caso 
es muy diferente, Almirante. No es lo mismo licenciar personal de 

conscriptos que personal de planta o cuadro permanente. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La Marina 
no licenció conscriptos. Está licenciando 108 oficiales y 1.163 

hombres de planta. 

El señor GENERAL MEND0ZA;MIEMBRO DE LA JUNTA.- Para noso, 
tros el problema se complica mucho más, porque sucede qu 

cio de Carabineros actda por la presencia del hombre pre 
y si yo disminuyo en ese número tendrá muchos más probl 

que he tenido hasta ahora. En seguida, qué explicación 
esa gente si le tengo que decir: "Miren, ustedes, tantos, 

y a tal hora tienen que irse". Pasan de un dfa para otro a 

tegorla de cesantes. 
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El señor GENERAL PINOCHET', PRESIDENTE.- ¿El.presupuesto de 
Carabineros es el mismo del año pasado? 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Desgra- 
ciadamente, no; es más bajo. No insisto en cuanto al personal de 
operación, porque comprendo perfectamente que en ese rubro se pue- 
de disminuir, pero quisiera insistir en que, primero que todo, an- 

tes de resolver en definitiva, una Comisión institucional, en pre- 
sencia del Ministro de Hacienda, estableciera concretamente hasta 
dónde llega nuestro problema en personal, y nada más que en eso, 
porque eso ya no es cuesti6n de manejo, sino que simplemente de 
personal. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No. Del pago de sueldos. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Hemos dis- 
minuido los viáticos, traslados, todo lo necesario. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Mi pregunta es la 
siguiente: quedamos de acuerdo en que el presupuesto seria igual 
al de 1979. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Igual; exactamente igual, 
incorporados además todos los suplementos. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Por eso 
digo que quisiera demostrarlo antes. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Habrfa que demos - 
trarlo, porque si tienen la misma cantidad de personas y hay la mis 
ma cantidad de dinero ... 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Tengo menos 
personal ahora, porque no he llenado las vacantes. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Presidente, los fondos que 
se pusieron a disposición de Defensa son exactamente los mismos pa - 
ra 1980 que los que fueron para 1979, y ésa fue toda la discusión 
del Presupuesto. A lo mejor, Defensa distribuyó en otra forma. No 
S&. 

El señor GENERAL MENDOZA, 1NTEGRANTE.DE LA JUNTA.- Pedirfa 
un plazo de 24 horas más únicamente para ver este asunto. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Conforme. 

Se firma mañana, entonces. No hay problema. Pero 
bien asiste el Jefe del Estado Mayor de la Defensa 
9 de la mañana viene el Jefe de la Defensa Nacional y la 
del señor General Mendoza con todos los antecedentes, incl las 
otras instituciones. Yo también estoy sobregirado ...( no S 
de el final de la frase). 
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El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Habrfa que cortar de otra 

parte. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No. Ya no corta 
más. Unicamente tendrla que entrar por otro lado, porque 4 mil hom - 
bres significan por lo menos 800 millones de pesos al año. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Si llego 
al mes de septiembre, le digo que de ahi en adelante no se paga 

más al personal. Desgraciadamente no puedo hacerlo, para 1980. Aho - 
ra, esto deberia empezar a operar en enero del próximo año. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Antes de 
esa fecha hay que despedir a la gente. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Al Ejército, por 
ejemplo, . . . (no se capta lo que dice) . . . son 1.018 sargentos, sub 
oficiales y clase. 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Además de la dismi- 
nución del contingente. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Creo que serfa conveniente 
verificar las cifras, señor General Mendoza, porque la información 
que tenia Presupuesto era que se dio exactamente lo mismo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Continuamos mañana 
a las 9. 

Se suspende la sesión. 

--Se suspende a las 18.45 horas del miércoles 12 de diciem - 
bre. 

--Se reanuda a las 9.05 horas del jueves 13 de diciembre. 

1.- PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA 1980. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En primer lugar, es - 
cucharemos la exposición que nos hará Carabineros respecto de sus 
necesidades en cuanto al presupuesto. 

La primera premisa que debe tenerse presente en e 
ria es que este año se le solucionó el problema a Carabin 
cuanto a presupuesto. En 1979 Carabineros quedó con el p 
to totalmente claro hasta final de año. ¿Es asf, General 

El señor GENERAL SUBDIRECTOR DE CARABINEROS.- Efect 
te, mi General. 



El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Quedó solucionado 

su problema de este año con este presupuesto. Ahora viene la si- 

guiente pregunta: ¿se le rebaj6 el presupuesto a Carabineros? 

El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- Todas las Institu - 
cienes recibieron un poco menos, y afecta en términos generales 
de 0.24 como máximo a 0.21 como minimo. El que tuvo 0,24 menos, 
que fue el Ejército, recibió 23 millones menos; el que recibió me - 
nos el 0.21 fue Investigaciones, y asciende a 2 millones. En ese 
orden son las diferencias menores. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Esas son las dos 

premisas; por eso deseo que el Ministro me dé las explicaciones. 
También está presente el señor Subdirector de Carabineros. 

Este año Carabineros pudo solucionar su problema econbmico; 
es decir, no tuvo problemas económicos después de haberse arregla- 

do el presupuesto. ¿Es asi o no es asi? Primera premisa. 

Segunda premisa: para el año 1980 se le ha asignado exacta - 
mente el mismo presupuesto, menos la diferencia de 17 millones. To - 
dos tuvieron un poco menos o un poco más, 

En consecuencia, General Mac Kay, de acuerdo con estos an- 

tecedentes, Carabineros no tendria por qué tener problemas, salvo 
que hubiera aumentado la planta o contratado más gente. Quiero que 
se me de-muestra eso aqui, en pdblico. Después de eso la Junta dis - 
cutirá el problema ya bajo otro aspecto. 

Pero por ahora están las Instituciones aqui al frente. Es- 
tá el Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional, y todos estamos 
analizando el problema planteado. 

Repito --perdón que sea insistente--: en 1979 Carabineros 

recibió un presupuesto que solucionó su problema, con el mayor con - 
sumo de dinero que debió haber tenido con la entrega de personal 
que tuvo que hacer en el Sur. Por lo tanto, tuvo un gasto extra y 
éste también se solucionó. ¿Es asi o no es asi? 

Entonces, Carabineros tiene una planta y en 1980 no tendria 
por qué enfrentar problemas. 

Tiene la palabra, Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- Leeré algunas 
fras, mi General. 

--No hay continuidad en esta parte de la grabación. \ C- 
El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- En total 1 

zas Armadas --Ejército, Armada y Fuerza Aérea-- tuvieron u 

menos, lo que representa 53 millones de pesos; es decir, el 
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to recibió 23 millones y fracción menos; la Armada, 19 millones y 

fracción, y la Fuerza Aerea, 10 millones y fracción. Carabineros 

e Investigaciones en conjunto tuvieron 0,24$ menos, lo que repre- 

senta 20 millones de pesos menos, de los cuales Carabineros reci- 

bi6 menos 17 millones e Investigaciones menos 2 millones. 

Reitero: en total, las instituciones dependientes del Mi- 
nisterio de Defensa recibieron 73 millones menos respecto del pre - 
supuesto del año anterior. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Conforme. Esa es 
la primera premisa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- ¿Cuál es el proble - 
ma? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Que ayer el señor 
General Mendoza ha manifestado que tiene déficit para pagar, en el 
año, a 4 mil funcionarios de Carabineros. 

El Ejército, como le consta al señor General Carrasco, tu- 
vo que eliminar a 1.100 y tantos hombres. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- Todas las institu- 

ciones han adoptado medidas. Ayer la Armada inmovilizó tres buques, 

y el Ejército a 1.500 hombres. 

El señor GENERAL PINOCHET, PEUZS1DENTE.- El señor General 
Mendoza planteó ayer que no tendrá fondos para pagar a 4 mil hombres 
en el año. Entonces, yo me he alarmado, porque veo que los presu- 

puestos aquí están claros. Por eso consulto si se les dio menos 

dinero, o si aumentó la planta. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Empezaré 
por manifestar que en diciembre de 1979, o sea ahora, nosotros te- 
nemos 730 plazas sin llenar, cumpliendo precisamente las instruc - 
ciones para la reducción de los presupuestos. Para pagarle en el 
mes de diciembre de este año al personal que me queda de la dota - 
ción, porque es todo el personal de planta; vale decir, equivale 
al cuadro permanente, necesito 677 millones. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Entonces, el Coro - 
nel informó mal, porque le he preguntado delante de todo el perso - 
nal cuánto le faltaba hasta fines de año, y me contestó que con 
esto quedaba arreglado. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
ra pagar en diciembre nosotros tenemos que gastar --no se 
de que falte, sino que vamos a pagar en plata-- 677 millone 
de haber une pequeña diferencia. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero eso está 
el presupuesto. 
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El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Está en el 
presupuesto. Si eso está resuelto. Pero resulta que si esos 677 

millones, que equivalen a diciembre, los metemos dentro del presu- 

puesto de personal de 1980, nos falta para pagar en la cantidad de 

1 mil 775 millones. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Cuánto les asig- 
naron y dieron en 1979? 

El señor GENERAL SUBDIRECTOR DE CARABINEROS.- Seis mil 352 
millones de pesos. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- ¿Cuánto se les 
asignó para 1980? 

El señor GENERAL SUBDIRECTOR DE CARABINEROS.- Seis mil 354 
millones de pesos; prácticamente lo mismo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Entonces, ¿por qué 
les faltan mil? 

El señor GENERAL SUBDIRECTOR DE CARABINEROS.- Nosotros par - 
timos de la base de que no hemos aumentado en absoluto la dotación. 

Empezamos a pagar sueldos en enero, con un determinado nivel, y ter 
minamos en diciembre can un nivel distinto y con la dotación sin au - 
mentarse, sino que manteniendo las vacantes y tomando una serie de 
medidas restrictivas de diciembre a esta parte. En cifras frias, pg 
ra pagar a los carabineros necesitamos 677 millones de pesos en di- 
ciembre, que los tenemos, incluyendo el reajuste del 18%. 

Entonces, mi General, la cuenta muy simple que sacamos es 

la siguiente. Si gastamos en diciembre 677 millones, teóricamente 
en enero necesitaremos también esa cifra o una cantidad menor dadas 
las medidas adoptadas, pero en todo caso, 670 millones, porque el 
nivel de remuneraciones de esos dos meses será el mismo. Si multi- 
plicamos eso por 12, seria ésa la plata que necesitaríamos, partien - 
do del hecho de que hubiera cero de inflación. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero eso no puede 
ser. Va contra todos los principios de organización. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Está cla - 
roe Si en diciembre nosotros tenemos un número determinado de perso - 
nal, aun considerando las vacantes sin llenar, ese mismo, 

lo tendriamos en enero de 1980, con el mismo sueldo que g 
ciembre, ahora. Y si no se aumenta un hombre más ni se di 
partamos de esa base primero, tendriamos que tener 12 vec 

por desgracia, no lo tenemos. 

Entonces, nosotros habfamos calculado prirnitivament 
que nos llegara la información del dinero que habia en el Pr 
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to para 1980, agregar a esas 1.200 plazas más vacantes, calculando 

100 plazas mensuales por los retiros normales, que no se producen 

todos en enero sino a lo largo del año. Sin embargo, nos hemos en - 
contrado con que el dinero asignado para remuneraciones del próxi- 
mo año, dividido en doce porciones, no nos da la cantidad que nece - 
sitamos para pagar exclusivamente los sueldos. 

En consecuencia, se nos presenta el problema de que en un 

momento determinado tendrfamos que eliminar alrededor de 4 mil hom - 
bres. 

El señor GENERAL SUBDIRECTOR DE CARABINEROS.- Tres mil 267. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Esa cifra 
más los 1.200 normales. 

--Un asistente coloca el siguiente ejemplo. Yo estoy ga - 
nando en diciembre una cantidad determinada de sueldo; este mismo 
sueldo es el que me pagarán en enero, indiscutiblemente, y si hu - 
biera cero inflación, mi sueldo tendrfa que ser multiplicado por 

12, en 1980, y ésa seria la cantidad de dinero que necesitarfa el 
Estado para pagarme. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Me da la impresión 

de que ésta es una operación igual que si nosotros dijéramos, por 
poner un ejemplo y exagerando la nota: "Señor, nosotros trabajamos 

48 horas en el año porque sacamos 52 domingos, las fiestas, etcéte - 
ra; total, terminamos trabajando 48 horas". Esa es la impresión 
que me da su análisis. 

El año pasado Carabineros tuvo un gasto extra de varios mi - 
llenes de pesos. ¿Recuerda cuánto fue? 

El señor GENERAL SUBDIRECTOR DE CARABINEROS.- En remunera- 
ciones nos dieron 679 millones de pesos. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Más. Además se le 
pagaron la gratificación, los viáticos consumidos por ustedes al ir 
a entregar tropas. 

--Alguien acota que no se pagó. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Está pagado. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA. Se ag6 

con fondos nuestros. Determinado gasto si se pagó, transp rtes 
vestuario, etcétera. i, r 

--Un asistente informa que se canceló dentro del 
plemento. Se incluyeron dos rubros: uno, que era el défici 
institucional, y el déficit corriente por la emergencia. Es 

se sumaron y fueron los otorgados en el Gltimo suplemento. 



.TUNTB I)E GOBIERNO 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Noaros que - 
damos descontrapesados precisamente por el viaje al Sur. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso se les su - 
plement6. Casualmente, lo que le expresé al señor Ministro fue que 

no deseaba que el próximo año me dijeran que tenian un saldo pen - 
diente. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- No ten- 
go ninguno por ese concepto. Todo eso se saneó. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Volvemos a lo mis- 
mo. Se les pagaron los sueldos, los viáticos, las gratificaciones 
de zona, se canceló la emergencia. Más. Todas esas cosas son más. 

En 1979 no hemos tenido eso; por el momento no lo tendremos. 

En consecuencia, con esos tres rubros más y usted me dice 
que está falente en un mil y tantos millones de pesos. Mi pregun- 

ta es por qué. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Este año es - 
tá totalmente saneado. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Me refiero a 1980. 

Con todo lo que se le entregó este año no tendrla por qué tener dé- 

ficit. Por el contrario, deberia tener exceso, de acuerdo con la 

teoria. 

¿Qué dice, Ministro? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pondré un ejemplo muy ridi - 
culo. Si una institución equis tiene 100 y contrata un personal 
de planta desde enero hasta noviembre, está financiado; y si en di - 
ciembre contrata a mil personas también está financiado, porque a 
lo mejor le alcanza con los 100. Pero si multiplica por 12 el gas - 
to del último mes, donde se produjo el aumento total del gasto, en - 
tonces para el otro año no puede estar financiado. 

Debe haber sucedido algo asi. Si este año tuvieron un gas- 
to equis y lo han financiado y el costo del dltimo mes de diciembre 
multiplicado por 12 los desfinancia, quiere decir que el gasto ha 
ido aumentando. 

El señor JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA ARMADA.- Mi 
todos debemos ralear gente por el mismo problema, y 
lamos que eran dos factores. --en esto el Ministro 

gir--; en enero y febrero de 1979 hubo un nivel de 
más bajo; es decir, no tuvimos 12 meses que se 
ximo año. Tuvimos dos meses más bajos porque habia un sist 

tinto de remuneraciones. 



Por consiguiente, ésa ya es una diferencia que nosotros 

calculamos es del orden de 200 millones. El Ministro podria decir 
me si estoy bien o no. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Exactamen.te. 

El señor JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA ARMADA.- Son dos sis - 
temas de remuneraciones en 1979, y 10 meses con un cierto nivel. 

Y el próximo año serán los 12 meses. 

Después, un segundo factor en que siempre hemos tenido di- 
ferencia es en lo que llaman el aumento vegetativo de las remunera - 
cienes; es decir, en el caso de Carabineros mantiene la misma gen- 
te en 1980; unos cumplen trienios, los otros tienen sueldo supe - 
rior, y todo esto es más o menos del orden de los 30 millones men- 
suales. 

Asi es que si se suma una cantidad a la otra, para el caso 

nuestro da 500 y tantos millones. 

El señor JEFE DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO DE CARABINEROS.- 
Lo único que puedo decir, con pleno conocimiento de causa, es lo si - 
guiente, por conocerlo perfectamente. 

Cuando usted, mi General, dijo que el nivel de gastos no po - 
dia pasar el de septiembre, nosotros ese mes estábamos gastando al- 

rededor de 570, 575 millones de pesos en remuneraciones, con las do 

taciones que se mantenian en esa fecha. 

Ahora el Alto Mando de Carabineros dio una orden, que se 
cumplió estrictamente, en el sentido de no contratar a nadie y de 
que se mantuvieran las vacantes. Por lo tanto, como tuvimos 575 
millones por septiembre, octubre y noviembre,¿qué nos sucede en di - 
ciembre? Ese mes debemos incrementar esa cifra en 18%, lo que nos 

da 677 millones. 

Para corregir ese déficit, sin aumentar ningún hombre ni 
nada, al contrario, tenemos planeadas para más adelante una serie 

de medidas restrictivas. Entonces, para corregir esto nosotros ne- 
cesitamos una cantidad que nos permita cubrir el nivel de remunera - 
cienes de diciembre. 

Repito: no hemos aumentado nada y es ésta la 
prácticamente de gente que habfa en noviembre y la 
diciembre. Eso, multiplicado por 12, los 677 
cantidid mayor de lo que nos entregó el 

Ese es el análisis frío. Además, como señaló el 
mirante, nosotros tuvimos un nivel de remuneraciones distin 

tres primeros meses del año; después subio en 6%; en julio 
reajuste de 11% --cambió el nivel de remuneraciones--, y ah 
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el reajuste de 18% tenemos un nivel distinto 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Eso debe cubrirlo 

Hacienda. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Empezaré por algunas 
premisas, y también quisiera responder lo señalado por el Almiran- 
te Storaker. 

El suplemento que se otorgó salió con un considerando que 

en el fondo era para marcar intenciones: decia que el suplemento 

dado en 1979 era por una sola vez y no se considerarla para efec- 
tos futuros. 

La Fuerza Aérea tomó las medidas del caso, redujo perso - 
nal y cuando tuvimos que ver la situación presupuestaria aqui, la 
única arma que no presentaba déficit en remuneraciones era la Fuer - 
za Aérea. 

Por lo tanto, acerca de lo que decia el Almirante Storaker 
de que hubo aumentos de sueldos, claro: lo sabia la Junta al £ir - 
mar la ley, lo sabian las Fuerzas Armadas en el sentido de que po- 
siblemente iban a suscitarse déficit en remuneraciones en ellas y 

que, por consiguiente, habia que tomar medidas, como lo están ha - 
ciendo, a mi juicio, la Marina, la Fuerza Aérea y el Ejército. 

Por lo tanto, yo agrego lo siguiente a las dos premisas se - 
ñaladas por el señor Presidente: uno, ¿se le dio a Carabineros lo 

mismo? Si. ¿Solucionó el problema del año 1979? Si. Y, además, 
en mayo de 1979 aproximadamente se les dijo a todas las institucio - 
nes de las Fuerzas Armadas que el suplemento que se daba este año 
no se considerarfa para 1980. 

Entonces, en realidad yo colijo de aqui que los efectos año 
completo y todas esas cosas debian ser consideradas en la elabora- 
ción de los presupuestos futuros de cada una de las instituciones. 

Por otro lado, no sé cuál es la raz6n del déficit de Carabi - 
neros, pero a nosotros en Hacienda s61o nos compete ver lo siguiente: 
el volumen global de gastos, y éste, como dijo el señor Ministro de 

Defensa, es el mismo en 1979 que en 1980. 

Referente a la distribución del gasto entre cad 
instituciones, que le compete al señor Ministro de Defe 

bineros se le han quitado aproximadamente 17 millones d 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- 
fusión. 

--Un asistente dice: Entonces, nosotros tendriamos 
ber considerado, o haber disminuido el suplemento en nuestro 
los .... 



--Se suscitan dialogas entre -varias personas. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Digamos, el gasto total de 

todos los suplementos dados durante el año 1979 se entregó con la 

instrucción expresa de que era para resolver problemas atrasados, 
y que no se incorporaba al presupuesto común y corriente. 

Ahora, de hecho, eso no fue sino una declaración, porque 

si se incorpbró. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Deseo acla 

rar algo. 

Cuando aqui se plantearon por primera vez cifras en el pre- 
supuesto, precisamente todos nos inquietamos, y recuerdo que el 

acuerdo fue el siguiente: que el presupuesto de 1979 "más" los su- 
plementos iba a constituir el presupuesto total. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Y a s l  se hizo. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Y enton - 
ces eso serviria de base para el año 1980. De tal manera que los 

suplementos si se consideraron. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Asi se hizo, General, pero 
en el momento en que se aprobaron los suplementos se manifestó que 

no estarian incluidos. 

En consecuencia, habia una advertencia a las instituciones 

en el sentido de que debian funcionar con el presupuesto real, sin 

los suplementos. 

Al final del año se decidió que no, que los suplementos se 
podrían dentro del presupuesto global. Eso quiere decir que las ins - 
tituciones deberían haber tenido excedentes de dinero, y no una si - 
tuación incómoda. 

Por lo tanto, los que adoptan las medidas a tiempo no tie- 

nen el problema, y los que las tomaron más atrasadas tienen más pro 
blemas. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por eso 
ayer yo habLa solicitado una reunión previa de la Comisión técnica 
con el Ministerio,para en seguida traer acá la soluci6nJ porque 16 - 
gicamente será más dificil encararlo ahora ya que no 
toda la información técnica. 

Pudiera estar equivocado, pero aparentemente 
mente lógico que si en diciembre hay que pagar una ca 

la misma que se cancelará en enero, esta cifra deberi 
ces en el presupuesto. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Eso no es lógico. 
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El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Por eso 
digo que lo es aparentemente para mL. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No. Sucede lo que yo seña - 
lo. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ahora si 
tendría que aclararse, considerando lógicamente las disminuciones 
correspondientes a las vacantes que se producirán. Pero resulta 
que las vacantes calculadas son muchas menos que aquellas que debe 

remos producir obligadamente, por cuanto la cantidad de un mes no 
cabe doce veces dentro del presupuesto. Por desgracia, es así. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No; pero eso es precisamen - 
te por lo que expliqué. No puede tener once meses de bajo gasto y 

el duodécimo ... 
El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Como no 

soy técnico en la materia, por eso quisiera, y ayer lo solicité, 
que antes de resolver esto se dejara totalmente claro en una reu - 
nión a nivel técnico. Creo que en 24 horas quedaria resuelto, por - 
que puedo estar totalmente equivocado y, si es as$, tendré que re- 
conocerlo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En esto la Junta no 

tiene nada que hacer. Nosotros estamos, lisa y llanamente, escuchando 

una opinión. No hemos intervenido porque no somos los técnicos. Es- 

tán presentes el Ministro de Defensa, el señor Subdirector de Cara- 

bineros, el Jefe del Estado Mayor de la Armada, etcétera; o sea, 

ellos exponen y nosotros escuchamos. 

--Se intercambian opiniones entre varias personas'. 

El señor GENERAL SUBDIRECTOR DE CARABINEROS.- Deseo consul 

tar al Director del Presupuesto si lo que él dijo significaria en- 
tonces que nosotros debiéramos haber considerado como presupuesto 
la cifra que dimos menos 639 millones, que fue el suplemento ... 

Yo le preguntaria qué Institución rebajó su personal en la 

cantidad equivalente al suplemento que se le dio a fin de año. Hon - 
radamente, ninguna Institución ha despedido ese número de personas 
para dismin-uir en 639 millones. Por lo menos nosotros, porque to- 
das las demás Instituciones recibieron más suplemento ue C rabine P K - 
ros. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Entre otras 

Aérea. Explicaré detenidamente lo siguiente. 

A cada una de las 1nst.ituciones con las cuales y 

reuniones en mi oficina cuando se discutió el suplemento 
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puesto, les hice hincapié, en especial a cada uno de los señores 

Generales, que el suplemento era por una sola vez. Y tanto es 
asi, que eso salió en uno de los Considerandos de la ley. 

Posteriormente, cuando se enviaron las comunicaciones con 
las cifras al Ministerio de Defensa, al señor Ministro del ramo 
tambign se le hizo ver que las cantidades de 1980 eran las de 1979 
sin ese suplemento, y después la Junta decidió el nivel del año 
1979. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Con el suplemento. 

El señor GENERAL SUBDIRECTOR DE CARABINEROS.- Pero ésa es 

la plata que a nosotros nos falta. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Señores, a pedido 
del señor General Mendoza como Miembro de la Junta, y bajo su di- 
reccibn, Ministro, me hace el favor de reunirse ahora en el Minis - 
terio de Defensa Nacional para clarificar muy bien este asunto, 

porque esto no puede ser. Yo he quedado alarmado. Dentro del po- 
co tiempo que tuve anoche, me fui a revisar las plantas. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es lógico 
que sucediera y, sin embargo, por desgracia ahi están los números. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Exagerando la nota, 

seria lo mismo que dijéramos que trabajamos dos dias en el año si 
sacamos los domingos, el tiempo que destinamos a dormir, a comer, 
etcétera. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Me permite, Presidente? 

A mi juicio, si hay algo ese algo tiene que resolverlo Ca- 
rabineros. Perdón que hable con tanta franqueza, pero cualquiera 

que sea el problema, yo creo que es como lo expliqué: que efectiva - 
mente el gasto, en términos reales, ha ido aumentando por no haber - 
se adoptado las medidas a comienzos de año. Y eso es lo que produ- 
ce este fenómeno de doce veces diciembre, que no está cubierto. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- Mi General, el Al- 

mirante Storaker señaló un argumento que para mi tiene mucho valor: 

las Instituciones tienen un crecimiento vegetativo en el gasto de 

personal. Eso es lo real. Por eso, las Instituciones del Ejército y 
de la Armada, para poder encuadrarse en esto, han debid 
terminadas medidas. 

Por otra parte, resulta que toda la planta de C 

es de cuadro permanente; de tal suerte que el crecimient 
vo es mayor que en el resto de las Instituciones. De ello 

prende que las medidas que deberán tomar son más grandes y 
ras. 
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Considero que éste es el término del asunto. No hay otro. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Vuelvo nuevamente 

a lo mismo. Si el año pasado, en enero, se hubieran sacado cuen- 

tas y dicho, por ejemplo: sueldo de Carabineros, 500 millones; zo 

na, supongamos 50 millones; viáticos, tantos millones; total, 600 
millones, y esto se multiplica por doce, bueno, no s61o le habrían 
faltado 4 millones sino 10 millones, porque habla un exceso que no 
podia estar considerado en el presupuesto. Esto es extra. 

Ahora, no sé por qué razón me dice el señor Coronel que él 
proyecta los 670 millones de pesos en 12 meses. Quiere decir enton 
ces que no ha habido reducciones ni cambios ni nada. Por eso es- 
toy preocupado, ya que el señor General Mendoza me dice que eso sig 
nifica 4 mil hombres menos. Bueno, si hay 4 mil hombres menos de la 
dotación que tiene Carabineros, baja a 24 mil. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Ya esta- 
mos disminuidos casi en mil. 

--Nuevamente hay diversos diálogos. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.-¿Me permite, 
Presidente? 

Considero que en el fondo este asunto del crecimiento vege- 

tativo es dificil. 

En el caso de la Fuerza Aérea y tal como lo hemos visto, a 
pesar de que hemos tomado todas las medidas y de que continuamos 
adoptando medidas de reducci6n8 de todas maneras sube el presupues- 
to en personal en una forma que me inquieta porque me está recortan - 
do todos los problemas operativos. Reitero, eso a pesar de las medi - 
das. Y este año otra vez veo con horror que estamos subiendo de 
3 mil 350 millones del año pasado, a 4 mil millones de pesos. 

O sea, ¿qué está sucediendo? En parte lo señalado por el Al - 
mirante Storaker y, ademss, hay otra cosa. Este mes debemos pagar la 
inflación del año pasado, que fue alrededor del 38%. Entonces, eso 
está golpeando sobre todo en este mes de diciembre, donde hay un 
fuerte reajuste. Pero para el próximo año está calculado un factor 

de corrección de acuerdo a las remuneraciones de 1980. 

Por lo tanto, de alguna forma este dltimo 
ce la inflación del pasado, en el fondo nos 

en los presupuestos de personal. No soy matemático, pe 

por ese lado podrla estar la explicación. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- ¿Cómo calcul 
tros la cifra de remuneraciones en nuestro promedio del pr 
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El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Como no seguiremos 
toda la mañana esta discusión, el señor Ministro toma esto y lo cla - 
rifica bien junto con el señor Jefe del Estado Mayor. 

El señor GENERAL SUBDIRECTOR DE CARABINEROS.- Tal como lo 

señala el sector económico aqui, el año pasado se nos indicó el mar - 
co presupuestario y posteriormente los suplementos, y nos señalaban 

que debiamos tomar medidas para encuadrarnos necesariamente a este 
financiamiento en personal. 

De inmediato la Institución dispuso la no contratación de nue - 
vo personal desde esa fecha; o sea, durante casi todo el año noso - 
tros hemos estado sin renovar nuestro personal. A la fecha tenemos 
más de mil vacantes. Por lo general, se producen entre mil a mil dos - 
tientas vacantes con los retiros por diferentes causas, pero, diga- 

mos, no contamos con ninguna disposición legal que nos permita ir 
aumentando ese retiro de personal para cumplir con encuadrarnos en 

estas disposiciones. 

De tal manera que es posible que no hayamos considerado ese 
suplemento que se dio; es decir, no es que no hayamos disminuido el 

suplemento, el que ahora lo estamos considerando para los cálculos 
hechos para 1980. 

Una medida tan drástica en nuestra gente, mi General, trae- 

ria una serie de efectos. Hemos estado estudiando esto, porque se 

trata de personal con bastantes años de servicio, está afecto a.Ca- 

ja, tiene desahucios y otros desembolsos que repercutirán en otras 
partes. 

Por eso, el estudio que se hizo aqui del presupuesto y el 

de4~~inanciamiento se dieron a conocer tan pronto nos entregaron las 

cifras para 1980, y calculado más o menos en 500 millones de pesos. 

Hemos adoptado todas las medidas para tratar de disminuir 

este déficit para el próximo año. Tanto es asi, que hemoS/suprimido 

casi todos los cursos; asimismo, de orden de mi General hemos eli- 
minado todos los eraslados para 1980. Para no gastar, no renovare - 
mos el personal que se encuentra en el extranjero, o sea continuará 

aunque haya cumplido un año a fin de no tener mayor gasto. La sus- 
pensi6n del curso es un golpe bastante grande para la Institución y 
no es significativo en cuanto al pago de profesores, y 
lo relativo al personal que se traslada. Y asL, otras 
llevan a disminuir la suma de 600 y tantos millones de 

--No hay continuidad en esta parte de la grabaci 

--El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE, expone 
ejemplos para graficar lo que sucede si se pretende abarcar 

asuntos con un presupuesto determinado. 
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El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso, señor Ge- 

neral, primero hay que ver cuál es nuestra misión. Entonces, pre- 

paramos el instrumento para esa misión a fin de no disparar a la 

bandada, pues en ese caso ocurrirfa lo que está sucediendo ahora. 

¿Tenemos una misión? Bien, pues, a ella, pero no en esta forma. 

Por otra parte, en la actualidad estamos despidiendo gente. 
La cifra que yo di más la que ha indicado Carabineros, demuestra 

que el asunto es complicado. Y Hacienda, por su parte, se defien- 
de también. 

Reitero: debemos encuadrarnos en lo que tenemos. Veamos c6 - 
mo podemos hacerlo, ya que no podemos continuar pensando en un ins - 
trumento de orden y seguridad interior con un despliegue tal que 
el pafs no sea capaz de pagarlo. 

No podemos entregar la parte económica a nosotros únicamen - 
te, Porque entonces, ¿qué sucede con el desarrollo nacional? (Da 

diversas cifras respecto de las Fuerzas Armadas y de Orden). 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Creo que 
de esa cantidad deberán despedirse diez mil antes del lo de enero, 
por que si no, faltarán fondos para pagarle el sueldo al resto. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- El Ejército está 

sacando personal desde el 1" de septiembre. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- La Ar- 
mada también: sacó a 900. 

El señor VICECOMANDANTE EN JEFE DEL EJERCITO.- Una manera 
de ahorrar dinero es eliminar a gente que tiene muchos años, de 25 
6 30 para arriba, y mucho personal auxiliar, mi General. Normal - 
mente, nosotros tenemos en las Instituciones mucha gente auxiliar 

que, bueno, está sirviendo a medias no más. Son laboratoristas, 

personal que trabaja en partes similares y que en realidad gana mu - 
cho dinero y a veces trabaja horas. Por ahT hay que podar fuerte. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Hacerlo 
ahora de golpe en las cuatro Instituciones es fortisimo. Se podria 

graduar esto y, para ello, indispensablemente necesitamos contar 
con fondos para pagar sueldos, por ejemplo, hasta mayo o junio, pa 
ra que no salgan ahora, en este momento, diez mil hombres. Es una 

barbaridad. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero n 

ese número significa mil millones en una parte, una ca 
lar en otra Institución. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA 

--Alguien acota que al año era-1500, pero que para 

los en forma gradual puede ser menos. 
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El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Doscientos 
millones. 

--Hay diversos diálogos. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Con 206 
millones alcanzo hasta mayo, pero no produzco en este momento un 
flujo grande de personas que irían a la calle, cesantes, que tie- 
nen conexiones con la gente de adentro y que pueden hacer cualquier 
disparate. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- La inmen - 
sa mayoría de esa gente son individuos de 30 a 35 años de servicio 
--me refiero a los que deben irse--, porque la Fuerza Aérea no pue- 
de despedir a un cabo ni a un sargento. Sencillamente, no tengo las 

atribuciones para ello. No podria hacerlo porque la ley no me lo p'er - 
mite. De manera que los que estamos echando son todos jubilados ya; 
toda la gente que sale, excepto los conscriptos y los cadetes. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Además, pienso que 
también hay que entrarTmodificar el sistema de alistamiento, cam - 
biar la mentalidad. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- Ya lo estamos estu 

diando, mi General, ... (no se entienden las Gltimas palabras). 
--Nuevamente se producen diálogos entre varias personas. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ministro, esto es 

problema de Defensa. De usted depende. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- Veremos las reduc- 

ciones que deben introducirse. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Vean cómo 10 pueden 
hacer. Examinen los cursos de acción. Que participe tambign don 
Juan Carlos Méndez, Ministro de Hacienda, que lleva instrucciones 
muy suyas, pero allá se limitará a escuchar no más, a defender y a 

ver lo que se puede hacer porque, como señalé, esto lo considero 
gravlsimo. 

Por otro lado, todos estamos enfrentando el mismo problema, 
con el agravante de que hay disminuciones más sensibles que otras. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA 

algo sintomático, porque es muy raro que las 
tengan el mismo problema. En alguna parte 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Todas c 
mismo error: se les abrieron los ojos con un apetito sal 

Señores, muchas gracias. Descansamos algunos minu 
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--Se suspende l a  s e s i ó n  durante  algunos minutos, a l  cabo de  
l o s  cua les  s e  reanuda. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En consecuencia,  l a  

Ley de Presupuestos  queda pendiente .  

--Se aprueba en genera l  e l  proyecto de dec re to  l e y  de Presu 

puesto de l a  Nación pa ra  e l  año 1980, s u j e t o  a a lgunas pun tua l i za  - 
ciones que s e  harán e n t r e  l o s  Minis t ros  de Defensa Nacional y de Ha - 
cienda,  para  luego obtener  por Gabinetes l a s  f i rmas  de l o s  señores  

I n t e g r a n t e s  de l a  H. Jun ta  de Gobierno. 

2.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE DICTA NORMAS COMPLEMENTARIAS DE ADMINIS - 
TRACION FINANCIERA Y DE INCIDENCIA PRESUPUESTARIA. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En cuanto a l  segundo 

proyecto,  s i  l e  parece ,  señor  P res iden te ,  h a r é  un resumen de l a s  

normas donde no e s  p o s i b l e  r e a l i z a r  e l  e x t r a c t o  que d i  a conocer 
ayer ,  en cuanto a que algunas d i spos ic iones  fueron d e l  año pasado. 

Ahora todos l o s  preceptos  son nuevos, de t a l  manera que resumiré 
e s t o  tomando l o s  aspectos  más importantes .  

E l  primer grupo de normas presentado por e l  M i n i s t e r i o  de 

Hacienda se r e f i e r e  a l a s  r e l a t i v a s  a l  r e a j u s t e  de remuneraciones. 

Durante e l  año en curso  l o s  r e a j u s t e s  de remuneraciones s e  

otorgaron en t r e s  per iodos .  Se sug ie re  ahora que s e  den en dos pe- 

r iodos ,  jun io  y diciembre.  Se excluye de e s t e  rubro  a l o s  t r a b a j a -  

dores s u j e t o s  a negociaci6n c o l e c t i v a  en a tenc ión  a que empezó a 

caminar e l  P lan  Laboral ;  pero no se inc luye  en e l  proyecto p r i m i t i  - 
vo un r e a j u s t e  de remuneraciones similar en dos grupos de l o s  pen- 

sionados.  

En l o  r e f e r e n t e  a l o s  pensionados, en l a  i n i c i a t i v a  l e g a l  

que he t en ido  h a s t a  ayer  es taban aque l los  regidos  s ó l o  por e l  a r -  

t i c u l o  14 d e l  dec re to  l e y  2.448; e s  d e c i r ,  con un r e a j u s t e  a l  30 

de j u l i o  y eventualmente con o t r o  en caso de que l a  v a r i a c i ó n  d e l  

I.P.C. f u e r a  super io r  a l  15%. 

Ayer en l a  t a r d e  me ent regó Hacienda una a l t e r n a t i v a  a l  ar - 
t i c u l o  lo mediante l a  c u a l  l o s  pensionados quedan s u j e t o s  a l  mismo 

regimen de l o s  funcionar ios  en s e r v i c i o  a c t i v o .  De manera entonces 

que, con esta modalidad, l o s  r e a j u s t e s  s e r i a n  en dos per iodos  pa ra  

e l  s e c t o r  a c t i v o  y también para  e l  pas ivo:  jun io  y diciembre,  y s e  

mantendrian exclu idos  de l a s  normas de r e a j u s t e  automá 

bajadores  s u j e t o s  a negociación c o l e c t i v a .  

Marqué con l á p i z  e l  i n c i s o  f i n a l  d e l  a r t i c u l o  
gura l a  ad ic ión  de Hacienda. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Minis t ro  
razón no l o  hacemos simultáneamente con l o s  dos grupos? 

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Esa es l a  i d e a ,  P 



E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Quiero agregar algo. 

Hay dos meses que son graves: a l  comienzo del  periodo escolar y ade - 
más cuando se  celebra e l  18 de septiembre. Por e l l o ,  los  rea jus tes  

podrian concederse en marzo y en octubre; o sea, e l  segundo s e r i a  

despues d e l  Dieciocho, porque s i  s e  da antes se  gastan todo e l  suel  - 
do más e l  rea jus te  y todo. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Creo que es  un problema de 

empalme, Presidente, porque estamos teniendo un rea jus te  en diciem- 

bre. Entonces, habria o t ro  en marzo, que comprenderfa l a  inf lación 

de enero y febrero y en l o  que excediera e l  mes de diciembre. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- También se  podria 

decir  que s e  considera l a  posibil idad de dar un rea jus te  en marzo, 

siempre que l a  inf lación subiera de determinado porcentaje, 6 6 7%. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Creo que no será  eso. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Bien, en caso de 

que no alcance se  a justarán en mayo; o sea, nos corremos, pero ade - 
más esa ventana queda ab ie r t a  a todo e l  mundo. S i  e l  I .P .C .  es  me - 
nos, mejor; quiere decir que e l  pais  e s t á  fuer te .  Pero s i  ex i s t e  

l a  posibil idad de que haya un mayor gasto, l o  damos en mayo. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Podria se r  

un anticipo.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- E l  trámite es más engorro- 

so y además l o  tienen que devolver. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pero l a  

f a l t a  de dinero en marzo es  un problema r e a l  y efect ivo,  d i r i a ,  pg 

r a  todas l a s  c lases  sociales .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- S i  e l  r ea jus te  s e  

da en marzo s e r i a  por l a  inf lación de dos meses únicamente, más l a  

diferencia de diciembre. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Podria se r .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se podria pagar en 

marzo o a b r i l .  

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En general l a s  matrfcu - 
l a s  se  cancelan a f ines  de marzo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. 

es tán los  impuestos, l a s  patentes de vehiculos, los  un 

cétera .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. 

adoptar medidas para que l a s  matriculas no l a s  cobren ante  

po, porque a veces dicen que e l  niño no entra  a l  colegio s i  
l a  matricula. 
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El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDEN,LE.- Podrfa darse en 

abril, comprendiendo I.P.C. de enero febrero y marzo y la mitad de 

abril y la mitad de diciembre. Después seria mayo, junio, julio, 
agosto y septiembre; cinco meses más. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Entonces, lo de abril 
y lo de octubre. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Perdón, pero habria 

que complementarlo con lo que se estaba conversando: que los gas- 

tos de marzo se correrian para abril, porque el sueldo se les pa- 

garla a mediados de abril. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Si: se autoriza a 

las escuelas para que la persona que quiera, pague a mediados de 
abril. Se puede hacer una orden al Ministerio de Educación. 

--Un asistente hace notar que generalmente las matriculas 

se cancelan en diciembre. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Por ser materia de 
ley habria que incluirlo en ella. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Bien. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El segundo punto del 

proyecto, doy cuenta de él porque no ofrece mayor complicación; 

hasta este momento ... 
El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Simultáneamente se 

paga a todos: jubilados y en servicio activo. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El articulo 2' dice 

relación con un aspecto secundario. En la actualidad, los ingre- 
sos y promociones del personal de la Administración Civil del Es- 
tado necesitan de la visación del Ministerio de Hacienda. Ahora, 
en la iniciativa en estudio, se excluye tal visación en atención a 

que está funcionando completamente el sistema de la Carrera Func'io - 
naria . 

El tercer grupo de ideas es el siguiente. 

El año pasado, mediante decreto ley 2.398 se 

que el Estado autorizara a los jefes de servicio para 

te fiscal a los servicios de bienestar pudiera subir 
Ahora se avanza un paso hacia adelante, y ya no es s6 
ma de autorización en la medida en que haya fondos: si 
aporte fiscal será del 100%. 

Ese es el articulo 3",  y ello representa una norma 
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contenido social en la medida en que se financian por ley, obliga- 

toriamente, los servicios de bienestar, con un ingreso por el blti- 

mo grado de la Escala Unica por persona. 

En el articulo 5 "  se establece una disposición que habfa 

quedado poco clara al momento de dictarse el decreto ley 2.411. 

Habia un problema de incompatibilidades alli. Hay una asig 
nación profesional creada en un decreto ley; la de jefatura en otro, 

y en el 2.411 se creó una asignación de jefatura media. Sin embar- 

go, no se consign6 en la ley la incompatibilidad de esta asignaci6n 
con las otras. Aqui se incompatibiliza. 

Eso es lo propuesto en el articulo 5". 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Y el ar- 
ticulo 4"? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ese es en cuanto ca - 
pacitación. Lo tengo anotado para mencionarlo más adelante, en lo 

relativo a prbrroga. 

Después está lo concerniente a trabajos extraordinarios. Al 

respecto se propone una regla útil. 

En la actualidad hay dos reglas respecto de los trabajos ex 

traordinarios: una para aquellos que van más allá de la jornada or- 

dinaria de trabajo, y la de los dias domingos y festivos. Una re - 
quiere la autorización de decreto supremo --Presidente de la Repú- 
blica-- y otra del jefe del servicio. 

Se sugiere que todas las normas en materia de trabajos ex - 
traordinarios sean definidas por el jefe del servicio, 10 que le per - 
mite a éste poder determinar con mucha más autonomia el grado de tra - 
bajo de su servicio. 

Eso es lo que propone el articulo 6". 

Entre los artfculos 7", 8", 9" y 10 hay una idea común que 
es la relativa a supresión de cargos. Iré señalándolos por aspectos. 

Primero en lo relativo a la E.T.C.E. En cuanto a esta em- 
presa, se propone autorizar al Presidente de la República para su- 
primir cargos vacantes en ella. No se trata de un pro 

pidos, sino de uno relacionado con vacantes ya produci 
se desea limpiar a través de una supresión de los carg 
vacantes. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ofrezco 
al respecto. 

No hay observaciones. 
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El señor SECRETARIO DE;LEGISLACION.- Luego, la norma si - 
guiente se refiere al sector agrícola, Subsecretaria de Agricultu - 
ra y servicios relacionados y dependientes del Ministerio de Agri - 
cultura. 

Acerca de éstos se propone autorizar al Presidente de la 

República para suprimir cargos en dicho sector agricola. Ahora, 
como esta supresión de cargos envuelve la posibilidad de despidos, 
se plantean dos disposiciones que ya se han usado en otros decre- 

tos leyes: si la persona tiene derecho a jubilar, puede hacerlo en 
razón de la supresión del cargo, y si no lo tiene se propone el pa - 
go de seis meses de indemnización. La norma vale para el sector 

agricola. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA.- El artlculo 8"  no se vio. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Los tengo todos, pero 

por materia. Ahora estamos viendo supresiones de cargos. El 8" lo 
plantearé después. 

No tengo información sobre cuántos serian los cargos que se 

suprimirian en el sector agrícola. El precepto es amplio. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Se trata de cargos 
que están sin llenar y ahora lo que haremos será suspender el cargo? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No, señor. Respecto 

del sector agricola se trata de cargos que están servidos y que a 

juicio del sector agricola, por lo que señala Hacienda, serían cargos 

que estarian de más. Entonces para ésos se está sugiriendo que el 

Presidente de la República quede autorizado para suprimirlos. 

Ahora, como esto generará cesantía, se propone que quienes 

sean retirados del servicio en razón de la supresión del cargo o 

quienes jubilen reciban una indemnización de seis meses. 

Otro rubro de supresión de cargos son los almacenes regula - 
dores de la DIRINCO. Aqui hay --y este dato lo poseo porque esta 

ba en la información presupuestaria-- 87 cargos que están servidos 
y se propone suprimir esos 87 cargos que tienen servidores. Para 
ellos se plantea una solución similar a la del sector agricola; es 
decir, o jubilan si tienen el tiempo completo, o se les paga una in 

demnización de seis meses. 

Y la última norma en materia de supresión de c 
relativa a Ferrocarriles del Estado, pero este precept 

ligera variante relacionada con lo siguiente --es el 
mientras en el sector agricola se les puede despedir de 
manera, aquf, respecto de Ferrocarriles, la idea es que 
ria pagar seis meses de sueldo o a jubilar a los que quis 

a quienes renunciaren o a aquellas personas que exper 
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causal de término de sus contrataciones por razones que no les sean 

imputables. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En realidad, consi- 

dero que aqul hay algo apurado. 

Hace dias le dije al Ministro de Economia que buscara una 
comisi6n de alto nivel, sobre todo en la industria japonesa donde 

esth los mejores expertos, para estudiar la organización, la es - 
tructura y la planta de Ferrocarriles. 

Eso significaria que a lo mejor se van a suprimir cargos, 
los que se ampliarán por otro lado , en circunstancias de que se 
trata de aprovechar la instalación existente, pues yo soy partida- 

rio de aprovechar lo que hay,ya que no se puede llegar y tirar a 
la calle un patrimonio por ser antieconómico. A mi juicio, con el 
problema energético que existe en el mundo, Ferrocarriles va a ad- 
quirir cierta importancia. 

En consecuencia, mientras no salga el informe de la comi - 
si6n que señalé creo que esta empresa debe seguir como está; ni si - 
quiera tocarla. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Al respecto, señor, 

deseo recordar que lo que US. señaló ya es ley, lo aprobó la Junta 

y por lo tanto ya está corriendo el plazo para que la comisi6n eva 

c6e el informe respectivo, que es de un año; de tal manera que una 
norma de esta especie no se condice con la disposición aprobada en 
el decreto ley correspondiente. 

Yo informé de esto a Hacienda cuando discutimos esta mate- 
ria en la Secretaria de Legislaci6n; incluso les entregué una copia 

del cuerpo legal indicado. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Me permite, Presidente? 

Ferrocarriles del Estado puede cumplir todas las exigencias 
de transporte que tiene con menos personal del que hay actualmente, 
y para eso no se necesita ningfin estudio. Han determinado que exis - 
te más gente de la que se necesita. 

Ahora, a las personas que están dispuestas a irse ... 
El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Bien, y si esta dis 

puesta que lo haga. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero siempre qu 
mitiera recibir la indemnización. En consecuencia, ésa 
se suprimirfa. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- No es una 
perativa, mi General, que obligue a despedir personal. La g 
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se quiera ir se acoge al beneficio que se le-da. 

Ese es todo el alcance. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No es tan simple, por - 
que primero es por renuncia  voluntaria,^ por causales que no les 
sean imputables dentro de las cuales está precisamente la posibili - 
dad de ser despedido. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Justamente, lo que ahi 
aparece no s61o es un estimulo para que se retiren, sino para des- 
pedirlos por causas que no les sean imputables. 

Por consiguiente, da una herramienta que por lo menos pue- 
de ser tentadora para eliminar gente sobre la cual, tal como lo ex - 
presó mi General, no está definido como debe quedar en el futuro. 
Y de esta manera se puede perder personal eficiente. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Le encuentro razón 

al Ministro. 

Supongamos que haya mucha gente que esta de más. Sin embar - 
go, no vaya a suceder, por poner un ejemplo, que la comisión lle - 
gue a la conclusión de que se necesitan 50 funcionarios y que sólo 

queden 2. Entonces, habria que empezar a contratar de nuevo por ha - 
ber adoptado las medidas en forma demasiado rápida. Con eso nos des - 
prestigiamos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo que sucede, Presidente, 

es que estamos tratando de hacer muchas cosas a la vez y algunas 
de ellas son contradictorias. 

Si no queremos despedir personal de Ferrocarriles entonces 

tenemos que aceptar que el déficit que tiene esta empresa se siga 
produciendo, y no le podemos imponer como condición al directorio 
de Ferrocarriles que no tengan un déficit el pr6ximo año. 

Por lo tanto, si se le coloca la exigencia de autofinanciar 
se, hay que darle las herramientas para que llegue a eso. 

Ahora, si son tontos y planifican mal la cosa, bueno, hay 
que echarlos y conseguir personal más inteligente que sea capaz de 
hacer eso. Pero, reitero, debemos darles las herramientas para que 

cumplan con las misiones que se les colocan. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se podr an S 
mir las palabras . . . (no se entiende). \ ti- 

--Un asistente indica que habria que dejar la re 

luntaria. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por renunc 

taria y que no tengan cumplidos los requisitos para acogers 



b i l a c i ó n .  Lo demás e s  obvio. Con eso  solucionamos e l  problema, pues 

l a  d i f i c u l t a d  e s t á  en l a  f r a s e  "por causa les  que no les sean impu - 
t ab les" .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- P res iden te ,  hay que despe - 
d i r  a algunos. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La Empresa t i e n e  f a  - 
c u l t a d  pa ra  e l l o .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La s i t u a c i ó n  a l  respec  - 
t o  e s  l a  s i g u i e n t e .  

Hay un dec re to  l e y  que a u t o r i z a  pa ra  supr imir  l o s  cargos va  - 
can tes .  En sgguida, e s e  mismo cuerpo l e g a l  c r e a  una comisión pa ra  

e s t u d i a r  l a  s i t u a c i ó n  dent ro  d e l  p lazo  de un año. 

Ahora b ien ,  e s e  dec re to  l e y  s e  r e k i o n a  y e s t á  coordinado 

b ien  s i  s e  permite  l a  renuncia  v o l u n t a r i a ,  pero no s e  r e l a c i o n a  b ien  

s i  s e  permite  echar  gente .  

Por eso,  l a  supres i6n  de l a  f r a s e  "o por causa les  que no l e s  

sean imputables" guarda r e l a c i ó n  con e l  cuerpo l e g a l  aprobado por 

l a  Jun ta  hace un p a r  de d i a s .  

Por l o  t a n t o ,  m i  proposición e s  e l iminar  l a  f r a s e  señalada.  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- Conforme. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La norma quedar ia  en l a  

s i g u i e n t e  forma : 

"Los t r aba jadores  de l a  Empresa de F e r r o c a r r i l e s  d e l  Estado, 

en s e r v i c i o  a la  fecha de publ icac ión  de e s t e  t e x t o  l e g a l ,  que c e  - 
sen en sus  funciones dent ro  d e l  p lazo  de 180 d ias ,por  renuncia  volun - 
t a r i a  y no tengan cumplidos por  r e q u i s i t o s  para  acogerse a j u b i l a  - 
ción,  tendrán derecho ...", e t c é t e r a .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Bien. Justamente 

e s  eso.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Y qué su- 

cede con e l  personal  que estamos despidiendo ahora nosot ros?  Porque 

a l o s  trabajalores de F e r r o c a r r i l e s  que se rán  despedidos 

derecho a s e i s  meses de indemnización, o t r o s  t i e n e n  

hay problemas; pero  noso t ros  vamos a desmovilizar 

de é sos  no t i e n e n  derecho a jub i l ac ión .  

E l  señor  SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- P res iden te ,  

r r i l e s  s e  l e  cambió e l  s i s tema en e l  mes de feb re ro ,  y e l 1  

no t i e n e n  derecho a j u b i l a c i ó n  a l o s  20 años de s e r v i c i o ,  S 

do t i e n e n  m a s  de 30 años de t r a b a j o .  A s i  e s  que s e  pararon 1 

r o s  de F e r r o c a r r i l e s  en marzo. 
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El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pero to 
do el personal de las Fuerzas Armadas que se despida y que tenga me - 
nos de 20 años de servicio no tiene derecho a jubilación. 

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Eso es correcto. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Y no sola - 
mente eso. Incluso, podría suceder que mucha gente que tenemos qui - 
siera irse voluntariamente si se le otorga una indemnización de 6 
meses de sueldo. Muchos de ellos podrian pensar que se las arregla- 
rán mejor afuera. Con esto evitamos despedir personal relativamente 
joven, con menos de 30 años de labores, y que tendría interés en re - 
tirarse al contar con un aliciente para ello. Además, muchas perso - 
nas en la Fuerza Aérea son técnicos que pueden encontrar trabajo 
afuera. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La Armada 
tiene mecánicos. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ese tema ya seria 
objeto de otro estudio porque significa sacar fondos. Además, en es - 
te momento se está estudiando ese problema. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Serla por 
una vez y se nos arregla el problema. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ahora, hay muchas 
soluciones, pero ... 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Habria que 
tenerlo presente. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Continuemos. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Estas son las normas 
que hay sobre supresi6n de cargos. 

Otra materia: enajenación de activos. Figura en los articu - 
los 11 y 12 del proyecto y la siguiente es la situación al respec- 
to. 

El decreto ley 1.056, de 1975, permitió un sistema de ena- 
jenación de activos distinto del que está normalmente reglado en 
la Administración Pública, y en virtud de él se produjeron diver - 
sas enajenaciones. Hay también un cuerpo legal sobre la 
pecial para la CORFO, que vence ahora el 31 de diciembr 
cuentra en trámite un Mensaje del Presidente destinado 
10 por determinado perzodo . 

Pero, en general, salvo la CORFO, el 1.056 permi 
nar activos conforme a las reglas que en él se dan. Sin e 
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cha autorización vence tambign ahora, el 31 de diciembre de 1979. 
Se propone en la iniciativa prorrogar estas normas sobre enajena - 
ci6n de activos hasta el 31 de diciembre de 1982, con la variante 
de que el producto de ella pasará a ser ingreso propio del servi - 
cio. 

Eso es en sfntesis, señor, lo planteado en los artlculos 
11 y 12. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es el Gni- 
co aliciente que puede tener alguna institución fiscal para enaje- 

nar activos. De lo contrario no hay interés y jamás se venderán 

las cosas que están de más. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0A.J.- Deseo hacer presente que 
esto se originó prscticamente en 1975 dentro de un proceso de emer- 

gencia en lo económico, y que se mantiene casi en forma persistente 
al quedar en el largo plazo. 

En consecuencia, pareciera conveniente a lo mejor incorpo - 
rarlo de manera permanente dentro de la Administración del Estado, 

con una salvedad que dentro del Comité Asesor nos preocupó en el sen - 
tido de que se establece que será por resolución del jefe superior 
del organismo correspondiente, aun cuando cuente con la autorización 

del Ministerio del ramo y con la visación del de Hacienda, porque na 

turalmente, tal como indicaba mi General Matthei, habria un buen es- 
timulo al disponerse que el producto pasara a ser ingreso propio del 

servicio respectivo. 

Sin embargo, nos preocupa el hecho de que, al ser aplicados 

estos criterios por el jefe de un organismo, ello significara estar 
quemando elementos que a lo mejor con otro criterio se estimara que 

no es necesario. 

En consecuencia, aun cuando la autorización deba tener la vi - 
sación del Ministerio del ramo y de Hacienda, a la larga podrfa sig- 
nificar estar quemando un sector importante de bienes, por decir lo 
menos. 

Esa es la apreciación del Comité Asesor. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- El Ministro tendrá el crite- 

rio suficiente para autorizar la enajenación o 

mos que el je£e del servicio piense cualquier 
pensar que el Ministro tendrá la 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Bien, y si esto 
dera necesario ¿por qué no se incorpora a la normativa habi 
procedimientos como los que actualmente existen. Asi, cuando 

es necesario se vende en las condiciones habituales. 
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En otras palabras, mi criterio seria que si esta norma de 

emergencia administrativa se mantiene, que ello se haga en forma 

constante, pues el procedimiento sugerido aparece un poco burocrá 

tito. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No. Los que normalmente 
saben cuáles son los activos de las distintas instituciones son 
los jefes de servicio, y quienes más cercanamente tienen idea de 

lo que sobra, bueno, deben explicárselo al Ministro y éste enten- 

derá y dará o no dar6 la autorización para enajenarlo. Ese es un 
procedimiento rápido. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Concuerdo 
en la observación del General Medina en cuanto a que nuevamente es - 
tamos dando la autorizaci6n por un tiempo limitado. ¿Por qué no se 
hace esto en forma decidida y se transforma en norma permanente de 
la Administración del Estado? En esto estoy totalmente de acuerdo 
con el General Medina. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay normas permanentes, 
señor. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pero no 
en este sentido. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Por otra parte, éstas 
fueron disposiciones de emergencia y, por lo que entiendo del pro- 
yecto de Hacienda, la idea es prorrogar la emergencia por dos años 

más para que luego de esta fecha continde el rggimen normal de ena 

j enaciones. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo también encuentro mérito 

a dejar esto como una norma permanente porque es ágil y bastante 16 - 
gica. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Estoy de acuerdo con 

eso, pero también debemos tener presente otra cosa. 

Señores, yo debo haber recibido alrededor de mil cartas, so - 
bre todo cuando se suscite el problema de la liquidación de los bie - 
nes CORFO. Todos los dias me llegaban cartas informando que se ha - 
cian negociados, que sucedia tal o cual cosa, en fin. Sé que eso es 
pura mugre, basura, pero esa mugre llega a veces a un hi 
o a la señora. Yo estoy de acuerdo con este procedimient 
mos todos honorables; si no no estaríamos aqui; pero co 
ser y parecer, existe una comisión: toda enajenaci6n de 

derada por la Comisión de CORFO. En este caso podria con 
otra comisión integrada por el Ministro, el jefe del servi 

o tres personas más. 
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E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- La l i c i t a c i ó n  t i e n e  que s e r  

por subas ta  públ ica ,  por l ic i tación ptíblica.  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Conforme, Min i s t ro ,  

pero l e  r e i t e r o :  sea  por l i c i t a c i ó n  públ ica  o no l o  sea ,  l o  r e c i b i  

un mont6n de c a r t a s ,  que ya quemé, donde s e  acusaba de todo a todos.  

Por e l l o  recuerdo que s e  c reó  una comisión en l a  CORFO, donde creo  
que e s t a b a  e l  señor General Benavides. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- La Comisión Racionalizado- 

ra. 

Eso fue ,  P res iden te ,  porque en un comienzo hubo negociacio-  

nes d i r e c t a s  pa ra  l a  venta .  Entonces, obviamente eso s e  p res taba  
que 

para que l a  gente  sospechara de/quien negociaba s e  d e j a r a  a l g o  en 

e l  b o l s i l l o .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Y también e r a  p ú b l i  - 
ca. 

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Por eso s e  l l e g ó  a que todo 

debia s e r  por l i c i t a c i ó n  o subas ta  ptíblica,  y solamente s e  podfa n e  

gociar  una vez que, habiéndose r e a l i z a d o  l a  subas ta ,  no hubiera  i n -  

te resados ,  y s e  hac ia  a p a r t i r  de l a  mejor o f e r t a  den t ro  de e s a  li- 

c i t a c i ó n .  

E l  señor  MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Quis i e ra  a c o t a r  l o  s igu ien  - 
t e  a r a i z  de un caso p a r t i c u l a r ;  inc luso ,  envié  l o s  an tecedentes  a l  
señor Min i s t ro  de  Hacienda: cuando s e  t r a t a  de un b i e n  inmueble tam- 

bién debe e s t a r  condicionado a un v a l o r  de  t a sac ión  minima f i s c a l .  

S i  no pasan a produci rse  l i c i t a c i o n e s  con v a r i a b l e s  en l o s  p rec ios .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA? Eso e s t á  e s t a b l e c i d o  en l a  

ley.  

E l  señor  MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Y s e  c rean  algunos p rob le  - 
mas de imagen quedando en e l  fondo alguna duda sobre  l o  sucedido en 

determinados casos.  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Eso e s t á  e s t a b l e c i d o  en l a  

ley.  

E l  señor  MINISTRO JEFE DEL C 0 A J . -  Recuerdo e l  c - 
ja  Cen t ra l  de Ahorro y Préstamo. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- S i ,  pero especi f  
problema que tuvo l a  Caja Cen t ra l  f u e  que a l  c o n s t r u i r  p 

t r a c i ó n  r e s u l t a r o n  e d i f i c i o s  que costaban, por ejemplo, 

de pesos,en c i r c u n s t a n c i a s  de que e l  cos to  r e a l  de eso  no 

dos o dos mi l lones  y medio de pesos. Y l a  d i f e r e n c i a ,  bueno, 
a saber  uno dónde e s t á .  



-- .- - 
JUNTA DE GOBIERNO 

Por consiguiente, si se pone la exigencia de que ese edifi- 

cio se debe vender por lo menos en 5 millones, sencillamente no se 

venderá. Por eso se hacen las subastas; se coloca el mínimo y si 

no hay interesados se baja el monto del mfnimo. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Pero ese valor puede re - 
sultar inferior a la tasación fiscal, y ha habido casos en este sen - 
tido. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Claro; puede suceder por es 

to que señalo. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Aqui está 

clarisimo. El articulo 10 del decreto ley 1.056, de 1975, consigna 
lo siguiente: "Los bienes que se vayan a enajenar deberán ser tasa - 
dos previamente. Respecto de los bienes raices, la tasación comercial 

debe ser efectuada por el Servicio de Impuestos Internos. En las li- 
citaciones que se lleven a efecto los bienes muebles no podrán ser 

adjudicados por un valor inferior al 80% de la tasación respectiva, y 
los bienes inmuebles por menos del 90% de la tasación respectiva". 
De modo que el patrimonio fiscal está resguardado por todos lados, y 
la única variante que hay es que el artlculo 8 "  decta: "La enajena - 
ci6n de bienes raices fiscales, siempre que en ellos no existan ins- 

talaciones o activos industriales o comerciales, se hará a través del 
Ministerio de Tierras y Colonización". Lo demás sigue igual. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Incluso aqui 
hay un contrasentido. La tasación es la fijación de un precio, ¿por 
qué razón entonces hay una tasación fiscal y otra comercial? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- A veces hay discrepancias. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- No debie- 
ra haberlas porque la tasación es lo que vale y nada más. Ahora, el 
que quiera pagar más es cosa de la persona;pero no es que haya una 
tasación comercial. Asl deberfa ser. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En esto de los bienes raíces, 
sucede que las tasaciones que hace Impuestos Internos para cobrar las 

contribuciones, por ejemplo, se realizan cada cierto tiempo. Entonces, 

con la inflaci.611, mientras más tiempo haga que se efectuó 

más se va- desfasando en cuanto al valor real. Por eso S 

bo una tasación comercial. 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- En todo c 

juicio la norma debe ser por esencia transitoria, porque lo 
tos de todas estas disposiciones eran exclusivamente para un 

ción tambien transitoria, como era reducir el tamaño del sect 
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co que s e  adver t i a  h iper t rof iado.  

Por l o  t an to ,  mientras s e  consigue ese  obje t ivo t r a n s i t o -  

r i o  e x i s t e  l a  disposición t r ans i to r i a ,que  s e  s a l t a  todos l o s  proce 

dimientos normales de l a  enajenaci6n de ac t ivos  de l  sec tor  público. 

Luego, mientras s e  mantenga ese  problema r e g i r á  e s t a  nor- 

ma, pero no puede s e r  permanente porque una vez que e l  sec tor  pb - 
b l i co  haya adquirido e l  tamaño que s e  prevé que debe tener  no e s  

necesario e s t e  precepto y debe seguir  e l  cauce normal de todas l a s  

enaj enaciones . 
E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo creo 

que en toda s i tuac i6n  viva  s e  van produciendo necesariamente cam- 

bios.  Por ejemplo, e l  Hospital  San Borja quedó obsoleto y hubo que 

cons t ru i r  o t r o  en o t ro  lugar .  Entonces, esos ter renos  quedaron de 

más. E s  dec i r ,  van quedando ac t ivos  que ya no s e  j u s t i f i c a n  y, a l  

mismo tiempo, s e  crean o t ros .  

Como a veces no hay reducción de l  sec tor  público s ino que 

simplemente'cambios que s e  producen, t a l e s  ac t ivos  muchas veces s i r  

ven para desa r ro l l a r  o t r a s  cosas en reemplazo de l a s  que ya queda - 
ron obsoletas.  Y s i  no e x i s t e  e l  incentivo de que e l  producto pase 

a s e r  ingreso propio d e l  Servicio,  é s t e  como es  n a t u r a l  no s e  desha - 
r á  de aquello que no por reducción, s ino por último por obsolescen- 

c ia ,  ha quedado fuera  de uso. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Pero para eso hay 

normas vigentes .  Lo que pasa e s  que aqul s e  ap l i ca  un procedimiento 

excepcional que t a l  vez es  mucho más l i ge ro .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En e l  

o t ro  caso e l  producto pasa a a rcas  f i s c a l e s .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Ese es  e l  problema. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Eso se puede mante - 
ner . 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Creo que no 

habrá i n t e r e s .  Nadie encontrará algo que sobre en su Servic io  s i  e s  
que l o s  fondos no regresan a é l ,  porque s i  l o s  fondos ingresan a a r -  

cas f i s c a l e s  todos l o s  j e f e s  de Servic ios  s e  pondrán l a  capise ta .  

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Eso se pu 
ner. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

l o  que digo: que s e  mantenga l a  norma que dispone que e l  pro 
l a  enajenación vaya a l  Servicio.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ahora recuerd 
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do s a l d r g  l a  l e y  que t i e n e  tope sobre l a s  enajenaciones en l a s - i n s -  

t i t u c i o n e s  de l a s  Fuerzas Armadas? 

--Hay d ive r sos  d iá logos .  

E l  señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Es una norma que debe pro 

poner e l  M i n i s t e r i o  de Defensa. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Esa d i spos ic ión  t a m  - 
b ien  e s  t r a n s i t o r i a  mien t ras  arreglamos l a  s i t u a c i ó n .  Pero opino que 

l o s  b ienes  d e l  Estado son de é s t e  y no de las i n s t i t u c i o n e s .  

--Nuevamente s e  producen d iá logos .  

E l  señor  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Lo pedi  por - 
que no tengo muy c l a r o  e l  asunto.  Lo so l i c i t amos  precisamente para  

r eadap ta r  . 
E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero debe s e r  por 

determinado período.  No puede s e r  e t e rno .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- A l  pa rece r ,  t i e n e  

v igenc ia  por  dos años.  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Yo d e c í a  dar  un p l a  - 
zo de t r e s  años. En e s e  l apso  s e  a r r e g l a  l a  s i t u a c i ó n ,  pero r e i t e r o :  

l o s  b ienes  nac ionales  deben vo lve r  nuevamente a l  Estado. 

E l  señor  DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Lo hicimos por problemas 

presupues tar ios .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso,  r e p i t o :  con 

t r e s  años queda normalizado. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- E s  l ó g i -  

co que sea  temporal. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Recordé que habfa 

que c o l o c a r l e  fecha después de firmada l a  l ey .  En consecuencia, no 

s e  le  puso p lazo .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Deseo recoger  l a  idea  

de m i  General Matthei .  E l  propone que haya una norma permanente en 

e l  s e n t i d o  de que l o s  b ienes  d e l  S e r v i c i o  que s e  enajenen, su  produ- 

c ido ,  pase a l  Se rv ic io ,  l o  que no e s t á  superado enteramente en e l  12.  

Habria que agregar  e l  término "inrnuebles". O sea ,  "producto l i q u i d o  

de l a s  enajenaciones de l o s  bienes muebles o inmuebles d 

j a  en l o s  s e r v i c i o s  f i s c a l e s  c o n s t i t u i r á  ingreso  propio 

respect ivo".  Considero que con e s t a  redacción s e  s e r v i r  

d e l  señor  General Matthei .  

E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- B i  

jenados, y no dados de b a j a .  Se podr ia  d e j a r  .únicamente " los 
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--Un señor asistente acota lo siguiente: Eso se contradice 
con la norma que nosotros tenemos, y queremos autolimitarnos en cuan - 
to a que el producto de la enajenación de los bienes de las institu- 
ciones de las Fuerzas Armadas ingresen a su propio servicio; es de - 
cir, nosotros lo vamos a limitar ahora a tres años ... (no se en - 
tiende el término de la frase). 

--Se intercambian opiniones entre varias personas. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Entiendo que 
de todas maneras eso se limita solo, porque una vez que se hayan re- 
suelto los problemas existentes, en un momento dado quién va a vender 
algo que está ocupando. No podria ser. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Si, pero creo que tiene mu- 
cha razón el señor General Matthei en lo que indica. En una institu- 
ción viva siempre se producirá que habrá cosas que se usan menos que 
otras que se podrian tener. Entonces, si al vender ese elemento la 
plata va a arcas fiscales, la persona que dirige esa institución no 
la venderá y dirá que si le sirve; en tanto que si se le da la posi- 
bilidad de que la venda, tenga la plata y con ella compre otro bien 
que reemplace mejor a éste que poseia, está el incentivo de ser más 
eficiente. 

A mi juicio esto le conviene al país. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pero eso 
existe en las Instituciones de las Fuerzas Armadas y de Orden. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Estimo que hay que 
ponerle límite. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Esto de he- 
cho se limita solo. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La Ley del 
FORA, que ya tiene diez años, permite que todas las enajenaciones 
que se realicen en las Fuerzas Armadas, todos los servicios que se 
presten y todas las entradas que por cualquier causa lleguen vayan a 
depositarse a un fondo rotativo de abastecimientos con el objeto de 
comprar algo para la Institución. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- 
en cuanto a bienes muebles. 

EI. señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA\ - t~dbos. 
Cualquiera. 

--Se advierte que eso se modificó. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Q 
cambió? 
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--Se modificó precisamente a petici6n nuestra y complemen- 

tamos la Ley del FORA para permitir que puede destinarse a otros fi - 
nes, y también dentro de la reparación o construcci6n de bienes in- 
muebles. US., señor Almirante, hizo presente que habfa un edificio 
frente al monumento a Prat . . . 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Lo re- 
cuerdo, pero eso no modificó la Ley del FORA en el sentido de qui- 

tarle . . . 
--Se informa que amplió la posibilidad. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Eso sf. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Un ejemplo, Presidente. Su - 
pongamos que una instituci6n equis tiene una bodega en una calle y 
griega,y que por presión de que el progreso fue hacia ese lado de re 
pente ese bien empieza a subir de valor. Lo lógico seria que la ins - 
titución venda esa bodega y se compre otra alejada, lo que es efi- 

ciente para el pais. Ahora, si al enajenarla la plata ingresa a Fon - 
dos Generales, no la venderá nunca. Entonces, con ese predicamento 

podrfamos llegar a tener una bodega en calle Ahumada, por ejemplo, 

lo que no es lógico. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por ejemplo, 
la Fuerza Aérea tiene en la actualidad una serie de bases aéreas que 
prácticamente ya están metidas dentro de las ciudades; se las comie- 

ron las ciudades, o sencillamente ya no son dtiles para los aviones 
que hay hoy dia. En 1925 o antes, cuando se crearon, eran perfecta - 
mente dtiles. Me refiero a Quintero; Temuco; Chamiza, que ya se ven - 
di6; Bahia Catalina, que la estamos vendiendo. 

Todas esas bases, que deseamos enajenar, nos permitirian 
perfectamente construir una moderna que sea utilizable por un avión 
que necesita 4 mil metros de pista. 

En consecuencia, por eso estimo que no se trata de reduc - 
ci6n del tamaño fiscal, no es que lo estemos rebajando, sino que sen 

cillamente son activos que ya no son fitiles. Pero si lo que yo seña- 

lo no sucede, no venderemos Quintero y en cambio podemos transformar - 
lo en un centro de veraneo. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Deseo hacer u 
cuanto a que aqui figuran las institucione,~ o empresas 

das del sector público. 

Entiendo que dentro de ellas podrian quedar consi 

das aquellas que en la actualidad dependen de los Ministeri 
en el futuro pasen a CORFO. Como existen otras normas que 1 
simultáneamente sobre la materia, en cuanto a ampliar plazos 
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liquidaci6n de activos CORFO, pareciera que hubiera un grado de <su- 

perposición en esto. 

No sé cuál será la idea de Hacienda en este sentido,respec - 
to de cu6l norma valdria. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Estimo que CORFO tiene ya 
instituido un sistema que opera bastante ágilmente. 

Ahora, dentro de las empresas, yo no seria tan partidario 
de que los fondos vayan a la empresa. El ideal seria que estén den- 

tro de la institución centralizada, que es CORFO, porque podrfa ser 
que esos dineros invertidos en otra empresa dieran mucho mayor ren- 

dimiento. Ahora, ¿cómo se conjuga el interés de hacerlo? Podria 

ser que la propia empresa diga. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Yo advierto lo siguiente 

en el caso de que se produjeran .,. (por toses de un asistente no se 
oye una frase) ... empresas CORFO, de acuerdo con los estudios que se 
están realizando, y hubiera una cantidad muy importante de recursos. 
Sin embargo podrfa suceder que, tal como lo establece la ley, según 
el criterio de CORFO central se dijera que determinadas actividades no 

son imprescindibles para el cumplimiento de los fines y se dispusiera 
liquidar diversos implementos en cualquiera de esas empresas. Como es 

natural, CORFO estará muy interesada en utilizar esos fondos de mane - 
ra centralizada para cualquier otro fin. Pero aqui es donde pueden 
entrar un poco en pugna criterios o pollticas de CORFO central versus 
cualquiera de las empresas. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Hay una pequeña diferencia, 
porque en los directorios de las empresas hay representación de COR- 

FO; o sea, la Corporación de Fomento es la que nombra a los directo- 

rios. Entonces, en ese sentido, como está informada de todo lo que 

está pasando, puede decir: "Estos dineros que entraron a la empresa 
ahora nosotros los pedimos como dividen dos,^ los sacamos porque los 
emplearemos en otra cosa". Si se dijera que deben ir al dominio de 
CORFO central, eso inhibir5 el interés de los ejecutivos de mostrar- 

le al directorio que determinada actividad está de más o que se po - 
dria transformar. 

Esa es la situación. 

El señor MINISTRO JEFE DEL COAJ. - Si se pierde, iga+s, la 
voluntad del legislador al no quedar esto muy claramente \finido . . . 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE. - ¿Cómo queia ld,\re- 
dacción de la norma? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Para ir resolv 
por orden de presentación, yo tengo claro que en el articulo 
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de se present6 la primera moción, de acogerse la observaci6n del se 
ñor General Matthei el texto serla el siguiente: "El producto liqui - 
do de las enajenaciones de bienes enajenados o dados de baja en los 

servicios fiscales constituirá ingreso propio del Servicio respecti - 
vol1. 

Por otra parte, el señor General Medina plantea la posibi- 

lidad de incluir o no incluir, en el nuevo articulo 8" que se propo - 
ne en el 11, la expresión "empresas descentralizadas". Si se resol - 
viera no incluirla, habria que suprimir dichos términos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo no seria partidario de 
suprimirlos precisamente por lo que he señalado, en cuanto a que eso 

inhibir5 a los ejecutivos para hacer las operaciones. Ahora, hechas 
las operaciones, si tienen que hacer una inversión con esos fondos 
deben informar a CORFO central y deben pedir permiso. Y CORFO cen- 

tral les puede contestar: "No. Venga esa plata". 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Conforme. Queda 
como está. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- Bien, señor. 

La siguiente materia se refiere al Fondo Unico de Presta - 
ciones Familiares y está en el articulo 13. 

La situación actual es como sigue. El decreto ley 307, de 
1974, estableció el sistema 6nico de prestaciones familiares. Parte 
de los recursos del Fondo se destinan a los objetivos que señala su 

artlculo 122, que son el Servicio Nacional de Salud, la Junta Nacio - 
nal de Auxilio Escolar y Becas, Jardines Infantiles. Todo esto con 
un financiamiento en cotización de empleadores ascendente en la ac- 
tualidad a 10%. 

¿Qué se sugiere? En el artfculo 13 se propone que los apor - 
tes que hoy dia se hacen al Servicio Nacional de Salud, a la Junta 
Nacional de Auxilio Escobar y Becas y a otros Servicios, sobre di- 
chos fondos, deben enterarse a Rentas Generales para luego asignarse 
presupuestariamente a contar del lo de enero de 1980. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA. - ¿Cu&l 
es la razón para ello? ¿Cuánto se recauda por estos aportes? 

El señor SUBDIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Hay tres 
que recibimos ayer en el presupuesto, Almirante. El total 
tenemos contemplado y en estudio es del orden de ... (no 
cifra). . . Lo que aporta el Fondo en este momento asciende 
millones; o sea, hay 600 millones,de acuerdo a la estimació 
nemos, de que tendrá que hacerse cargo el Fisco ya en 1980. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Qu 
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venciona en 1979 l a  d i f e r e n c i a  e n t r e  l o  que habla  que f i n a n c i a r  y 

l o  que e s t á ?  

E l  señor SUBDIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- E s t e  año, t a l  como 

e s t á ,  s e  encuentra  to ta lmente  f inanciado por  e l  Fondo. Pero e l  pr6  - 
ximo, de acuerdo a como va e l  crecimiento de monto de as ignación  f a  - 
m i i j a r ,  e t c é t e r a ,  seguramente e l  Fondo quedará capaci tado  para  f i n a n  - 
c i a r  un poco menos. 

En consecuencia, noso t ros  ya tenemos estimado, como un p r i  - 
m e r  paso, porque e s t o  en d e f i n i t i v a  deberá s e r  d e l  F i sco  exclus iva-  

mente, y l e  hemos pasado l o  que e s t á  aportando e l  Fondo pa ra  e s t o ,  

y también hemos colocado e l  gas to .  O sea ,  en d e f i n i t i v a  estamos en- 

f rentando e l  problema con e l  presupuesto,  con un a p o r t e  p a r c i a l  d e l  

Fondo. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se aprueba. 

Señor Almirante,  l e  agradeceré pasar  a p r e s i d i r  l a  ses ión  

pues m e  ausen ta ré  un momento. 

--Se ausenta  de l a  Sa la  e l  señor  General Pinochet,  P r e s i  - 
dente ,  y pasa a subrogarlo e l  señor  Almirante Merino, Miembro de l a  

Jun ta .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  a r t i c u l o  14  s e  r e  - 
f i e r e  a aTrendamiento de v iv iendas  proporcionadas por e l  F i sco  a per  - 
sonal  de l a  Administración C i v i l  d e l  Estado. 

Sobre e l  p a r t i c u l a r ,  en l a  i n i c i a t i v a  en a n á l i s i s  no s e  ha- 

c i a  mención de que f u e r a  para  l a  Administración C i v i l  d e l  Estado. En 

reunión en l a  S e c r e t a r t a  de Legis lac ión  s e  h i z o  p resen te  que l a  Admi - 
n i s t r a c i ó n  M i l i t a r  d e l  Estado t e n i a  r e g l a s  p rop ias  r e spec to  de a r r e n  - 
damiento de v iv iendas  proporcionadas a l o s  se rv idores  de l a s  I n s t i t u  - 
cienes. Reconociéndose e s t o ,  s e  e s t a b l e c i ó  que l a  norma ahora r e g i a  

para  l a  Administración C i v i l  d e l  Estado. 

¿Qué s e  propone a l  r e spec to?  Primero, que e l  f r u t o  de l o s  

a r r i endos  c o n s t i t u y a  ingresos  propios  de l o s  S e r v i c i o s ,  y en seguida 

que e l  F i s c o  s61o pueda r e a l i z a r  l a s  reparac iones  e x t r a o r d i n a r i a s ,  

siendo de cargo de l o s  ocupantes l a s  o r d i n a r i a s .  Además, en un ar- 

t i c u l o  t r a n s i t o r i o  s e  sug ie re  que e s t a  norma e n t r e  a r e  

d e l  lo de enero de 1980. 

E s a  e s  l a  mate r i a  d e l  a r t i c u l o  14 .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBROGANT 

t i e n e n  e l  mismo t r a t amien to  que l a s  Fuerzas Armadas. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Eso e s .  
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El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- ¿Hay ob- 

servaciones? 

Se aprueba, 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La materia siguiente 

tiene atingencia con la enajenación de bienes hereditarios adquiri- 
dos por el Estado y está contenida en el articulo 15. 

La norma propuesta tiende a que todos los bienes heredita - 
rios que adquiera el Estado a distinto título sean enajenados en el 
plazo de dos años desde que se conceda la posesión efectiva en fa - 
vor del Fisco. Primitivamente se habia sugerido que fuera un año y 
la Secretaria de Legislación recomendó dos para que esto se pud5era 

calzar en el tiempo. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Por instrucciones del se- 
ñor Presidente se estableció que esto pudiera ampliarse en el si - 
guiente sentido: designar una comisión que pudiera hacerse cargo de 
las excepciones que se deduzcan sobre tales bienes hereditarios. 

En el Ejército ha sucedido en varias oportunidades que se 
ha recibido una biblioteca o una colección de uniformes, elementos 

que si se tratan de liquidar al final casi no tienen valor económi- 

co real. 

Además, la norma propuesta deja muy amarrado y no permite 
reservar parte alguna de los bienes hereditarios que sean de inte - 
rés. Una fórmula para salvar esto seria el establecimiento de una 

comisión, constituida en la forma que se estime más adecuada, que 
se hiciera cargo de las excepciones, ya que, reitero, en la forma 
como viene propuesto el precepto queda absolutamente cerrada la puer - 
ta para exceptuar algunos elementos de la enajenación. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- La institución que tuviera 
interés en determinado elemento podría participar en la licitación 
y adquirir el bien. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Esto se re 
fiere a bienes de personas fallecidas que no dejan herederos? 

¿Qué sucederia si, por ejemplo, un ciudadano fallece y deja 
al Ejercito, para su Museo, una colección de algo? ¿Habria que re- 

matarla? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Tal como está, 
la letra, significarfa obligatoriedad de enajenarla. 

Un señor ASESOR.- El articulo 46 del decreto ley 
refiere a las herencias yacentes y da la posibilidad de r 
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o, s i  s e  t r a t a  de algfin bien, de dest inar lo  a l o s  ... (no se  captó 

l a  Gltima palabra). 

En cambio, e l  propósito de l  a r t l c u l o  propuesto es que no se  

reserven n i  se  destinen, sino que se  vendan. De todas maneras es 

l a  herencia yacente. 

E l  señor JEFE DE LA SUBSECRETARIA LEGISLATIVA.- Pero de to-  

das maneras vale  l a  observación del  señor General Medina, porque 

aun cuando se t r a t e  de una herencia yacente, que es l a  de alguien 

que no deja sucesores, y se  denuncia e l  bien, podria contener r e l i -  

quias o bienes que interesaran a alguien, l o  que har ia  inconvenien- 

t e  e l  l i c i t a r l a .  

Por l o  tanto,  de todas maneras vale  l a  observación. 

Un señor ASESOR.- La verdad es  que es to  t iene  un solo f i n  y 

aqut se  r e f i e r e  fundamentalmente a l a s  herencias relacionadas con 

bienes ra íces .  

E l  problema es que efectivamente se  presenta e l  caso de una 

persona que deja un bien r a l z  equis, y hay que pagar un galardón por 

l a  denuncia de é l .  

Por o t ro  lado, e l  Fisco, o sea e l  Estado, deja de percibir  

en e s t e  caso l a s  contribuciones o todo l o  que normalmente es del  Es - 
tado s i  e l  dueño fuera un pa r t i cu la r .  

Por l o  tanto,  l o  que se pretende es que en de f in i t iva  se  pro - 
duzca l a  venta y e l  bien vuelva a l  sector privado para que s iga gene - 
rando t r ibutos .  

--Hay diversos diálogos. 

Un señor ASESOR.- Habria que eliminar l a  palabra "todos" y 

colocar "los bienes heredi tar ios  inmueblesfl. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- S i ,  por- 

que t a l  como e s t á  l a  ley, e l  a r t i cu lo  46 da a l a  Direcci6n l a  facul  - 
tad de reservar bienes heredi tar ios  para e l  Estado s i  son de i n t e  - 
rés  general. Entonces, l o  que habria que ac larar  es  que se t r a t a  

de bienes inmuebles. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- También h 

minar e l  término "todos", 

La materia siguiente,  m i  Almirante, dice r e l ac  

ingresos generados por los  servicios ,  por cualquier se  

r a  en e l  a r t i cu lo  16.  

Se propone que todos los  ingresos generados por 

cios puedan ser  declarados como t a l e s  por un decreto sup 
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sos por  concepto de venta  de b ienes  y s e r v i c i o s .  También serpropone 

que en e l  r e s p e c t i v o  dec re to  s e  pueda f i j a r  e l  s is tema de r e a j u s t a -  

b i l i d a d  pe r iód ico  que s e  a p l i c a r á  a l  r e spec to .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- ¿Alguna 

observación? 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- No s é  s i  e s t o  se da 

l a  mano, o e s  un r e q u i s i t o  más, con l a  norma a n t e r i o r  ya aprobada, 

en cuanto a que l o s  b ienes  que s e  enajenen pasan a c o n s t i t u i r  i n g r e  - 
sos propios .  Aqui s e  consigna que previamente debe p e d i r s e  a u t o r i z a  

ción.  

Un señor ASESOR.- No. Se r e f i e r e ,  por  ejemplo, a l  hecho de 

que hay una s e r i e  de S e r v i c i o s  que hacen publ icac iones ,  que p r e s t a n  

algfin t i p o  de s e r v i c i o s  que no t i e n e n  c a r 5 c t e r  t r i b u t a r i o .  Por l o  

genera l ,  esos  ingresos  en l a  a c t u a l i d a d  pasan a l  Fisco .  Entonces 

l o  que s e  pre tende  e s  que queden como ingreso  propio d e l  Se rv ic io .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Pero habrfa  que a c l a  - 
r a r l o ,  porque l o s  a n t e r i o r e s  también pertenecen a l  F isco .  

Un señor  ASESOR.- E s  s61o ven ta  de s e r v i c i o s  y no de b ienes .  

Otro señor ASESOR.- Pero estamos hablando de d a r l e  c a r á c t e r  

de ingreso  propio  a l o s  que, s i n  s e r  t r i b u t a r i o s ,  generen l o s  S e r v i  - 
c i o s .  

S I .  Exacto. Se r e f i e r e  a ven ta  de s e r v i c i o s .  Podr ia  t r a t a r -  

s e  de formular ios ,  e t c é t e r a .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- E l  p r o  - 
blema d e l  M i n i s t e r i o  de Obras Públ icas .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- La idea  e s t á  c l a r a .  

Lo que sucede es que s i  no se e l imina  l a  expresión "bienes", también 

e s t á  s u j e t o  a e s t o .  

--Nuevamente s e  producen v a r i o s  diálogos.  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Por cons iguiente ,  s e  

aprobarfa  suprimiendo "bienes y". 

Un señor  ASESOR.- S i  s e  b o r r a  e l  término "b ienes '  no s e  pue- 

den vender l o s  formular ios  o l a s  propues tas .  l h 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBROGANTE. 

pagar por r e c i b i r  l o s  r e q u i s i t o s  pa ra  l a s  propues tas  

de Obras Ptíblicas.  E s  un s e r v i c i o  que s e  proporciona y s e  

bien.  

--Diálogos. 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Tal vez, señor, se po- 

drfa consignar que se trata de bienes que no constituyen activos,p~ 

ra que no se contraponga con la norma que se observaba. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- También se podria dejar es- 
tablecido lo siguiente: "que no estén contemplados en el articulo 12". 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- ¿Cómo que 

daria el precepto? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- "Los bienes y servicios 

no incluidos en el articulo 12". 

A propósito del articulo 12, se me observaba hace un momento 
que eventualmente podria haber en él un problema de redacción. Está 
recién aprobado. 

Un señor ASESOR.- Los inmuebles no se dan de baja. 

Otro señor ASESOR.- Perdón, esa norma habla quedado con el 
siguiente texto: "El producto llquido de las enajenaciones de bienes 

enajenados o dados de baja". 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Eso fue lo acordado. 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Me permito sugerir 

la siguiente redacción: "El producto liquido de las enajenaciones de 
inmuebles o de bienes muebles dados de baja", con lo cual queda más 

clara la norma. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Bien. 

En seguida, los articulas 17 y 3 " ,  transitorio, se refieren 
a la devoluci6n del IVA que corresponde a CODELCO como importadora. 

La situación actual es la siguiente. Como exportadora, CODEL - 
CO tiene derecho a que se le devuelva el IVA. La modificación pro - 
puesta consiste en que, en cuanto a CODELCO, tales devoluciones no 

se efectúen, y esto a contar del lo de enero de 1980. 

En el fondo es una alteración en las reglas de los derechos 

que tienen los exportadores, respecto de CODELCO. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Quisiera hacer un alcance 

sobre el particular. i l 
Entre los fundamentos aportados por Hacienda está 

de que contará con mayores recursos para su financiamiento 
tario. Pero ésa es la realidad, de todas maneras, con el 

brero. El Fisco, como patrón, establece cuánto es lo que de 

varse para si. 

Por lo tanto, en realidad de todas maneras, se efectu 
O 

to/no, hay un movimiento de recursos que no variará en el fon 
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financiamiento presupuestario. ¿No es cierto? A la larga, o se lo 
quita al no devolverle el IVA o, si no, se lo quita porque de acuer - 
do con las utilidades queda en poder del Fisco. 

Ahora, ¿cuál es el problema que se presenta en este aspecto? 

A rafz del Plan Laboral, los trabajadores tienen acceso a los antece - 
dentes presupuestarios. Entonces, algunas Divisiones figurarfan con 
utilidades que aparecertan excesivas y que naturalmente significan 

un elemento de presión. Ese es el lado negativo. 

Por otra parte, en el aspecto positivo tenemos el resultado 

empresarial de CODELCO al figurar con una cantidad de utilidades, lo 

que aparece muy hermoso a nivel .internacional y es bueno, porque da 

la imagen de una administración eficiente en el ámbito mundial. 

Esos son en general los pro y los contra que se advierten en 
este sentido. En todo caso, a la larga no significa tener mayores 

recursos. 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- Son 3 mil 
millones de pesos. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0A.J.- Perdón. Un último alcance 

seria de que habria una excepción en términos de una empresa fiscal 
que se ve manejada con normas diferentes de las del sector privado. 

Por consiguiente, esa excepción, que puede estar muy bien 
fundamentada y que tiene una serie de ventajas, de todas maneras rom - 
pe un esquema. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo que sucede en la actuali- 

dad es que el Fisco cobra el IVA y después CODELCO pide su devolución 
por ser exportador. Se le devuelve, se engrosan las utilidades y pos - 
teriormente el Fisco dice: "Estas utilidades son mias". 

Por lo tanto, lo que proponemos ahora es que, en vez de ha- 
cerlo de esa manera, el IVA entre directamente al Fisco y de esta 

forma las utilidades aparecen como menores. O sea, no hay ningSin cam - 
bio patrimonial ni para CODELCO ni para el Fisco; pero mejora mucho 
la cosa desde el punto de vista de la presentación de las utilidades 

porque no aparece CODELCO con utilidades. 

Por otra parte, asf es como operaba en el pasado, 
mediante una ley . Lamento infinitamente que no se me haya 
en ese momento que no era conveniente alterarlo. Entonces, 
tamos retrotrayendo las cosas a lo anterior nada más que p 

una presentación mejor, peroben realidad no altera. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Sig 
do que es mejor desde un punto de vista, pero también hay ot 
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que es el acceso al crédito que tiene una compañía que obtiene gran - 
des utilidades y aparece muy buena en los libros. Y el único incon- 
veniente que diviso es la presión de los trabajadores por mayores 
sueldos al ver utilidades tan fantásticas. 

De manera que habria que pesar estos aspectos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero hay algo de hecho, se- 
ñor General, y es que CODELCO en realidad es una empresa tan ilfqui 

da, que no tiene un nivel de endeudamiento. No me atrevo a decir que 
es cero, pero si que pr5cticamente es cero. No es una empresa que es - 
té endeudada. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Tengo en- 
tendido que CODELCO deberá hacer inversiones importantes estos años 
para mantener su nivel de producción. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero con los activos que tie - 
ne, a pesar de lo señalado podría endeudarse sin ningún problema. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿No habrfa 
problemas? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Ninguno. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Muchas veces debe endeudar - 
se en beneficio del Estado. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Exactamente. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Para poder dar oportuna - 
mente los ingresos que el Estado necesita. 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- En buenas 
cuentas, quedamos en que la devolución del IVA por la exportación no 
se aplicará a CODELCO. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ese seria el acuerdo. .., 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- O sea, se 
hace una excepción en CODELCO respecto del IVA, en cuanto al crite - 
rio que hemos aplicado a todo el resto de las personas. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA. - Pero lo .paga. 
El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBROGANT 

lo que importa es que se trata de una excepción. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La siguient 
importante y figura en los articulos 18 y 4 " ,  transitori 
re al destino de los excedentes provenientes de la gran mi 
cobre superiores al precio de referencia, entendiendo por t 
medio del precio de 5 años anteriores al precio "spot" de la 
de Metales de Londres. 
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¿Qué se propone al respecto? Que dichos excedentes se des- 

tinen por decreto supremo a cualquiera de las dos siguientes cosas: 

primero, a un programa especial de.pago de la deuda fiscal, interna 
o externa; y segunda posibilidad: a constituir un fondo de reserva 
presupuestario para el caso de que el precio efectivo en un determi - 
nado ejercicio sea inferior al precio de referencia. 

Eso es en sfntesis lo propuesto en ambos artículos. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Eso se re- 
fiere a la deuda dejada por la Unidad Popular? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En parte. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿La paga - 
remos nosotros? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Debemos pagarla. Las deudas 

no son de los Gobiernos,sino del pais; as5 es que cualquiera que sea 

el Gobierno, tiene que pagarlas. 

Ahora, ¿cuál es el objetivo de esta norma? 

En 1975 Chile pas6 por una experiencia traumática terrible 
y esto se debió a que de repente el precio del cobre bajó y a que, 
además, el nivel de gasto total fiscal en ese momento estaba excesi - 
vamente elevado. Entonces se produjo una brecha enorme y hubo que 
adoptar medidas extraordinariamente graves. 

Si se examina nuestra historia, normalmente el gasto fiscal 

ha fluctuado fuertemente con las fluctuaciones del precio del cobre, 
y eso produce que en los tiempos en que el precio de ese metal sube 
la actividad fiscal aumenta y, por lo general, se incrementa en co- 
sas como construcciones, ese tipo de gastos. 

Por otra parte, cuando el precio del cobre baja hay que era- 

pezar a recortar los gastos por no haber con qué realizarlos, y eso 
hace entonces que la actividad de,la construcción decaiga, que haya 

una capacidad instalada en construcción muy superior a lo que el 

pais debiera tener. 

Consecuentemente, de lo que se trata es, primero, de intro- 
ducir un esquema que permita que el gasto fiscal sea parejo a tra - 
vés de los años; que no suba excesivamente cuando hay un buen pre - 
cio del cobre, y que tampoco baje excesivamente al 
cio del metal. Esta es una razón de manejo interno. 

Ahora, hay otra razón que es de manejo externo. 

en el actual Gobierno tiene más importancia la variable 
externo que la de manejo interno, porque de hecho esta Adm 
ción se ha estado desenvolviendo como si esta regla estuvie 
rando. No sé si me explico. 



La razón externa es la siguiente: que a las instituciones 
I 1 financieras mundiales Chile les está diciendo: Señores, nosotros 

con nuestro cobre vamos a pagar nuestra deuda externa; en los años 
en que el precio del metal rojo sea bueno vamos a pagar deuda, y 
en el tiempo en que este sea malo vamos a vivir de lo que hemos 
ahorrado en los años buenos". En otras palabras, estamos equili- 
brando nuestra situación patrimonial. 

Ahora, el resultado práctico de eso para el actual Gobierno 
es cero, porque con la facilidad de legislar que hay en cualquier mo - 
mento puede alterar ese mecanismo o decir: "De los fondos existentes 

traspásese y hágase tal o cual gasto". 

En consecuencia, estimo que es empezar a generar una tradi- 

ción para el futuro de que Chile vivirá con un precio promedio que 
a través de un periodo largo de años equilibre los ingresos del co- 
bre con los gastos, y no los equilibre recurriendo a aumentar y ba- 
jar, aumentar y bajar el gasto. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En mi opi - 
nión, eso es 10 que haria cualquier hombre prudente que en un momen- 
to dado tiene buenas cosechas y en otra ocasión estas son malas. De 
hecho, ya hicieron algo parecido los faraones; o sea, no es algo nue - 
vo . 

Imagino que un Gobierno prudente no puede hacer sino algo 

así, sobre todo por las experiencias traumáticas que hemos pasado en 

toda nuestra vida;y si no llegamos a adoptar un sistema as2 sencilla - 
mente quiere decir que no hemos aprendido nada. 

Considero que una norma de esta naturaleza incluso casi debe - 
ría ser de rango constitucional. As5 lo estimo seriamente. 

Eso naturalmente significa manejar las finanzas a largo pla- 
zo y no andar solamente corriendo tras el precio del cobre: si es 
bueno, gastamos; si es malo, apretarse el cinturón. En otras pala - 
bras, un hombre prudente se preguntaria por qué un Gobierno no pue- 
de regular estas cosas. Lo digo muy en serio. 

Cuando hay gran producción de cobre y el precio está bueno, 
la tentación es de gastar y vivir a lo rico pensando que esto siem- 

pre seguirá asi. Sin embargo, sabemos que cuando el pre 
do muy alto, necesariamente después ser6 muy bajo, porq 

los paises se produce el incentivo de producir. Si el p 
bre aumenta,nuevamente se abren muchas minas que por in 

hubo que cerrar, empieza la producción y a los tres años 
producción de cobre en todo el mundo, y otra vez al sue 
Este es un ciclo absolutamente normal. 
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Considero muy conveniente la norma y me extraña que no se 

haya hecho mucho tiempo atrás. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En cuanto 

al fondo, no hay ninguna duda sobre la conveniencia; pero me preo- 
cupa el hecho de si será necesario amarrarse a estas dos posibili- 
dades. Una explicación es lógicamente el aspecto externo, pero con 
eso queda amarrado en definitiva Cinicamente a dos posibilidades. 
¿No seria conveniente dejar más amplia la norma? Por ejemplo, en 

un momento determinado puede producirse una catástrofe, situación 
ante la cual se recurre al 2% constitucional, lo que significa des- 
moronar un poco el presupuesto general. Por eso, estimo que se po - 
dria dejar un poco más abierto. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Señor General, la idea es 
que si hay una emergencia se tenga que actuar por ley y se diga que, 
vista la emergencia, se echa mano a estos fondos, pero no dejarlo 
demasiado abierto porque entonces es como no haber hecho nada. 

El señor MINISTRO JEFE DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL.- Por 
encargo de Su Excelencia, hago presente que 61 tiene sus particula- 

res reservas respecto de este artlculo y desea que no se considere 
en el proyecto a fin de estudiarlo posteriormente. 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- Bien. 

Mi opini6n personal y la de la Primera Comisi6n Legislativa 

es que la norma es altamente objetable desde el punto de vista poli - 
tito, a pesar de todo lo que se ha dicho, y por los efectos económi 
tos que se podrian producir. 

Como cuestión fundamental debe decirse que su aprobación por 
la H. Junta significa que ésta se autolimita a futuro respecto de la 
asignación presupuestaria con los mayores recursos provenientes del 
cobre, si su precio real es mayor que el de referencia. En cuanto a 
la determinación de la prioridad presupuestaria cuando el ingreso es 

menor del calculado, también la Junta estarfa limitada. 

En lo concerniente a que los mayores recursos deben destinar - 
se al programa especial del pago de la deuda fiscal con el Banco Cen - 
tral o con otros bancos o instituciones, o a constituir un fondo de 

reserva para financiamiento presupuestario, en la eventua 
el precio efectivo resulte inferior al de referencia, est 
secuente con otras finalidades, por ejemplo, sociales a q 
destinarse los mayores recursos. 

Bajo este punto de vista, la Secretarla de Legislac 
ne agregar una frase más amplia: "destinarse a programas esp 
de carácter general, varios". 



En consecuencia, mi apreciación es que este artículo no de- 

be aprobarse ahora, sino estudiar más a fondo las consecuencias que 

puede tener. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo soy representante del Eje - 
cutivo, asi es que si éste no lo quiere aprobar en esta instancia lo 
doy por retirado; pero quisiera si explicar que ia inclusión de esto 
se hizo consultándole al Presidente; o sea, yo le expliqué cuál era 

el objetivo. El puede haberlo pensado mejor y estimar que quizás hay 
que darle m8s vueltas al asunto. Yo con eso me quedo conforme. 

Pero si quisiera decir que 10 que se pretende es transformar 

en una linea recta, una horizontal, un gasto que en el pasado ha si- 

do una línea zigzagueante; Ahora, la superficie que hay debajo de 

esta linea horizontal y la superficie que hay debajo de la linea tra - 
zada es exactamente la misma; debe ser la misma. 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- Tiene que 
ser igual por ser un elemento ... 

El sefior MINISTRO DE HACIENDA.- Por eso, como decia el señor 

General Matthei, es una cosa de elemental prudencia. Aqui no se tra- 
ta de recortar los gastos,sino de generar un mecanismo que permita 

planificar el nivel de gastos de tal manera que no se tenga que estar 

permanente aumentándolo y bajándolo, porque eso origina un mal siste- 
ma de señales a la economia en general que, cuando sube el gasto, ha - 
ce inversiones para poder realizar ese mayor gasto del Fisco, pero 

que cuando viene la baja y hay que retrotraer, el gasto se queda con 

capacidad ociosa sobredimensionada. 

Entonces, es mucho más lógico tener un nivel de gastos. Aho- 

ra, cual sea el nivel de gastos, debe ser aquel que genere a través 
del tiempo el mismo nivel de gastos que se hubiera hecho de otra for - 
ma. Por lo tanto, aqui no hay ninguna autolimitación de gastos, se - 
ñor Almiran te. 

Pero reitero: como el Ejecutivo dice que lo desea pensar me- 

jor, yo ... 
El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- Desde el 

punto de vista econ6mico se aprecia perfecto, porque la superficie 

bajo la recta debe ser igual. Pero no sucede lo mismo mirándolo ba- 
jo el punto de vista politico. \ 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- 
equivale en cierta forma a lo que hacen paises como Esta 
cuando el cobre está bajo en el precio compra stocks, y cu 
alto usa el stock y lo tira. Normalmente se hace eso. C 
el sistema propuesto en el fondo es lo mismo con un mecanism 



to, porque nosotros no podemos estar produciendo cobre y dejar de 

venderlo cuando el precio es bajo, pero es un mecanismo regulador 

que usan los paises petroleros y, como en el caso de Estados Unidos, 

los que son consumidores de cobre. 

Ahora, si el Ejecutivo desea retirar el precepto y reestu- 

diarlo, estoy de acuerdo porque es él quien presenta las iniciati- 
vas legales. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La norma siguiente se 
refiere a la Dirección de Aprovisionamiento del Estado y se propo- 
ne que los servicios s61o estén obligados a adquiri~ los elementos 

incluidos en un programa anual de stock que aprobaría la DAE. Ar - 
ticulo 19. 

La materia siguiente es especifica sobre Correos y Telégra- 

fos. Se propone que las ventas de estampillas y especies valoradas- 
existentes en Correos y Telégrafos al 31 de diciembre de 1979 pasen 
a ser ingresos propios del Servicio, salvo los de Reclutamiento que 
constituyen una cantidad muy pequeña: 160 y tantos mil pesos. 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- ¿Cuál es 
la normativa al respecto en el resto de los paises? Por ser filaté - 
lico sé que no se puede hacer ninguna excepción respecto de los 

acuerdos que tiene la Unión Postal Telégrafica y otras entidades so - 
bre la materia. 

Un señor ASESOR.- Esta norma tiende a otra cosa. El sistema 

establece que a contar del lo de enero ya Correos y Telégrafos fun- 
cionará totalmente independiente del Servicio de Tesoreria. El re - 
caudará el producto de la venta de estampillas y él se entenderá in - 
ternacionalmente. 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBROGANTE . - Conforme . 
El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Materia siguiente: fis - 

calización y control de la comercialización de combustibles. 

En la actualidad, dicha fiscalización y control se encuen - 
tra radicada en el Ministerio de Mineria y es ejercida por funciona - 
rios en comisión de servicios de ENAP. Se sugiere que tales fiscali 
zación y control pasen al Ministerio de Economia. Es el artlculo 21. 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- En la ac- 

tualidad ambas controlan. \ \ 
Ofrezco la palabra. \ \ 
El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Se hace present 

se relaciona en parte con algunos conflictos producidos a r 
Comisión de EnergLa . . . (no se captan algunas palabras) . . .e 



nisterio de Economla, respecto de todos los aspectos de energla. Hay 
algunos estudios realizados con CONARA respecto de cómo queda rees - 
tructurado el sector. No habria problema con esto, pero si vale la 

pena tener presente que es muy probable que fuera necesario efectuar 

una redistribución dentro de las funciones, de acuerdo con los estu- 

dios de racionalización dentro del sector energia. 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- ¿No hay 

inconveniente en este momento? 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- No, señor. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- La materia siguiente es - 
tá en el articulo 23: adquisición de vehfculos motorizados por insti - 
tuciones y servicios del sector público civil. 

En el proyecto primitivo se referia al sector público en ge- 

neral. En la reunión sostenida en la Secretaria de Legislaci6n se 

acordó especificarlo s610 respecto de la Administración sector pGbli - 
co civil. 

La proposición de Hacienda consiste en que sólo se requiera 

autorización previa de esa Secretaria de Estado para la adquisición 
de automóviles y station wagons, si el respectivo Servicio cuenta 

con los recursos necesarios. De tal manera que la adquisición de 

otros vehlculos que no fueran automóviles ni station wagons no nece- 
sitaria autorización previa de Hacienda. 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBROGASTE.- ¿No hay 

observaciones? 

Se aprueba. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La materia siguiente di - 
ce relación con la Cuenta Unica Fiscal. 

El D.F.L. No 1, de 1959, estableció la Cuenta Unica Fiscal. 

En esta norma --articulo 25-- se propone que el Ejecutivo por de- 

creto supremo pueda eximir a uno o más servicios, instituciones o 

empresas de mantener sus dineros en la Cuenta Unica Fiscal. 

La norma tiene un segundo inciso agregado por el Ministerio 

de Hacienda y que tiene por objeto perfeccionarla. Dice lo siguien- 
te: "El Banco Central podrá fijar un encaje especial resp 

depósitos que efectúen las entidades señaladas en el inci 

que sean exceptuadas de la Cuenta Unica Fiscal". 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- 
se lleva en el Banco del Estado y se puede autorizar para c 
en otra institución bancaria. ¿Cuál es la causa? El otro di 

do le dije al Ministro que queria hacer esto, él me envió un 

de cinco D & v ~ ~ ~ ~  señalándome que no era conveniente. 



El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No. Para algunas institucio _ -  
nes no es conveniente; para otras si. 

En general, se trata de darles más agilidad a ciertos servi - 
cios o a determinadas empresas y permitirles que se sakgan de la 
Cuenta Unica Fiscal para que brinden mejor servicio. También es con - 
veniente permitir esto debido a razones geográficas en algunos ca - 
SOS. 

Ahora, el inconveniente que hay es que la Cuenta Unica Fis- 
cal tiene un encaje equivalente al 100%. Entonces, la idea es ir re - 
duciendo eso pero en forma paulatina. Por eso, se les permite pasar - 
se a otra institución si sus intereses as2 lo aconsejan, pero el 
Banco Central lespuede colocar un encaje alto para impedir que au - 
mente mucho la cantidad de dinero, y eso se irá reduciendo de a po- 
co hasta que las instituciones queden como las del sector privado. 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE-SUBR0GANTE.- Una de 

las razones que usted me dio en el oficio señalado fue justamente 
que si por ejemplo el Banco de Chile recibe todos los depósitos y 
cuentas de la Marina y de otras instituciones, no le aumentaba el 
encaje y quedaba con una suma astron6mica. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Por eso. Es por lo del enca - 
je. Y el Banco Central podrá fijar el encaje para ir manejando la 

situación. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Al efectuar el estudio de 

este asunto se advirtió lo siguiente: hasta dónde es preferible que 

se determine por ley cuáles son los servicios, instituciones o em - 
presas que se eximen de la Cuenta Unica, y no mediante decreto su - 
prenio, a fin de dar mayor estabilidad a lo que significa el manejo 
de una cantidad de recursos que pasa a ser muy considerable desde 
el momento que se traspasa a la banca privada. En el fondo, signifi 
ca hacer un aporte muy considerable de dinero al manejo de la banca 
privada. 

Naturalmente, estoy de acuerdo en que, debido a diversas con - 
diciones, el Banco del Estado probablemente no sea bueno para otor - 
gar una serie de facilidades que la banca privada da en cuanto a ser - 
vicios. Sin embargo, hay que tener presente que el Banco del Estado 

tiene dependencia de Hacienda. Luego, es un,elemento imp 

de el punto de vista del manejo estatal que se materiali 

de dicho Banco. Y, en cierta medida, se estima que se es 
limitando el Estado en cuanto a la operación de sus recu 

algunas cuentas al 5rea privada. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Cómo? iAutolimitan 

contrario. 



JCTNTi). IIE GOBIERNO 

E l  señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- A l  pasar  a l a  banca pr iva-  

da, dichos recursos no quedarian con e l  con t ro l  que tenian a l  e s t a r  

en poder d e l  Banco d e l  Estado a t ravés  de l a  Cuenta Unica F i sca l .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- No e s  ningún cont ro l .  

E l  señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Por l o  menos, or ientación.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Que e s t é  en una cuenta en e s  - 
t e  Banco o en e l  o t r o  Banco e s  exactamente l o  mismo para l a s  f i n a l i -  

dades de l a  i n s t i t uc ión .  Ahora, cómo l o  juzgue é l  e s  de acuerdo a l  

s e rv i c io  que ese  Banco l e  p re s t a .  

En l a  ac tual idad e s t án  amarrados inexorablemente a que e l  
s e rv i c io  debe p r e s t á r s e l a e l  Banco de l  Estado. En algunas s i t uac io -  

nes aparece mejor cambiarlo. 

Ahora, e l  problema de eso e s  l a  p o l i t i c a  monetaria. Entonces, 

por eso s e  da l a  pos ib i l idad  de que e l  Banco Central  f i j e  e l  encaje.  

Por l o  demás, como e l  Ejecutivo e s  e l  que maneja l o s  fondos 

ptíblicos, s e  ha pensado que é s t e  podria tener  e l  c r i t e r i o  necesario 

para dec id i r  cuándo s e  da o no s e  da permiso. S i  s e  quiere  hacer 

por l ey  yo no m e  opongo. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- En rea l idad  e s t o  l o  plan 

teamos en l a  Sec re t a r i a  de Legislación y dijimos l o  s igu ien te .  S i  por 

l ey  e s t á  l a  Cuenta Unica F i sca l ,  s e r i a  bueno que por l e y  s e  d i j e r a  

qué empresas quedarán eximidas. Hacienda nos contestó que teór ica -  

mente l e  parecia  bien,  pero que en l a  p rác t i ca  no tenian determina- 

do todavla cuáles  eran l a s  empresas que correspondia exceptuar y que, 

en razón de eso, pedian e s t a  facu l tad  para e l  e fec to  de i r  p l a n i f i -  

cando después de aprobada l a  norma qué empresas quedarán excluidas. 

Ese e s  e l  fondo de l a  s i tuac ión  acerca  de s i  se hace por l ey  

o por decre to  supremo. 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Dos explicaciones;  una 

un poco h i s t ó r i c a .  

La Cuenta Unica F i s c a l  e s t á  por obligación en e l  Banco de l  

Estado. En e l  pasado sucedia que cuando habia una huelga en e s t a  i n s  - 
t i t u c i ó n  bancaria,  e l  Fisco debia r e a l i z a r  muchisimos t rámites  para 

pagar. Supongamos que e l  d f a  de mañana s e  vo te  una huelga en e l  Ban - 
co d e l  Estado --que sea l e g a l  o i l e g a l  e s  o t r o  

promulgar una ley  para poder t r a s l a d a r  l o s  

o t ro .  

Primera cosa: e s t o  l e  da a l  Gobierno una herramie 

pecto bas tante  poderosa. 

En segundo término, no s e  e s t á  diciendo que e l  Banco 



tado se excluye de esto. El Banco del Estado de Chile es parte de la 

banca comercial privada. Por lo tanto, ante el hecho de sacar a la 

ENAP, por ejemplo, que solicita salir de la Cuenta Unica Fiscal, los 
recursos se licitarán y el Banco del Estado ofrecerá sus servicios, 
lo mismo el Banco de Chile, etcetera, y la ENAP podrá tener el to - 
tal de su plata en el Banco del Estado, parte de ella, siete cuen - 
tas, etcétera. 

Además, es muy importante para las empresas y para muchas 
instituciones ser clientes de muchos Bancos porque les permite una 

operación mucho más fluida. 

Creo que si lo hiciéramos por ley, Almirante, esto seria una 
cosa interminable, pues son muchas las instituciones que están en 
la Cuenta Unica Fiscal. 

Un señor ASESOR.- Todas las empresas han pedido eso. 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- Todas. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿Al ha - 
cerlo por ley, no tendriamos que decir incluso en el Banco que debe 
depositar tal empresa, con lo cual prácticamente estariamos favore- 
ciendo por ley a determinada institución? Por ejemplo, la Empresa 
Nacional de Petróleo en el Banco de Chile o en el Osorno y La Unión. 

Considero conveniente otorgar ya cierta flexibilidad y faci- 

lidad, y es bueno en general para las empresas a fin de que se mane- 

jen con criterio de tales, pues una empresa cualquiera puede buscar 

el Banco que le dé mejores facilidades y, en cambio, a las empresas 

del Estado las tenemos un poco amarradas en este sentido. 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- Apoyando 

esto, debo decir que la mayoria de las empresas que pueden transfor - 
man lo más posible en dólares para depositarlos en el extranjero y 
tenerlo en cuentas ... (no se oye el término de la frase). 

Estimo que deberia aprobarse en la forma propuesta, porque 

desde el momento que tenga que ser por ley existe el peligro de que 

nosotros podamos aparecer como gestores de ciertos Bancos, lo que 
seria bastante feo. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Precisamente, mi Almiran- 

te, tal como señalaba el señor General Matthei, advierto 
dar a la decisión de ejecutivos de empresa, con un criter 
mo es natural ser5 ejecutivo ... 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No. Es del pafs. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- En cierta medida, a 
los fondos en el Banco del Estado, por ser éste de origen fisc 



r e c e r i a  como cautelando e l  b ien  común y representando teóricamente 

a todos;  en t a n t o  que s i  por l e y  u o t r o  mecanismo d e l  M i n i s t e r i o  

de Hacienda s e  a u t o r i z a  e l  t r a s l a d o  de r e c u r s o s  a o t r o  Banco, é s t e  

puede i r s e  muy para  a r r i b a ,  l o  que i m p l i c a r i a  una mala imagen p o l i  - 
t i c a  pa ra  e l  Gobierno pues podr ia  deduci rse  algGn t i p o  de a f i n i d a d  
con é l ,  y también puede s i g n i f i c a r  l a  quiebra de o t r o s .  ¿Puede sig 
n i f i c a r  eso? No s é .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Francamente, no ent iendo 

d6nde e n t r a  e l  b i en  común en e s t o .  

E l  señor  MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- De una cosa muy c l a r a ,  

porque e l  p r i n c i p i o  de l a  subs id ia r i edad  e s  enf rentado en s u  auto-  

r idad .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero e l  Banco d e l  Estado e s  

una en t idad  comercial ;  opera como cua lqu ie r  Banco, como cua lqu ie ra .  

E l  señor  MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Naturalmente, en su  proce - 
dimiento debe s e r  a s i ;  pero ¿dónde van l a s  u t i l i d a d e s ?  

--Se c o n t e s t a  que a l  F isco .  

E l  señor  MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Bien. Eso nos r e p r e s e n t a  

a todos l o s  ch i l enos .  En cambio, yo no puedo d e c i r  l o  mismo de l a s  

u t i l i d a d e s  d e l  Banco Chi le .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Pero e l  Banco d e l  Estado no 

obt iene  un peso de l a  Cuenta Unica F i s c a l  pues no l a  puede u s a r  de- 

bido a que e l  enca je  e s  excesivamente a l t o .  Y en l a  medida en que 

vaya bajando e l  enca je  de l a s  cuentas  y s e  saquen de l a  Cuenta Uni- 

ca F i s c a l ,  también e l  Banco d e l  Estado en l a  medida en que cap te  de  

esos fondos va a poder hacer uso pa ra  o to rga r  pr6stamos. O sea ,  que  

da exactamente en l a s  mismas condiciones que todos l o s  Bancos. 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- En todo caso yo c reo ,  

y e s  una consu l t a ,  que en l a  medida en que s e  vayan t ras ladando r e -  

cursos desde l a  Cuenta Unica F i s c a l  d e l  Banco d e l  ~s tado.7esa  medi- 

da s e r á  necesa r io  d i c t a r  normas, llamémoslas, de reemplazo, que per  - 
mitan h a s t a  c i e r t o  punto mantener l a  uniformidad d e l  s is tema de ma- 

nejo en cuanto a l a  f i s c a l i z a c i ó n  y c o n t r o l  de l o s  recursos  de sec  

t o r  públ ico.  \ \ -  
E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Todo e l  s e c t o r  pú 

ne l o s  c o n t r o l e s  normales de Con t ra lo r i a .  

ycO 're- 
E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Pero eso  es 

sa.  



E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Qué o t ro s  controles?  

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- A t ravés  de l a  o b l i  - 
gatoriedad que e x i s t e  actualmente de que todos l o s  recursos vayan 

a l  Banco d e l  Estado por intermedio de l a  Cuenta Unica F i sca l ,  hay 

todo un sistema mucho más expedito en e l  con t ro l  de l o s  fondos f i s  - 
cales .  Supongo, y ésa e s  l a  pregunta que formulo, que a l  a b r i r s e  

es to  para que dichos recursos puedan deposi tarse  en cuentas en o t ros  

Bancos se dispondrá alguna norma de reemplazo que por l o  menos per-  

mita una uniformidad en e s t e  manejo. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA. - E l  con t ro l  que debe tener  

cualquier ent idad e s  sobre e l  volumen t o t a l  de recursos que t i ene  

una empresa, por poner un ejemplo. Dónde es tén  depositados l o s  fon- 

dos no t i e n e  ninguna importancia, a no se r  que l o s  depositen ... 
E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- ¿Qué obje to  t e n l a  

l a  Cuenta Unica F i sca l ?  

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Eso l o  puedo expl ica r .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Con f i n e s  monetarios s e  fue  

centralizando poco a poco. 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- La Cuenta Unica F i s c a l  

t en ía  dos ob je t ivos .  Como primera cosa, en l a  ac tual idad dicha Cuen - 
t a  no l a  controla  l a  Contraloria  General de l a  República. ¿Por qué? 

Porque e s t á  en un Banco y é s t o s  l o s  controla  l a  Superintendencia de 

Bancos. 

Lo segundo: ¿por qué s e  creó l a  Cuenta Unica F i sca l ?  Bien, 

porque nuest ro  p a i s  tuvo 40 años de estat ismo, y como muchas veces 

en e l  Congreso no s e  aprobaban l a s  leyes porque e l  Ejecutivo queria 

gas tar  más de l o  que en diversas  oportunidades disponia e l  Parlamen - 
t o ,  se creó l a  Cuenta Unica F i sca l ;  y e l  Ministro Vergara colocó por 

ah i  un a r t i c u l o ,  que estamos proponiendo derogar, en donde e l  Ejecu- 

t ivo  para poder f inanc ia r  aquello que e l  Congrcm no l e  habia aproba- 

do sobregiraba l a  Cuenta en vez de p e d i r l e  l a  p l a t a  a l  Banco Centra l .  

Esa fue  l a  razón. 

D i r í a ,  m i  Almirante, que l a  Cuenta Unica F i s c a l  ha s ido uno 

de l o s  grandes males bancarios que ha habido en e l  pa i s  y una de l a s  

fuentes con que e l  Ejecutivo, en Gobiernos an t e r io re s ,  ha hech caso 

omiso de l a s  Leyes de Presupuesto. \ 1 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- 

dfa abusar de l a s  Leyes de Presupuesto,que prácticamente e 

positadas a h í .  E l  Ministro de Hacienda podia g i r a r  directam 

av i sa r l e  a nadie.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Se sobregiraba. 



El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- Creo que 

esto está bien. 

¿Hay alguna oposición? 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El punto siguiente di- 
ce relación con modificaciones a la Ley Orgánica del Banco Central. 
Está en el artfculo 28 y de alguna manera en el 29. 

¿Cuáles son las enmiendas fundamentales? Primero, respecto 
de la Ley Organica del Banco Central. Se propone eliminar dos mate- 
rias: primero, que a contar del lo de marzo de 1980 el Banco Cen - 
tral no tenga la facultad de otorgar créditos al Fisco, salvo los 

actualmente vigentes. Y la segunda norma propuesta derogar de dicha 
Ley Orgánica es que se eliminan de sus facultades el afianzar al Fis - 
co simple o solidariamente. 

Esas son las dos modificaciones a la Ley Orgánica del Banco 
Central. 

En seguida, en el articulo 29 hay una disposición relativa 

a lo que se estaba hablando; es decir, no permitir al Tesorero Gene - 
ral de la República sobregirarse en la Cuenta Unica Fiscal. 

Esas son las dos materias que figuran en los artlculos 28 y 

29. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Tal vez se 

podrfa dar una pequeña explicación. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Para continuar la hila- 

ción de la conversación anterior, me permitiré indicar lo siguiente. 

La derogación del sobregiro de la Cuenta Unica Fiscal tiene 

la explicación que acaba de darse. Hace tres años que esta norma 

no se utiliza. Jamás hemos sobregirado la Cuenta Unica Fiscal en es - 
tos últimos tres años. 

El señor ALMIRANTE MERINO, PRESIDENTE SUBR0GANTE.- Hay que 
recordar que todo sobregiro de la Cuenta Unica Fiscal significaba 
emisión. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Exactamente. 

Ahora ¿qué estamos haciendo en el articulo 28? Q 
gastos presupuestarios, la forma de financiarlos sea por 

ras fundamentalmente, o únicamente: una, con los ingresos 
rios de la Nación, y dos, con endeudamiento, pero endeudamie 
evitamos y se'lo pasamos al sector ... 



--Se reincorpora a la sesión S. E. el Presidente de la Repfi - 
blica, General de Ejército Augusto Pinochet, quien reasume la presi - 
dencia de ella. 

El señor.DIRECTOR DEL PRESUPUESTO .-... privado, y por lo tan - 
to con recursos frescos y no emisión. 

Señor Presidente, estaba explicando los artfculos 28 y 29. 
En el primero estamos evitando que se pueda recurrir a financiamien - 
tos presupuestarios con emisiones inorgánicas, y el 29 deroga la po - 
sibilidad que tiene el Tesorero General de la República para sobre- 
girar la Cuenta Unica Fiscal. Hace tres años que no practicamos es- 
to. El sobregiro en la Cuenta Unica Fiscal es tambien emisión inor- 
gánica. 

Estamos eliminando las dos cosas señaladas. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Es decir, estamos 

restringiendo la facilidad que habia. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Reitero: no hemos hecho 
uso de esto hace tres años; en la Cuenta Unica. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Y en la otra? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- No hay sobregiros. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿No han emitido? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- En 1978 y 1979 lo único 
que hicimos fue reconsolidar deudas del Banco Central en dólares. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- El artícu- 
lo 28 deroga la facultad del Banco Central para otorgar créditos al 
Fisco con emisi6n inorghica; asl es que ahora no lo podrá hacer. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Estarfa aprobado? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aprobado. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La materia siguiente 
está en los artfculos 30, 31 y 32 y se refiere a lo siguiente. 

En dichas normas se propone traspasar de la Subsecretarfa de 
Hacienda a diversas instituciones de previsibn,~ a la Tesorerfa tra- 
tándose de pensiones de gracia, la concesión de pensiones de retiro, 

montepios y pensiones de gracia, asignaciones familiares 
taciones previsionales. Actualmente eso lo realiza la Sub 
de Hacienda. Se sugiere traspasarlo a algunas institucio 
visión social y a la Tesorerfa. 

He estado estudiando esto y veo que'hay una implemen 
de tareas a las instituciones de previsión, pero no sé qué S 



con el mayor personal que se necesite y con las oficinas adicionales 

que se precisen. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Un ejemplo: si quie- 

ro que funcione el Casino de Carabineros, tengo que darle también 
los medios para ello. Si digo: señor, ahora usted hará el control 
costero en el mar, debo darle personal, lanchas, lugares, etcétera. 

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Presidente, en la Sub- 
secretaria de Hacienda hay un Departamento de Pensiones que tiene 

alrededor de 60 funcionarios. El 90% de la carga de trabajo que te- 
nia correspondia a reliquidación de pensiones perseguidoras, las 
que se suprimieron en febrero. Nosotros incluimos todo ese sistema 
en computación. Se reliquidaron todas las pensiones al 9 de febre- 
ro y ya se traspas6 a las cajas de previsión la última pensi6n que 

tenia el pensionado, y ahora eso se va reajustando automáticamente 

cuando hay un reajuste de remuneraciones, por lo cual no significa 

ninguna carga de trabajo y ha estado funcionando asi hace más de un 
año. 

Lo que se está traspasando ahora es nada más que la dicta - 
cibn de la pensi6n inicial, que es una carga minima de trabajo. De 

tal manera que en el Ministerio de Hacienda se suprimirá el Departa - 
mento de Pensiones y se eliminarán los funcionarios del Servicio por - 
que no tienen nada que hacer. En la actualidad funciona con 10 per- 
sonas. 

Esto ya se conversó con la caja de previsión y se le están 

traspasando los archivos. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Cuántos años de atra - 
so tiene la Caja de Empleados Públicos? 

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- No tiene atraso, mi Ge- 
neral. Las pensiones las tenemos totalmente actualizadas; de manera 
que lo que se está traspasando aqui son las nuevas pensiones que se 
van generando por el personal que se retira. Eso estaba en el Minis - 
terio de Hacienda por el control financiero que debia llevarse del 
aporte fiscal que se hace para la pensión. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Han conversado con 
los presidentes de las cajas? \ \ 

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Todo se ha 

con ellos. Ya se ha estado anticipando ese traspaso ense 

carpetas, etcétera. 

Esto lo fbamos a hacer mediante un decreto con fuer 
de desburocratización, pero la Contralorla no nos aceptó el 

y por eso lo hacemos en esta forma. 



El señor MINISTRO JEFE DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL.- Este 
articulo se podria dejar pendiente hasta que CONARA erriitiera una 

opinión sobre la materia. 

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Mi General, no afecta 
en nada ni a la orgánica de los Servicios ni a CONARA. Hemos a d o ~  
tado muchas otras medidas iguales a ésta mediante el decreto de 
desburocratización del Ministerio del Interior, pero la Contralo - 
ria no 10 aceptó porque se estarian suprimiendo funciones del Mi - 
nisterio de Hacienda, y hubo que hacerlo por ley. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Concesión de indem 
nización de desahucio a funcionarios de la Dirección de Previsión 
de Carabineros; concesión de pensiones a la Gendarmeria, al Regis- 
tro Civil, a la Dirección de Previsión de Carabineros y a la Mutua - 
lidad de Carabineros; todo pasa allá. 

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Exactamente. Es sólo 
el movimiento de la pensión inicial, porque ahora no hay más rea - 
justes como habia antes con las perseguidoras, que habia que asimi - 
larlas a los nuevos grados. Asi es que ahora el trabajo se simpli .- 

fic6 muchisimo. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- S610 deseo hacer,presen- 
te lo señalado por el señor General Sinclair. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En realidad, esto 
no es orgánica. Podrfa verlo CONARA, pero seria prolongar mucho el 
asunto. 

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Si, mi General, porque 
en este momento estamos manteniendo ahi a esas 100 personas. El De- 
partamento del Ministerio de Hacienda se reestructuró. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Qué dice la Junta? 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- MSs que 
todo, éste es un problema del Ejecutivo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La materia siguiente 
se refiere a algunas derogaciones que se proponen y figura en los ar 
ticulos 24, 26, 27, 29 y 32. He agrupado las derogaciones 
talmente en cinco rubros. 

Primer grupo: derogaciones que dicen relación con 
bios propuestos anteriormente y ya aprobados --sobre la 
ca Fiscal, sobre funciones del Banco Central, respecto de 
en Tesoreria y derogaciones relativas a las funciones de la 
taria de Hacienda--. 



E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La Cuenta Unica F i s  

c a l  me produce c i e r t a  inquietud,  aunque sé que s e  puede hacer.  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Se habia aprobado, se-  

ñor.  Se d i scu t ió  ampliamente e l  tema; se  vieron l a s  posibi l idades  

de que s e  h i c i e r a  por l ey  o por decreto supremo; s e  seña16 por Ha - 
cienda que por decreto supremo t en i a  l a  ven ta ja  de l a  f l e x i b i l i d a d  

que s i g n i f i c a r f a ;  s e  indicó que e l  decreto supremo emanarfa d e l  Eje 

cutivo y que ahf s e  resguardarfan l a s  normas necesar ias ,  y e l  pro - 
blema d e l  encaje que habrfa e s t á  arreglado en e l  segundo inc i so  de 

l a  norma. En suma, se debatió ampliamente y s e  señalaron l a s  obser - 
vaciones que habia.  E l  señor   en eral Medina plante6 algunas, y a l  

f i n a l  hubo consenso de que l a  norma e ra  buena y por eso se  aprobó. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Bien. Pero me sigue 

dando vue l tas  porque l e s  daremos a ganar a l o s  Bancos privados. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- O a l  Banco de l  Estado. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por ejemplo, s i  e l  

Geográfico M i l i t a r  quiere  pasar su cuenta a l  Banco Sudamericano, esa  

p l a t a  la t r aba j a rá  dicho Banco y l e  qu i t a r á  l a  posibi l idad a l  Banco 

d e l  Estado. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- No, Presidente,  porque l a  r e  - 
baja o e l  n i v e l  d e l  encaje s e r á  igua l  para todas l a s  i n s t i t uc iones  

bancarias.  En consecuencia, unos competirán por captar  y e l  Banco 

d e l  Estado por mantener esos fondos en l a  Cuenta y podrán o f r ece r l e  

condiciones a l a  cuenta, porque con l a  disminución de l  encaje pueden 

hacer negocios ya que pres tan  p a r t e  de esos fondos que l e s  hayan s i -  

do depositados, 

En l a  ac tua l idad ,  por s e r  l a  Cuenta Unica F i s c a l  de un enca- 

j e  de l  100% e l  Banco d e l  Estado no l a  puede usa r ;  as f  e s  que no ob- 

t i e n e  ren tab i l idad  de esos fondos. 

Por o t r a  pa r t e ,  e s to  s e  ha hecho porque todas l a s  empresas y 

muchos Servic ios  e s t án  pidiendo mayor ag i l idad  y poder t raspasar  sus  

cuentas a o t ro s  Bancos. La reba ja  permit i rá  que e l  Banco d e l  Estado 

pueda obtener u t i l i dades  y e s t é  en condiciones de competir. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Cómo se har fa  es to?  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Por decreto supremo. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- LFundamen 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Claro. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Bien. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Segundo grupo d 

mas que s e  propone derogar. 



JUNTA DE GOBIERNO 

E l  año 1974, f r e n t e  a un aumento d e l  precio  in te rnac iona l  

d e l  azúcar se  l e  plante6 a l  a c t u a l  Gobierno un doble problema: s i en  - 
do e l  azdcar un a r t i c u l o  de primera necesidad, aumentar e l  precio  o 

permi t i r  una sue r t e  de préstamo o l i c i t a c i ó n  con garan t ía  d e l  Banco 

Central .  

No aceptándose l a  pos ib i l idad  de producir un a l z a  en e l  p re  - 
c i o  de l  azúcar --en e l  consumo s e  v i v i a  un periodo de c r i s i s - - ,  eso 

d io  origen a l a  d ic tac ión  d e l  decreto l ey  817 que, manteniendo e l  

precio  o f i c i a l ,  au tor iz6  l a s  importaciones con un préstamo con garan 

t i a  d e l  Banco Central .  Inclusive,  hubo un impuesto que después fue  

subsumido con l o s  aumentos. Y en e s t e  momento hay determinadas deu- 

das de l o s  p a r t i c u l a r e s  en re lac i6n  con ese  préstamo dado. 

En e l  proyecto s e  propone derogar e l  decre to  l ey  817 que per - 
mit i6  e s t a  s i tuac ión ,  l o  que en l a  p rác t i ca  s i g n i f i c a  l a  absorción 

por e l  Estado de esa  suma que l e  deben l o s  pa r t i cu l a r e s .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- E s  como e l  problema 

de l  a c e i t e .  Igual .  

Ofrezco l a  palabra.  

Aprobado. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Explicaré e l  t e r ce r  gru - 
po de derogaciones. 

En una l e y  d e l  año 1929 s e  cre6 un impuesto en favor de l a  

Municipalidad de Arica. Dice e l  Minis ter io  de Hacienda que e l  r i n -  

de es  muy pequeño y no se j u s t i f i c a  l a  mantención d e l  t r i b u t o  en r e  

lac i6n con l a  recaudación y e l  gas to  y, por eso, s e  propone derogar - 
l o  - - a r t i cu lo  26--. 

E l  señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Un alcance respecto  de a l  - 
go que ya s e  aprobó. Ser ía  i n t e r e san te  saber ... 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No, General. Cuando 

e s t á  aprobado a lgo ... 
E l  señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- A su orden, m i  General. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Otra derogación consis  

t e  en l o  s iguiente .  

Ex is te  un fondo para l a  construcción y dotaci6n d 

cimientos de educación pdblica e l  que, segdn l a  informaci 

cionada por Hacienda, no e s t &  operando en e l  orden p r á c t i  

pone derogar l a  disposición respec t iva .  

Este e s  e l  cuar to  grupo de derogaciones y e s t 5  conte 

e l  a r t i c u l o  24 (da l e c t u r a  a l a  norma propuesta).  



E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Es e l  me - 
d i o  por  c i e n t o ?  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Era  el 0,25% y el 0,75%, 

señor Almirante.  

E l  señor  SECRETARIO DE.LEGISLACION.- La ú l t ima  derogación 
e s  l a  r e f e r e n t e  a una norma contenida en e l  d e c r e t o  l e y  1.608, que 

dispuso que no podia haber pe r sona l  a c o n t r a t a  super ior  a l  2% d e l  

personal  de p l a n t a  en l o s  Se rv ic ios  de l a  Administración Públ ica  

C i v i l  d e l  Estado. 

Ahora, p a r a  Hacienda, e s t a  d i spos ic ión  no s e r á  más necesa- 

r i a  en a tención  a que s e  implementó ya la  c a r r e r a  f u n c i o n a r i a a y  por 

eso s e  propone derogar e l  tope d e l  2%. Se deroga e l  a r t i c u l o  12 

d e l  dec re to  l e y  1.608 mediante l a  p a r t e  f i n a l  d e l  a r t i c u l o  26 d e l  

proyecto en es tud io .  

Es to  en cuanto a derogaciones.  

La mate r i a  s i g u i e n t e  s e  r e f i e r e  a renovaciones de f a c u l t a -  

des  y f i g u r a  en l o s  a r t i c u l o s  4",  33 y 34. La e x p l i c a r é .  

En e l  a r t i c u l o  4" s e  renueva un p lazo  dado por e l  a r t i c u l o  

1 9  d e l  dec re to  l e y  2.341 a determinados func ionar ios  que s i r v e n  j e  - 
f a t u r a s  C y D en c a r á c t e r  de i n t e r i n o s ,  para  cumplir con l a s  e x i  - 
gencias  de capac i t ac ión .  Ta l  p lazo  vence e l  31 de diciembre de e s  

t e  año y s e  sug ie re  renovar lo  por un año, a l  1 "  de  enero de  1981. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No hay problema. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Segunda renovación, 

a r t i c u l o  33: por e l  a r t i c u l o  48 d e l  dec re to  l e y  825, modificado por 

e l  2.312, de 1978, se f a c u l t ó  a l  P res iden te  de l a  República para  e s  - 
t a b l e c e r  impuestos e s p e c i a l e s  a l o s  hidrocarburos l i q u i d o s  o gaseo- 

sos .  

E s t a  f a c u l t a d  s e  agotó e l  25 de  agos to  de e s t e  año y s e  p r o  

pone renovar la  h a s t a  e l  25 de  agos to  de  1980. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se podr ia  renovar 

h a s t a  e l  31 de diciembre de 1980. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- En r e a l i d a d ,  l a  f a c u l -  

t ad  s e  agotó en agos to  y s e  r enovar ia  por un año contado desde l a  

fecha de promulgación de  e s t a  l e y  en proyecto.  

No podr ia  s e r  h a s t a  e l  31 de diciembre de 1980 po 

f a c u l t a d e s  delegadas s ó l o  pueden s e r  por un año y ,  en con 
e l  p lazo  debe con ta r se  desde l a  fecha de publ icac ión  de  1 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Bien. 



El señor SECRETARI0,DE LEGISLACI0N.- La Ciltima facultad de- 

legada concierne a la situación de los agentes de aduana sin titulo 

--articulo 34--. 

En virtud del articulo lo, transitorio, del decreto ley No 

743, de 1974, estas personas tuvieron la posibilidad de optar al 
cargo de agente de aduana no obstante no poseer titulo. Se sugiere 

renovar por un año esa facultad. 

La renovación no menciona de modo expreso que la renovación 

se refiere a los actuales agentes de aduana sin titulo. Es general. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No hay objeciones. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Luego, el artfculo 35 

trata del poder comprador de la ECA. 

Actualmente, dicho poder comprador lo fija s610 la direc - 
ción superior de la Empresa de Comercio Agrfcola. Se sugiere en la 
iniciativa que lo ejerza la ECA no por la propia autonomia de su 
jefatura, sino que con la aprobación conjunta de los Ministerios de 

Hacienda y de Economia. 

En el fondo es una limitación a la directiva de la Empresa. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Agradeceré 
una explicaci6n más detallada. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- La situación actual es 

que los poderes compradores los establece la ECA. Esta es, junto 
con otras empresas del sector privado --molineros-- también poder 

comprador, y fija las condiciones con las cuales ese poder compra- 

dor se lleva a efecto. 

Estimamos más recomendable que no sea una propia empresa de 

la competencia la que establezca las normas sobre la materia, y 
consideramos que es una facultad que debe estar administrada en el 

Ministerio de Economia, sea por decreto supremo de esta Secretaria 
de Estado, más Agricultura y Hacienda, en el sentido de que sean és - 
tos quienes fijen una politica de poderes compradores generales pa- 
ra el pais. 

Eso es lo que se propone. 
t \ 

A nuestro juicio, no es bueno que sea juez y 

presa en la dictación del poder comprador. Opinamos 

que esto esté radicado en el Ministerio respectivo. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Dese 

car lo que sucede en la actualidad. 



Ocurre que hoy dia los molineros organizados les han fijado 
un precio sumamente bajo a los trigueros. Los productores de trigo 
están sumamente preocupados,e incluso están pidiendo que intervenga 
la ECA para abrir poder comprador. Esta ha manifestado que este año 
no hay poder comprador de trigo. 

Entonces, con mayor razón, ahora más se apretan los moline- 
ros por tener un monopolio. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Nosotros no estamos su- 
primiendo los poderes compradores. 

El señor GENERAL MENDOZA,.INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Por lo 
menos, esa es la respuesta dada a los productores de trigo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ustedes le están qui - 
tando a ECA la posibilidad de fijar ella el precio. 

Es buena en cuanto a politica y yo estoy de acuerdo con ella, 
pero estimo que no hay control y que finalmente todos esos caballeros 
españoles se disparan. 

Conozco bastante de esto y a usted le constasporque hemos al - 
morzado con parientes y amigos que se han hecho multimillonarios con 
estos negocios. Considero que debemos ponerlsalgo, un freno, para 
que, por lo menos el caballito se acostumbre a saltar .,. De lo con- 
trario podriamos dejarlo como está. 

¿En qué afecta esto a su politica económica, Ministro? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Los precios que se fijan ofi - 
cialmente los fija todos Economia. 

El señor GENEEUL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero no hay precio 
fijo para el trigo. No hay banda de precios. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No, pero debe establecer un 
precio para que ECA opere con ese precio. Entonces, lo que se su - 
giere es que dicho precio lo determinen entre Economia, Agricultura 
y Hacienda. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Y por qué no se de 
ja como está ahora? 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Ahora es 
ECA sola. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.. ECA sola 
para; es muy disciplinada. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
ra se presenta el problema de que parece ser que por lo men 
ahora no habrá poder comprador. 



El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Porque esta esperan- 

do esto. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Y los moline - 
ros ya se avivaron. Y ahora, con la confirmación de que no hay po- 
der comprador, más se achicaron en el precio, porque si la ECA abre 
poder comprador y les dice, por ejemplo, que pagará a 100 el quintal, 
entonces los molineros, que están ofreciendo 80, ... 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Con esto no podria hacerlo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No podria hacer eso. 
Se le acaba la posibilidad de poder apretar, y a los otros se les da 
"chipe" libre. 

Reitero: a ese caballo hay que hacerlo saltar de acuerdo a 
como va pasando el tiempo. Dejémoslo como está. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Presidente, quisiera plan - 
tear cómo veo el asunto. 

¿Por qué en Chile no hubo poderes compradores? Porque para 

que los haya se necesita visualizar el futuro, y alguien tiene que 
correr el riesgo para hacer las pérdidas o las ganancias. 

Por una parte, el precio estaba fijado, y por otro lado, so- 

lamente una empresa hacia el poder comprador. El sector privado nun- 
ca se inmiscuyó. Hoy dfa los Gnicos que han intervenido son los moli - 
neros. ¿Por qué? Porque ellos tienen el1'input" directo para hacer 

la harina; pero no hay nadie, aparte de los molineros, que tenga al- 
go que se llama mercado de futuro y poderes compradores. Y no se me - 
terán en este negocio si saben que la Espada de Damocles la tiene una 
empresa de la competencia. 

A mi juicio, se inmiscuirian.mucho más si supieran que las 
normas son, absolutamente todas, generales; que se les aplicarán a 

ellos, a la ECA y a todo el mundo. 

Por otra parte, dichas normas las seguirá regulando el Ejecu 
tivo, pues éste no pierde el derecho de establecer poderes comprado- 

res en esto. Es solamente pasarlo de una empresa del Estado al'Minis - 
terio de Economia. Nada más. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Concuerdo 
en esto por estimar que es muy delicado que una empresa 

sea juez y parte. Es distinto que. el Estado sea juez y c 
de y debe serlo, pero no que una empresa del Estado sea ju 

tambign es parte. En mi opinión, eso es más difícil. En e 
estoy de acuerdo. 

Sin embargo, deseo tener más antecedentes porque 



escuchamos en estos dias lo mencionado por el señor General Mendoza; 

está en todos los diarios y uno se preocupa. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Si la Em - 
presa de Comercio Agricola no abre poder comprador, el monopolio de 

los molineros asociados perjudicará enormemente a los agricultores. 

La ECA es un servicio del Estado y como tal debe velar por 
el bien comfin. En consecuencia, ofrecer5 un precio justo,a lo mejor 

un poco más alto que el establecido por los molineros. Y a la inver - 
sa, si no puede ni es justo, bien, entonces ofrecerá el mismo pre - 
cio de los molineros o- incluso uno m5s bajo. Pero en este momento 
al parecer los molineros están ofreciendo valores muy inferiores al 

precio justo y cuerdo. ¿Por que? Porque tienen la sartén por el man - 
go en la actualidad: están asociados, tienen la plata y el poder com - 
prador. Eso es lo que sucede. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En mi opinión, Presidente, 

el interés del Estado y el intergs de la sociedad debe vigilarlo y 
cautelarlo el Gobierno. Por eso, si hay que fijar una polltica de 
poderes compradores y precios, debieran hacerlo el Ministerio de Eco - 
nomia y el de Agricultura, y los agricultores podrán opinar ante el 

Ministerio de Economia. 

Ahora,¿qué sucede cuando es la empresa misma, que también 

forma parte y tiene intereses propios, la que puede determinar la po 

litica? Resulta que si comete una equivocación y paga un precio muy 

alto, porque los agricultores fueron a llorarle y a argumentarle que 

el monopolio, etcétera, entonces pierde plata ECA. Pero como no pue- 
de perder plata, debe ser el erario, el pais, el que ponga la plata. 

Eso es lo que se trata de evitar y eso es lo que normalmente 

ha sucedido. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Hasta la fecha cuán - 
tas veces ha fijado precios la ECA en estos años? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No sé, Presidente. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Creo que nunca, por - 
que siempre han estado metidos los Ministerios de Economia y de Agri - 
cultura, y usted también, que los mira de atrás por tene 
general. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Hacienda es la q 

das las equivocaciones. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Cre 
to no lo perjudica. Todo lo contrario: lo beneficia. 



El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Esto es lo que nosotros es- 
tamos proponiendo. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Por eso, 
es necesario que esto se haga luego. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Respecto del monopolio, Pre - 
sidente, quisiera relatar lo sucedido con el arroz. 

Con este articulo hubo una presión enorme exactamente con 
la misma afirmaci6n: que los molineros del arroz constituian un mo- 
nopolio, se estaban aprovechando y estaban "acogotandona los arroce - 
ros. A lo mejor eso fue cierto; no estoy seguro, pero cuando fue - 
ron a planteármelo les expresé lo siguiente: "Entonces, lo que suce 
de es que el negocio es tener molino y no plantar arroz. ¿Por qué 
los arroceros no se compran un molino y hacen ellos su propia molien - 
da?" Y eso es lo que ha pasado y eso destruyó la posibilidad de ... 
(las últimas palabras no se entienden en la grabación). 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Nadie lo discute. 
Usted tiene toda la raz6n. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero no que vaya el Estado 
a resolverles el problema. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Le encuentro razón 
en lo que señala, pero en esto también veo otra cosa: que han trata - 
do de disolver a la ECA en varias oportunidades. ¿S1 o no? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Presidente, no se trata de 
nosotros, sino del país, porque hay una politica dictada por US .... 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.-IY, entonces, d1a a 
día al pobre pollo le van sacando las plumas y ya lo tienen listo 

para la cazuela! 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Presidente, US. ha dictado 
una política llamada de subsidiariedad. Nosotros estamos tratando 
de aplicarla. 

No es el Estado quien debe resolver los problemas del sec - 
tor privado. Es el propio sector privado el que debe solucionar sus 
problemas. 

Ahora, en cuanto el Ministerio de Agricultura r 
intereses de los agricultores y en cuanto el de Economi 
las polfticas de los pocos precios que hay fijados, par 
que sean ellos los que determinen y no la empresa,.que es 
negocio. No hay "gato encerrado" ni cosa parecida en esto 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
ro que en este caso es justo. 



El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se podrfa colocar 
que eso será con intervención del Gerente de la Empresa de Comer- 

cio Agrfcola. ¿Cuál es la redacci6n de la norma? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Se trata del artfculo 
35 y su texto es el siguiente: 

"La facultad que otorga el inciso segundo de la letra a) del 
articulo 15 del DFL No 274, de 1960, s61o podrá ser ejercida por la 
Empresa de Comercio Agrfcola previa autorización concedida por decre 
to supremo expedido a través del Ministerio de Economra, Fomento y 

Reconstrucci6n, el que deberá llevar, ademtis, las firmas de los Mi - 
nistros de Hacienda y de Agricultura". 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Presidente, antes de firmar 
el decreto US. puede pedir informe a ECA. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La frase "s61o podrá 
ser ejercida por la Empresa de Comercio Agrfcola" se reemplazarla 
por la siguiente: "será ejercida por la Empresa de Comercio Agrfcola". 
Queda igual pero es más directa: queda con la intervención de ECA. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Hay una sugerencia: si la 
voluntad es que ECA no sea juez y parte sino que actcie el Ministerio, 
tal vez pudiera ser oportuno fijar en forma mandatoria en qué ocasio - 
nes se ha de ejercer esa autorización, porque si no se establece en 
el texto queda totalmente libre. Es decir, si el principal punto de 
crf.tica es que la ECA actfía por su cuenta, entonces en esa forma apa - 
rece controlada. Y si además agregamos el elemento de que sea en una 
fecha determinada. . . 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No. El clima es el que deter - 
mina la fecha. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- General Medina, yo 
veo el siguiente problema: "será ejercida por la Empresa de Comercio 
Agrfcola previa autorización ..."; o sea, la Empresa intervendrá 
aqul también. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- La Empre- 
sa es la que echa a andar el asunto. De eso no cabe duda. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Si. Y a lo mejor po - 
drá actuar antes. En cambio, si se dice "s610 podrg ser 
la deja amarrada. 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Tal vez 
dad de Ministros interviniendo en esto . . . (no se captan 
labras). Son tres: Economla, Hacienda y Agricultura. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Economía, los pre 

cultura, los agricultores, y Hacienda, la Bolsa. 



El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Por qué está Ha - 
cienda? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Porque hay que entre - 
garle fondos a ECA para que compre. 

--Hay diversos diálogos. 

El señor GENERAL PINOCHET; PRESIDENTE.- Bien. Queda la re - 
dacción como señalé. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Los artículos 36 y 37 
ya los vimos en el curso de la exposición. No se han examinado los 

articulas 38 y 3 9 .  

El 38 dice relación con el decreto ley 2 . 7 6 3  que aprobó la 
reorganización del Ministerio de Salud. Al respecto está pendiente 

toda la reestructuración generada a consecuencias de dicho decreto 
ley. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ya la tiene usted, 
señor General Medina. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Sí, mi General. Está prác - 
ticamente terminado, falta el informe de Salud y hacerla a US. la 
exposición de cómo quedaría esto. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ahora, en la hipótesis 
de que no alcancen a salir los decretos con fuerza de ley de rees - 
tructuración, se producirá un problema con los empleados a contrata, 
la que vence el 31 de diciembre de este año. 

Para superar eso y hasta que salga el encasillamiento se su - 
giere la norma del artículo 38, consistente en prorrogar los contra- 
tos del personal a contrata del Servicio Nacional de Salud, Servicio 
Médico Nacional de Empleados, hasta que entre en vigencia el encasi- 
llamiento de los organismos creados por el decreto ley sobre Unida- 
des de Salud. 

Ese es el propósito del articulo 3 8 .  

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- El fondo de esta norma 
es evitar el trabajo burocrático de tener que crear 30 y tantos mil 
decretos de renovación de los funcionarios a contrata. 
quedan todos automáticamente contratados, y después el 
Servicio, si no desea renovarles el contrato a algunos, 
ga en el resto del año. 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Esto es absolut 
dispensable por las razones ya expuestas. No obstante, la 
parte del primer inciso prescribe 10 siguiente: 



"A menos que las Jefaturas Superiores de esos Servicios o 

las autoridades en quienes ellas deleguen esta facultad, comuniquen 

al funcionario su intención de no continuar con sus servicios, con 

un plazo no inferior a treinta dfas". ¿Qué problemas se pueden pro - 
ducir al respecto desde el punto de vista polftico? Que, como dice 

que los contratos se prorrogan hasta que entre en vigencia el enca- 
sillamiento y, por otra parte, se agrega que eso es a menos que la 
jefatura u otras personas en quienes ellas deleguen esta facultad 

comuniquen al funcionario su intención de no continuar con sus ser- 
vicios, entonces en cierta medida se podria producir, por atribucio - 
nes actuales de algunos jefes de servicios, aun cuando ellos no se- 
rán los que queden en definitiva como tales, que comiencen a dejar 

sin efecto contratos por su cuenta y riesgo. 

Ello distorsionarfa el sentido de todo un sistema de enca- 
sillamiento; es decir, si acaso de acuerdo con lo que Salud desea 
se establece que tanta gente que estaba a contrata pasa a la planta, 
o que tales deben continuar a contrata, esa decisión pudiera ser dis - 
torsionada mediante las facultades delegadas. 

La proposición seria suprimir la frase que comienza después 
de "1979". 

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Presidente, al parecer 

no hay inconveniente, porque de todas maneras ya no habrla 30 dias 
de plazo por haberse atrasado la ley. 

No hay inconveniente en suprimir eso. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La norma siguiente se 

refiere a una situación de deudas pendientes y de condonaciones en - 
tre ODENA, o el organismo que lo suceda pues ODENA termina este año, 
y CONAF. Está en el articulo 39. 

Es una disposición que tiene dos aspectos: primero, faculta 
al Presidente de la Repdblica por un año para que, con la firma del 
,Ministro de Agricultura, pueda autorizar las compensaciones entre 
ODENA y CONAF. Y el segundo aspecto consiste en autorizar al Primer 
Mandatario para que pueda facultar a ODENA G a quien lo suceda para 
efectuar condonaciones de deudas que tenga CONAF para con ODENA. 

Esas son las dos ideas contenidas en el articulo 39. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Objecio 

El señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Tal vez 

ber a qué monto ascender6 esto de manera que no 
un problema demasiado serio. No hay información sobre la c 
que ascienda. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ahora veremo 

to sale. 



El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Son dos instituciones 

del Estado. Me colocaré en el peor de los casos. 

Por ejemplo, ODENA le debe a CONAF mil millones de pesos y 

CONAF adeuda a ODENA 113 millones de pesos. Lo que habria que ha- 

cer es evitar un trabajo legal y sacar quizás un decreto supremo 
en donde esas sumas se dan por liquidadas. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Quiero darle cuenta, 

señor, de que el General señor Medina me informó sobre su reserva 

y su deseo de reestudiar la situación relacionada con el articulo 
18. Como consecuencia de eso, se acordó que esta norma no se In - 
cluiria por ahora. Se refiere a las exigencias de la gran mineria 

del cobre. También como consecuencia de esto tampoco se incluiria 

el artículo 4", transitorio, que es una aplicación de dicho precep 

to. El acuerdo fue reestudiarlo. 

También deseo informar que al llegar a esta sesión me comu - 
nicó Hacienda que en el decreto ley de bonificación de Pascua no 

quedó incluido el personal de FAMAE ni el de ASMAR, en razón de lo 
cual la iniciativa en estudio contiene un articulo 5", transitorio, 
que seria 4", transitorio, en el que se declara que también reciben 
el beneficio de la bonificación de Pascua los personales de FAMAE y 

de ASMAR. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Bien. No hay proble - 
ma . 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Entiendo, señor, que 

quedó pendiente s610 una materia, que es la relativa a la posibili- 
dad de incluir dentro de los seis meses de indemnización a personal 
que debia retirarse del servicio de la Administración Militar del 
Estado. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Eso lo veremos des- 

pués. No lo mezclemos. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay algunas modifica - 
ciones hechas durante el curso de la sesión de las cuales hemos to- 
mado nota. No sé si sacar la firma ahora --no está el señor Almi - 
rante--, o si se obtiene después cuando Hacienda entregue los tex - 
tos definitivos. Como US. lo disponga. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Usted 1 

hoy o mañana por Secretaria. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Si le parece, 

yo podria obtener ahora la firma de las carátulas, quedan 
der y después chequeo. 
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El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Hay un punto, la Ley dc 

Rentas Municipales, que es sumamente urgente que salga antes del 

lo de enero de 1980. Entiendo que está en comisión conjunta. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La próxima se- 
mana se puede efectuar una sesión para tratar todas estas leyes 
misceláneas. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En seguida, Presidente, 
también queda pendiente el presupuesto de la Comisión Chilena de 
Energfa Nuclear. Se está esperando el regreso del Presidente de 
la Comisión para que sostenga una reunión con el Jefe del Estado 
Mayor Presidencial. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Muchas gracias, 
señores. 

--Se aprueba el proyecto. 

--Termina la sesión a las 11.45 horas del dfa jueves 13 
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